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AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) FONDO III
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D O M I N G U E Z  P E R E Z "  ( I N T E R E S E S  

2 0 1 7 )

1 R E H A B lll  
TA C IÓ N

B E N I T O

J U A R E Z

S E G U N O A

S E C C I O N 2 4 5 9 C O N T R A T O

2/10/2017-

30/10/2017 .  6 2 2 4 . 1 0 9 .1 1 3 .9 0 1 0 9 .1 1 3 .9 0 0 0

G A S T O

C O R R I E N

T E P 0 0 4 1

T ra n s f e re n c ia s  y  s u b s id io s  (F IH  2 0 1 7  

In te re se s  M e n s u a le s )

C D .  J A L P A

D E
M E N D E Z 1 5 6 9 5 A d m o n . 7991 - 1 8 .9 4 1 .8 6 - 1 8 .9 4 1 .8 6 0 0

T O T A L  I N T P R E S E S  2 0 1 7 1 2 8 .0 5 5 .7 6 - 1 2 8 .0 5 5 .7 6 —

T O TA L  25,018,298.00 29,016.806.92 15,523,504.41
G LO B A L

'

TECHO FINANCIERO APROBADO FUI 2017 
_____________ $28,888,751.16_______________

R A M 0 T 5 R F

[QUERA AN0RADE 
A  DE DE5ARRCLLO 
AUNICIPAI.

0iri«W,

• 6 8 » ' '
H AYUNTAMIENTO C O N STITUCIO N AL  

DE JALPA D E M ÉNDEZ  
,  2016-2018

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES

TEC. d e c t m m m  g 4 M P  « r ellan o  
DIRECTOR DE OBRAS. ORtftNAMIENTO 

TERRITORIAl y  so lv ía os fHUNICIPAlES
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Orgullo de Todos

H  A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  J A L P A  D E  M E N D E Z , T A B A S C O  

R E P O R T E  T E R C E R  T R I M E S T R E  2017

A V A N C E S  F IS I C O S  Y  F I N A N C I E R O S  D E L  F O N D O  D E  A P O R T A C I O N E S  P A R A  E L  

F O R T A L E C I M I E N T O  D E  L O S  M U N IC IP IO S  (F O R T A M U N )r-f F E C H A  D E O B J E T O M O N T O P O R %  D E %  D E

T I P O  D E N U M . M E T A D E S C R I P C I O N L O C A L I D A D P O B . I N IC IO T E R M I N A - C L A S I F I C A D O R A P R O B A D O P R E S U P U E S T O E J E R C I D O E J E R C E R A V A N C E A V A N C E

D £ B E N E F . C I Ó N D E L  G A S T O M O D I F I C A D O F IN A N C . F I S I C O

P R O V .
P R O G R A M A  N O R M A L

G A S T O

C O R R A N

T E E 0 0 0 1 1 lote

G a s t o  d e  O p e ra c ió n  d e  la  

D ire cc ió n  d e  s e g u rid a d  P ú b lica

C d . J a lp a  d e  

M é n d e z 8 3 3 5 6 01/01//2017 31/12/2017 1131 1 5 .0 0 2 ,6 2 2 5 4 1 6 .6 0 8 .9 8 4 .6 0 1 3 .6 6 5 .6 0 6 .4 8 2 .9 4 3 ,3 7 8 .1 2
131 3 1 .2 2 0 .5 6 0 .4 4 1 ,4 0 7 ,2 2 5 .8 4 1 .2 0 5 .3 4 9 .6 6 2 0 1 .8 7 6 .1 8
1314 2 0 0 ,9 0 0 .0 0 2 0 0 .9 0 0 .0 0 9 1 .2 0 0 .0 0 1 0 9 .7 0 0 .0 0
1321 7 .2 4 8 .7 7 3 .8 7 7 .7 4 0 .7 7 3 .8 7 7 ,7 4 8 ,7 7 3 .8 7
132 2 6 3 5 .7 6 4 .1 0 6 3 5 .7 6 4 .1 0 3 2 2 ,9 2 1 .6 5 3 1 2 ,8 4 2 .4 5
1 3 2 5 3 7 4 ,4 0 0 .0 0 3 7 4 ,4 0 0 .0 0 3 7 4 .4 0 0 .0 0
1 326 2 4 5 .7 0 0 .0 0 2 4 5 ,7 0 0 .0 0 2 4 5 ,7 0 0 .0 0
1327 3 2 7 ,6 0 0 .0 0 3 2 7 .6 0 0 .0 0 3 0 8 ,0 0 0 .0 0 1 9 ,6 0 0 .0 0
1341 2 ,3 3 2 ,7 6 2 .5 2 3 ,0 3 4 .8 0 0 .0 0 2 ,6 9 0 ,7 9 5 .4 2 3 4 4 ,0 0 4 .5 8
1411 4 ,0 0 2 ,6 8 1 .8 6 4 ,3 0 3 .2 4 6 .9 2 3 ,5 5 3 ,0 6 2 .3 6 7 5 0 ,1 8 4 .5 6
1441 3 5 0 ,0 0 0 .0 0 4 7 4 .8 5 0 .0 0 4 7 4 ,8 0 7 .2 1 4 2 .1&
1522 1 ,2 7 6 ,0 0 0 .0 0 1 ,3 2 3 ,0 0 0 .0 0 1 ,0 1 7 ,7 5 0 .0 0 3 0 5 ,2 5 0 .0 0
1541 5 ,1 8 6 .1 1 9 .1 4 5 ,1 8 6 .1 1 9 .1 4 3 .7 3 5 .6 0 8 .6 1 1 ,4 5 0 ,5 1 0 .5 3
154 2 4 2 1 ,2 0 0 .0 0 4 2 1 .2 0 0 .0 0 1 9 3 .8 0 0 .0 0 2 2 7 ,4 0 0 .0 01 1540 6 5 8 ,6 9 1 .6 6 7 1 6 ,7 9 1 .1 2 5 4 1 ,0 0 5 .4 0 1 7 7 ,7 8 5 .7 2
1592 1 ,2 7 6 ,0 0 0 .0 0 1 ,4 6 2 .6 6 0 .0 0 1 ,1 5 8 .3 4 0 .0 0 3 0 4 .3 2 0 .0 0~ 1595 2 3 7 ,9 1 8 .5 2 2 3 7 .9 1 8  52 2 3 7 ,9 1 8 .5 2

• 1611 1 ,6 6 1 ,4 9 7 .3 8 1 ,5 6 4 .6 6 4 .1 8 ,1 ,5 6 4 .6 6 4 ,1 0

1711 5 6 2 ,4 8 1 ,7 6 5 6 2 ,4 8 1 .7 8 4 0 7 .9 6 1 .7 3 1 5 4 ,5 2 0 .0 3

1712 6 0 6 .4 0 6 .2 4 6 6 1 .5 3 4  08 4 9 2 ,8 8 6 .7 1 1 6 8 .6 4 7 .3 7

1719 6 0 8 .4 0 0 .0 0 6 1 4 .9 0 0 .0 0 6 1 4 .9 0 0 .0 0 -
2111 5 .0 0 0 .0 0 _
2 1 1 2 3 ,5 0 0 .0 0 - -
2 1 1 3 2 .0 0 0 .0 0

2 1 1 4 1 .0 0 0 .0 0 - -
2121 1 5 .0 0 0 .0 0 -
2161 1 0 .0 0 0 .0 0 - - -
2181 2 4 .5 2 8 .0 0 2 4 .5 2 8 .0 0

2211 1 5 .0 0 0 .0 0 . -
2461 2 ,0 0 0 .0 0 _
2611 3 0 0 .0 0 0 .0 0 8 2 5 ,9 2 6 .1 8 8 2 5 .9 2 6 .1 8 -
2 6 1 2 3 0 .0 0 0 .0 0 1 2 .0 0 0 .0 0 1 2 .0 0 0  0 0 -
2831 . . _-
2911 4 ,0 9 8 .0 5 4 ,0 9 8 .0 5 -
2961 1 0 0 .0 0 0 .0 0 3 0 .5 4 4 .2 1 3 0 ,5 4 4 .2 1. 2991 .
3141 3 0 .0 0 0 .0 0 2 0 ,0 0 0 .0 0 1 5 ,6 3 4  7 9 4 ,3 6 5 .2 1 •. T E C H O  F I N A N C I E R O 3251 . 2 0 .3 0 0 0 0 2 0 .3 0 0 .0 0 -iyfo. ■A P R O B A D O  F IV 3451 2 5 0 ,0 0 0 .0 0 1 9 4 ,4 5 1 .8 9 1 9 4 ,4 5 1 .8 9 -s' í/p,*' 2 0 1 7 3551 4 0 .0 0 0 .0 0 2 7 ,6 6 0 .2 0 2 3 ,9 3 6 .6 0 3 ,7 2 3 .6 0

— $ 4 9 ,4 2 4 ,0 3 6 .0 0 3711 1 0 ,0 0 0 .0 0 9 ,5 7 4 .0 0 9 .5 7 4 -0 0r ■,v 3751 . 1 4 ,5 5 0 .0 0 1 4 .5 5 0 0 0\ v>, i ,* -hSU 1 ® V, .!, 382 1 8 4 .0 0 2 .7 7 1 2 0 ,0 2 5 .3 4

\  vv£M¡_i ■ivi '•?. 3 9 2 2 4 .8 6 4 .0 0tSsk&L- VV.I,' T O T A L  P R O G .  N O R M A L 4 5 .4 1 4 ,1 8 3 .0 0 4 9 ,4 2 4 ,0 3 6 .0 0 1 7 .6 4 9 .6 0 7 .7 1 . 6 4 .0 0
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No.- 8358

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México 

EDICTO.

A  las autoridades y al público en general:

En el expediente número 846/2009, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Viridiana del 
Rosario Hernández Cortázar, apoderada general para pleitos y 
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de Doris Álvarez Jesús, acreditado y deudor y 
David Gustavo Sánchez García, garante hipotecario; con fecha doce 
de pctubre del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, que copiado 
a la letra establece:

' . . . “...Ju zg a d o  Tercero Civil de Prim era Instancia del P rim er Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; doce de octubre del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria!,
P rim e ro . S e  tiene p o r p r ^ í e t ^ i i ^ ^ K i ^ t t k i i h  J o s é  A n te lm o  

A le ja n d ro  M é n d e z, apoderado legal d q lj)n ^ Íc iJ^ -jl(e lri^ i> n d o  N a c io n a l d e  la 
V iv ie n d a  p a ra  lo s  T ra b a ja d o re s (IN F O N A V IT ),; cori .sñ escrito de cuenta, com o  
lo solicita y  considerando que ha .fenécidQ '.je li téffnino concedido a la 
dem andada, para que manifestara respécló ja ^vál'uó isxfiib id o  p o r el arquitecto 
J u lio  C e s a r  S a m a yo a  G arcía, com o 'coñsffijepjjeFjpóm puto secretaria! que  
antecede, sin que lo h aya  hecho, con fundam ento e n  e l articulo 118 del Código  
de Procedim ientos Civiles en vigor, se declara pracluido el derecho para  
hacerlo.

S e g u n d o . C o m o  lo solicita e l ejecutante, con fundamento en los 
num erales 433, 434, 435, 577 y  dem ás relativos del C ódigo  de Procedimientos  
Civiles en vigor, para el estado de Tabasco, se ordena sa ca r a pública subasta, 
en primera, alm oneda y  al m ejor postor e l inrhueble hipotecado de los 
dem andados D o ris  Á lv a re z  J e s ú s  y  D a v is  G u s ta v o  S á n c h e z  G arcía, con  
datos de identificación, medidas, coiindancias y  registro de inscripción 
siguientes:

Urbano identificado com o lote 36 de la m anzana X X X III, ubicado en 
la calle León, del fraccionamiento de interés social denom inado  
Estrellas de B ue na Vista, segunda etapa, ubicado en la ranchería 
Buena Vista, segunda sección, m unicipio de Centro, Tabasco, con  
su p e rfic ie  de 90.00 m etros cuadrados y  una construcción de 68.61 
m etros cuadrados, con las siguientes m edidas y  coiindancias: al 
N O R T E :  en 6 .00  metros y  colinda con lote 15; ai S U R : en 6 .00  
m etros y  colinda con calle León; al E S T E :  en  15.00 metros y  colinda  
con lote 35; y  al O E S T E :  en 15.00 m etros y  colinda con lote 37, que  
sobre dicho lote de terreno, se  edificó una casa habitación en dos  
plantas, que ocupa un superficie de construcción de sesenta y  ocho  
m etros sesenta y  un centím etros cuadrados.
N o ta  d e  in s c r ip c ió n : Villahermosa, Tabasco, a 2 7  de noviem bre del 
añ o  d os m il seis. L O S  A C T O S  D E  C A N C E L A C IÓ N  P A R C IA L  D E  
H IP O T E C A , D E C L A R A C IÓ N  D E  O B R A  N U E V A  Y  L O S  
C O N T R A T O S  D E  C O M P R A V E N T A  Y  O T O R G A M IE N T O  D E  

C R E D IT O  Y  C O N S T IT U C IO N  D E  G A R A N T IA  H IP O T E C A R IA , fue 
inscrito bajo e l núm ero 14757 del libro general de entradas, a folios 
del 101582 a l 101588 d e l libro de duplicados volum en 130, quedando  
afectado p o r d icho acto y  contrato e l predio núm ero 168437 folio 237  
del libro m ayo, volum en 665. R ec.268216 52682164-3844646- 
3844647.

Sirviendo com o ba se para el rem ate del bien inmueble hipotecado, el 
avaluó emitido p o r  e l arquitecto J u lio  C e s a r  S a m a yo a  G a rc ía , perito designado  
p o r la parte a d o ra , quien fijó a l inmueble e l valor com ercial de £467.101.00  
(c u a tro c ie n to s  se se n ta  v  s ie te  m il c iento  u n  p e s o s  00/100 m o n e d a  
na cio nal!, m ism o que servirá de base para el remate, y  e s  postura legal la que  
cubra cuando m eno s dicha cantidad.

Te rc e ro . S e  hace sa ber a los postores o  liefiadores que deseen  
intervenir en la subasta que deberán depositar previam ente e n  el Departam ento  
de Consignaciones y  P a g o s  de la Tesorería Judicial d e l H . Tribunal Superior de  
Justicia dei Estado, cuando m eno s el diez p o r  ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin c uyo  requisito no  serán admitidos.

C ua rto . C o m o  lo p reviene e l articulo 433 fracción ¡V, del C ó digo  Civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta p o r  d o s  v e c e s  d e  s ie te  en  
siete días, en el Periódico Oficial d el Estado, a s i com o e n  Uno de los diarios de  
m ayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose adem ás avisos en ios 
sitios públicos m ás concurridos de costum bre d e  esta ciudad, para ia cuai 
expídanse los edictos y  ejem plares correspondientes, convocando postores; en 
ia inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Ju zg a d o  a las d ie z  
h o ra s  d e l u n o  de d ic ie m b re  d e l d o s  m il d iecis iete , y  no  habrá prórroga de  
espera.

Q u into . Ahora, atendiendo a  que el Periódico Oficial del E stado  
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundam ento en el artículo 115 
del C ódigo Procesal Civil en vigor se habilita e l sábado para que en caso d e  se r  
necesario, se realice válidamente publicación ese día en e l m edio de difusión 
precitado.

Notifiquese p e rs o n a lm e n te  y  cúmplase.
A s i lo proveyó, m anda y  firma la Ju e za  Tercero Civil d e  Prim era  

Instancia del P rim e r Distrito Judicial d e l Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante e l Secretario Judicial de  
Acuerdos, licenciado Jo su é  M isael Ortiz M éndez, con quien legaim ente actúa, 
q u é  certifica y  da f e ...’.

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial del estado, así como en uno de ios 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los treinta y uno dias del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa,_capitaf del 
Estado de Tabasco.

El Secretad

Licenciado Joi
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AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

No.- 8357

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO %
JUZGADO QUINTO DE LO CI^ÍL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
ED IC TO .

En el expediente número 234/2013, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado MARIO ARCEO 
RODRÍGUEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la institución bancaria HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de PEDRO HIRAM DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ y OLIVIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, también conocida como 
OLIVIA VÁZQUEZ VÁZQUEZ, quien resulta ser la misma persona, con fecha 
veintisiete de septiembre del dos mil diecisiete, se dictó un auto que a la 
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MÉXICO. VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Visto el estado procesal que guardan los presentes 

autos, toda vez que como se advierte de los cómputos secretariales visibles a 
foja quinientos sesenta y siete vuelta de autos, que el término concedido a la 
demandada OLIVIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ también conocida como OLIVIA 
VÁZQUEZ VÁZQUEZ y  a la institución bancaria denominada HSBC MÉXICO
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, a 
través de su apoderado legal licenciado MARZO ARCEO RODRÍGUEZ, actora 
del presente juicio, para dar contestación a la vista que se les diera medíante 
auto de fecha trece de junio del presente año, ha fenecido, se les tiene por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, y se les tiene por 
conforme con el avalúo emitido en autos por el perito designado por la 
demandada, de conformidad con el numeral 118 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Se tiene por presentado al licenciado FELIPE DE 
JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, apoderado legal de la parte actora del presente 
juicio, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que como se 
advierte de la revisión que se realiza a los autos, se desprende el avalúo 
emitido en autos se encuentra debidamente actualizado, concediéndole 
término a las partes para que manifestaran lo. que a sus intereses 
convinieren, según cómputos elaborados a foja quinientos sesenta y siete de 
autos, teniendo que únicamente el demandado PEDRO HIRAM DE LA CRUZ 
JIMÉNEZ, dio contestación a la vista sobre dicho avalúo, teniéndose por 
objetando el avalúo emitido , en autos, por lo que de conformidad con el 
numeral 577 Fracción II del Código de Proceder en la materia se le tiene por 
conforme con el avalúo emitido en autos,- por no haber exhibido 
oportunamente su avalúo respectivo, y a la parte actora y codemandada 
Olivia Vásquez Vásquez También Conocida Como Olivia Vázquez 
Vázquez, se les tuvo por conforme con el avalúo ^emitido en autos; y no 
habiendo ¡alguna inconveniencia entre las partes, se aprueba para todos los 
efectos legales el avalúo elaborado por la Arquitecta DULCE CAROLINA 
SAMBERINO MARÍA; el'cual se toma como base para el remate que solicita 
el ocursante en su escrito de referencia.

De conformidad con lo ordenado en los numerales 426, 427 
fracción II, 433, 434, 435, 436, 437 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública 
subasta, en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor el 
bien inmueble hipotecado, propiedad de los demandados PEDRO HIRAM DE 
LA CRUZ JIMÉNEZ y OLIVIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, y/o OLIVIA VÁZQUEZ 
VÁZQUEZ, mismo que a continuación se describe:

“....PREDIO URBANO, ubicado en la Calle Primera Norte 
número 308, Lote 12, Manzana 26, Fraccionamiento San Ángel, 
Ranchería Acachapan y Colmena del Municipio de Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 105.00 M2 (ciento cinco metros 
cuadrados) y una superficie construida de 121.14 M2 (ciento veintiún 
metros cuadrados, catorce centímetros) localizado dentro de las 
siguientes medidas y linderos: Al Noreste: quince metros, con lote diez; 
Al Suroeste: quince metros, con lote catorce; al Sureste: siete metros, 
con Calle uno Norte y al Noroeste: siete metros, con lote once.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de 
esra Ciudad, el día veintiuno de enero del año Dos mil Ocho, bajo el número 
quinientos ochenta y siete del libro general de entradas a folios del 4979 al 
4995 dei libro de duplicados volumen 132, quedando afectado por dicho acto 
y contrato el predio número 172,786, a folio 86 del libro mayor 683.- NOTA 
DE INSCRIPCIÓN. Villahermosa, Tabasco, a 07 de Mayo del año 2008.- EL

ACTO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA Y LOS CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA Y APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este testimonio se 
refiere, presentado hoy a las 12:03 horas, fue inscrito bajo el número 4531 
del libro general de entradas, a folios del 39479 al 39508 del libro de 
duplicados volumen 132, quedando afectado por dicho acto y contratos el 
predio número 172786 a folio 86 del libro mayor volumen 683.-Rec. No. 
00460335-00640337, con folio real 104753....n.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial en segunda 
almoneda por la cantidad de $816,300.00 (OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); y será postura legal para el remate la 
que cubra las cuatro quintas partes de dicha cantidad, esto es el equivalente 
a $653,040.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

TERCERO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ 
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 
ordenamiento civil antes invocado, anuncíese la presente subasta por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y avisos 
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de los 
avisos y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la 
oficialía de partes de este juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, debiendo 
cubrir los gastos que se generen, para lo cual se le concede un plazo de tres 
dias hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidadhde ulterior 
determinación se remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo 
anterior de conformidad con el artículo 90 del Código dt Procedimientos 
Civiles vigente en el fcstado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil.

Asimismo, en caso de que los avisos y edictos ordenados 
adolezca de algún defecto, la parte ejecutante deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro 
de los tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución de los avisos y 
edictos defectuoso, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 
90 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en 
dicho medio de difusión se realice en esos dias.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 
VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que 
autoriza, certifica y da fe.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA,

No.- 8356

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA  

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
ED IC TO . -

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En e! expediente número 499/2016, relativo a! juicio E S P E C IA L  
H IP O T E C A R IO , prom ovido por licenciado J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  
M É N D E Z , en su carácter de A poderado General para Pleitos y Cobranzas del 
IN S T I T U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L  D E  LA  V IV IE N D A  P A R A  LO S  
T R A B A J A D O R E S , en contra de la ciudadana N O R M A  M O R A L E S  C R U Z , con 
fecha diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto.que a la letra dice:

J U Z G A D O  Q U IN T O  CIV IL D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . D IE C IS IE TE  D E O C T U B R E  D E  D O S  
MIL D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuenta se acuerda:
P R IM E R O . Por presentado al licenciado J O S E  A N TE L M O  A L E JA N D R O  

M E N D E Z, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita y  tomando en cuenta que la parte demandada no exhibió dictamen de su 
parte dentro del término que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos 
Civiles, así como tampoco realizó manifestación alguna respecto al avalúo emitido 
por el perito de la parte ejecútente, de conformidad con el artículo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se les tiene por perdido el 
derecho que tuvieron para ejercitar, por lo que se les tiene por conforme con el 
avaluó emitido por su contraria. ’ '.H

1 S E G U N D O . En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen emitido por el M.V. Arquitecto JU L IO  C É S A R  S AM AYO A G ARCÍA, perito 
de la parte actorá, para todos los efectos legales a que haya lugar, tomándose como 
base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 
433, 434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena 
sacar a pública subasta, en P R IM ER A  A LM O N E D A  y al mejor postor el bien 
inmueble hipotecado propiedad de la demandada N O R M A M O R A LE S  C R U Z , mismo 
que a continuación se describe:

P R E D IO  ID E N T IF IC A D O  C O M O  L O T E  11, M ANZANA 5. D E L  
F R A C C IO N A M IE N T O  O C U IL T Z A P O T L A N  II D E L  M U N ICIPIO  D E L C E N T R O  
TA B A S C O . C O N S T A N T E  D E  U N A S U P E R F IC IE  112.50 M2 C IE N T O  VE IN TID O S  
M E T R O S  C IN C U E N T A  C E N T IM E T R O S  C U A D R A D O S . C O N  S U P E R F IC IE  D E  
C O N S T R U C C IO N  56.00 M2 S E G Ú N  A V A L U O  P E R ICIAL, C O N  LAS  S IG U IE N T E S  
M E D ID A S  Y  C O U N D A N C IA S : N O R T E : 7.50 M E T R O S , C O N  R E T O R N O  DIEZ: A L  
S U R : 7.50 M E T R O S , C O N  L O T E  N U M E R O  18,; A L E S T E : 15.00 M ETR O S , C O N  
L O T E  12; Y  A L  O E S T E , 15.00 M E T R O S , C O N  L O T E  10 P R O P IE D A D  NOR M A  
M O R A L E S  C R U Z.

IN S C R IT O  E N  E L  R E G IS T R O  P U B L IC O  D E  LA P R O P IE D A D  Y  DEL  
C O M E R C IO  (H O Y  LLA M A D O  D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L R E G IS T R O  P U B LIC O  
D E  LA P R O P IE D A D  Y  D E L  C O M E R C IO ) E N  V ILLAHER M O SA, E L  O C H O  D E  
S E P T IE M B R E  D E  MIL N O V E C IE N T O S  N O V E N T A  Y  C IN C O , B A JO  E L  N U M E R O  
9621 D E L  L IB R O  G E N E R A L  D E  E N TR A D A S , Q U E D A N D O  A F E C T A D O  P O R  
D IC H O  Y  C O N T R A T O  E L  P R E D IO  N U M E R O  88814 A  F O L IO  114 DEL LIBR O  
M A Y O R  V O L U M E N  346. ..

Fijándose un valor comercia! de $252,318.0 (D O S C IE N T O S *  r 
C IN C U E N TA  Y  D O S  MIL T R E S C IE N T O S  D IE C IO C H O  P E S O S  00/100 M O N ED A  
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que 
cubra cuando menos dicha cantidad.

T E R C E R O . Se hace saber a los postores o Rotadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Ataste de Serra de este Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atesta, cuando menos el D IEZ  P O R  C IE N T O  de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

C U A R TO . Com o lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese lá presenté subasta por D O S  V E C E S  D E S IE T E  EN  S IE T E  DÍAS, en 
el Periódico Oficial dél Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las D O C E _H O R A S  C O N  T R E IN T A  
M IN U TO S  D E L D ÍA C U A T R O  D E  D IC IE M B R E  D E  D O S  MIL D IE C IS IE TE , en el 
entendido que no habrá término de espera.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COM O EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE 

EDITEN EN ESTA  CIUDAD, POR DOS V ECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERM OSA TABASCO.
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No.- 8369

INFORMACIÓN OE DOÜIMIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.
EDICTOS

AL PÚBLICO GcíJSRAL 

P R E S E N T E

En es expediente civil número 301/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO CE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el 
C. ADONAY LEÓN CRUZ, en veintitrés de agesto de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO 
DE IÑIGO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D 5  I N I C I O

3UZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO A VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ADONAY LEON CRUZ, con 

su escrito inidaí de demanda y  anexos consistentes en:
1. -  Minuta de Cesión de Derechos de Posesión de un predio rústico, de fecha once 

de enero del dos mil diez, en la que intervino ADONAY LEÓN CRUZ.
2. - Original de la Constancia Positiva, expedida por la Subdirecdón de Catastro, del 

H. Ayuntamiento Constitucional de CentJa, Tabasco, a nombre de ADONAY LEÓN CRUZ.
3. * Original dei Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por ia 

Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha siete de julio 
de dos mii diecisiete.

4. Pago de! predial a nombre de ADONAY LEÓN CRUZ del predio rustico zona 12, 
cuenta predial 021927 Manzana 0 y Superficie 15000.00 expedido por la Dirección de 
Finanzas Municipal de Centia, Tabasco.

5. Copia ai carbón de una notificación catastral de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil diecisiete.

6. Copia simple del Plano del predio a nombre de ADONAY LEÓN CRUZ; y cuatro 
traslados, . con los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en Camino Vecinal. 
Ejido el Porvenir de Quintín Arauz. del Municipio de Centia. Taba seo, con una superficie de 
total de 1 500.000.00 metros cuadrados y las medidas y callndancias actuales siguientes: 
Al NORTE: 1,500.00 metros con JOSÉ GEREMIAS GARCÍA GARCÍA, ai SUR: 1,500.00 
metros con JOSÉ GEREMIAS GARCÍA GARCÍA, al ESTE: 1,009.58 metros con RUFFO 
GARCÍA, al OESTE: 1,356.33 metros con KEMUEL GARCÍA ANTONIO.

SEG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322  del Código Ovil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 301/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de ta ley 
adjetiva dvil en vigor sn el estado, netifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la.Propieclad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere ai de ios mencionados, para que dentro dei término de tres días
hábiles contsót-s día siguiente de que le sea. notificado este proveído, más un día en 
razón de Ja distancia, señale domicilio en esta dudad para o ir y recibir toda dase de citas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designaran 
las listas que se fijan en les tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General dei Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y ¿24 dei Código de Procedimientos Gvtas antes invocado, 
con ios insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a 
la ciudadana Jueza de Paz er. tumo de! Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a fas labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a ia Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y de! Comercio del Estado de Tabasco, con 
domidiio ampliamente conocido en la dudad de Viílahermosa, Centro, Tabasco, con la 
suplica de que tan pronto se encuentre en su Peder elidió exhorto lo mande a diligendar 
en sus términos a 'a brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

CU AR TO . términos del artículo 755 fracción ü l  del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, cese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
¿visos, por lo que expídase los avisos corr;: .'¿ene- : para ser fijados en e! lugar donde
se ubica el predio motivo de las presentes a \ . r v. : como en los lugares públicos más

concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen en la dudad de Viílahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepdón de la prueba testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a las colindantes JOSÉ GEREMIAS GARCÍA GARCÍA, 
RUFFO GARCÍA Y KEMUEL GARCÍA ANTONIO, todos con domidiio en Camino Vednal, 
Ejido del Porvenir de Quintín Arauz, del Municipio de Centia, Estado de Tabasco; para que 
dentro dei término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean 
notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, asi como señale 
dom icilio en esta ciudad para oír y recibir toda dase de atas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se tes designarán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

S E X TO .- En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y recibir 
atas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, número 218, entre 
Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, Centia 
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ, MARIA NAYLEDT LAZARO 
VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA DE LA CRUZ, designando como abogado patrono, 
al primero de los citados, por lo que dicha autorización y designación se le tiene por hecha 
de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en cita, se encuentra 
debidamente Inscrita en ei libro de registro que para rales efectos se lleva en este 
Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los oficios y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente e! documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA IA  CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNC HEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTIA, TA8ASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO IV E T T E  D E LFIN A  RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B LIC A C IO N  EN 
DIARIOS DE MAYOR ORCULACK 
CONSECUTIVOS DE TRES EN
CINCO DIAS DEL MES DE SEP' 
PUERTO DE FRONTERA, CENTIA,

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
1BRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y
ksco.

S E C R E TA R IO  J U D Id A O D E L  -  
J  U ID SCSAfeXfROI

U C .  FRAI

IDO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
L CENTLA, TABASCO.

tTES.
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No.- 8296 LIC. PÁYAMBÉ LOPEZ FALCONI 
Notario Público Número Trece 

Notario del Patrimonio Inmueble Federal 
REG. FED. CAUS. LOFP-32Q2Q9-957

LIC . Melchor López Hernández 
Notario Adscripto

AVISO NOTARIAL

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana -  Estados 

Unidos Mexicanos -  Lie. Payambé López Falconi, Notario Público Número Trece, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por escritura pública número 37,662 del Volumen CCCXC 

otorgada ante mí, el 16 de octubre del año 2017 y firmada en ese día, se radicó para su 

tramitación Notarial la Apertura 'de la Sucesión Testamentaría del señor ELIGIO LEON 

TRACONIS, los herederos SERGIO ADOLFO LEON CARAVEO, por sí y como apoderado de la 

señora AMADA LEON CARAVEO, la Señora AMADA CARAVEO ORUETA Y RICARDO LEON 

CARAVEO aceptaron la herencia; y el señor SERGIO ADOLFO LEON CARAVEO aceptó el cargo de 

albacea que le fué conferido por el Testador, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y 

manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, procederá a formular el 

inventario de los bienes relictos".- 

Vlllahermosa, Tab., a 18 de octubre del año 2017

5 de Mayo Núm. 438 Tels. 91(93) 12-16-53 y 12-16-53. Fax 12-04-72. C.P. 86000-Villahermosa, Tab
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AL PÚBLICO £M GENERAL

P R E S E N T E

No.- 8363

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO  

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.
EDICTO

En al expedienta civil núm ero 3 X 3 / 2 0 1 7 , relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE D O M IN IO , 
prom ovido por si C. FERNANDO SARCIA S A R C IA ,  en treinta y  uno de agosto 
de dos mil diecisiete, se dictó un A U T O  D E IN IC IO , mismo que copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial cue  antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a al ciudadano F E R N A N D O  

SARCIA SARCIA, con su escrito inicial de dem anda y anexos consistentes en:
1. -  Original de la m inuta de cesión de manifestación de derechos de 

posesión de once de Enero de dos mil diez, celebrada por el manifestante 
F E R N A N D O  G A R C IA  GA R CIA .

2 . -  Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por .la 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha 
siete de Julio de dos mil diecisiete.

3 . -  Original del Plano del predio urbano a nom bre de FER N AND O  GARCIA 
GA R CIA .

4 . -  Constancia positiva a nom bre dé FER N A N D O  G A R C IA  GARCIA, 
expedida por .la Subdirección dé Catastro del fckmtójtfc dé Centla, Tabasco.

..  5 .- COpia a) carbón con salios engirióles de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro del Municipio 
de Centla,: Tabasco. ■ ■

6 .-  Original del recibo de pago d e  Impuesto predial con núm ero de folio 
B005099; y  t in c o  traslados, con los q u e prom ueve  procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO; respectó al predio Urbano 
ubicado en el Cam ine V ednél. Elido ei Porvenir d e  Quintín Arauz. Ceritla 
Tabasco: constante de una superficie total de 2 000.000.00 metros cuadrados. 
con las m edidas y  colindantias actuales siguientes: Al Norte: 1SOO.OO M ETR O S 
con A R N O LD O  G A R C IA  G A R C IA ; al S u r  1500.00 M E TR O S  con TO S E JEREMIAS 
G A R C IA  G A R C IA ; al Este: 1356.45 M E TR O S  con R UFFO  GA R CIA ; al Oeste: 
1349.22 M E TR O S  con  H U M B E R TO  SANCHEZ IZ Q U IE R D O  Y  A N IB A L GARCIA 
G A R C IA .

SEGUNDO. C o n  fundam ento en.in disp ue sto  i per los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civii; eri- concordancia con les numerales 
T IO , 711, 712, 713 y  755 det Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
an la entidad, se da trám ite a !a sciictud en la vía y  form a propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en ai libro de Gobierno bajo el núm ero 3 1 3 / 2 0 1 7 . y  
desa aviso de' su.inició a -ia .H . S u p e r i o r i d a d : '

T E R C E R O . Asim ism o de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civs s ¡  vigor an el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a! Juzgado y  a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y  del Com ercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. Asim ism o, se requiere a i segundo de io s  m e n c io n a d o s , para que 
dentro dei térm ino de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más an día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con si artículo 136 
de' Código de Procedim ientos O viles en vigor sn a! estado, se te designarán las 
■islas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En  razón d e  c,ue ei domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y dsl Com ercio de! Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, can apoyo er. los artículos 119 y  124 del Código de 
Procedimientos a v ila s  antes invocado, con los insertos necesarios y  por ios 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza ds 
Paz en turno del Prim er Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de esta juzgado, se sírva notificar io anterior a la Dirección General 
dei Registro Público de la Propiedad y  dei ;--m a rc ó  de! Estado de Tabasco, con 
vinmitíltc am püaroente concctóo an fe « x r f v : le  VKfefrsrmosa, Centro, Tabasco, 
con ía suene» de que tan pronto se ¿ n c r v z r i  &  su Peder dicho exhorto io 
man . •. ■--ínóar en su-: tárjateos s  la . . \  •. y dsveiverio bajo !a

misma - i  n v ía n t is ,
CV-Mf'fO. térm inos del artículo fracción cel Código de

Procedimientos C ivtfí, c ¡ vigor, dase amplia publicidad sí cresente asunto por 
medio de la prensa y je  avisos, por lo que expídase les avisos correspondientes

para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio m otivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con m ejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también e x p íd a s e  los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de m ayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por t r e s  v e c e s  consecutivas de tres en tres d ía s , y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes C C . A R N O LD O  GARCIA 
GARCIA; JO S E  JE R E M IA S  G A R C IA  G AR CIA; R UFFO  G A R C IA ; H UM B ER TO  
SANCHEZ IZ Q U IE R D O  Y  A N IB A L GAR CIA GAR CIA, con domicilios ubicados en el 
Cam ino Vecinal, Ejido ei Porvenir de Quintín Arauz, Centla Tabasco, para que 
dentro del término de t r e s  d ía s  h á b ile s  contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, haga valer ios derechos que te correspondan, así como 
señale domicilio en esta ciudad para oír y  recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no. hacerlo dentro de dicho térm ino, se tes 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el estado.

S E X T O . En cuanto al testimonio que ofrece la p ro m overte , se reserva 
para ser proveído en el m om ento procesal oportuno.

S E P T IM O . Se tiene a la prom overte, señalando com o domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y  docum entos el ubicado en la calle 5 de m ayo, 
número 218, entre Aldam a y  Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Q udad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
A LB ER TO  JA V IE R  D E LA C R U Z  ALEJA N D R O , y  a los ciudadanos M O ISÉS 
SALVADOR PÉR EZ,M AR ÍA N A Y L E D T  LÁZARO V Á ZQ U EZ, V IR G IN IA  MARILU 
VALENCIA DE LA C R U ZY M O N IC A  G UAD ALUPE HER NA ND EZ A C O S T A  designado 
como abogado patrono, al prim ero de los citados, por lo que dicha autorización 
y  designación se ies tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 
y  136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 

profesional del profesionista en cita, se encuentra debidam ente Inscrita, en  el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a  cargo de la parte prom overte, la tramitación d e  los 
oficios y  exhorto descritos en los puntos que anteceden.

O C TA V O . Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
dé conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P U S E .
Así lo proveyó, m anda y  firma !a a ud adana L ic e n c ia d a  V I R G I N I A  

S Á N C H E Z  N A V A R R E T E , Jueza de Paz del Segundo  Distrito Judicial de  
Frontera, Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos 
lic e n c ia d o  F R A N C IS C O  J A V I E R  L Ó P E Z  C O R T E S , que certifica y  da fe ...."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S
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No.- 8366

INFORMACIÓI1! DE DOMMíG
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO  

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTOS

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil número 2 6 5 / 2 0 1 7 , relativo al P R O C E D IM I E N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  I N F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO ,  
prom ovido por el C . A R N O L D O  G A R C ÍA  G A R C ÍA , en diez de julio de dos mil 
diecisiete, se dictó un A U T O  DE IN IC IO , mismo que copiado a la letra dice:

■ . . . A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  
FRONTERA, C E N T L A ,  T A B A S C O  A  D I E Z  D E  J U L I O  D E  D O S  M I L  

DIECISIETE.

VISTA. La cuen ta  secretaria! q u e  a nte ce de , se p ro ve e :
PRIMERO. S e  tiene  p o r p re sentada al c iu da da no  A R N O L D O  

GARCIA GARCIA, con su escrito inicial d e  d e m a n d a  y  anexos 

consistentes e n :
1 . -  O rig in al d e  la m inuta  de cesión d e  m anifestación  de dere ch os de 

posesión  d e  un p re d io  rusticó l e  on ce  d e  e n e ro  d e : d o s  m il d iez, celebrada 
p o r A R N O L D O  G A R C ÍA  G A R C ÍA , m anifestante.

2 .  -  O riginal d e  la Notificación C a tastra l, expedida  p o r la 
S ub dire cció n  d e  C a tastro  del A yu n ta m ie n to  C onstitucio nal d e  Centla, 

T a b a s c o , a n o m b re  d e  A R N O L D O  G A R C ÍA  G A R C ÍA .

3 . -  O rig in al del Plano del pre d io  u rb a n o  a n o m b re  de A R N O L D O  
G A R C ÍA  G A R C ÍA .

4 .  -  O rig in a l del C ertificado a n o m b re  d e  p erso na  a lg u n a , expedido 
p o r la R egistradora  Publica del In stituto  R egistral del E sta do  de T a b a s co , 
d e  d o c e -d e  m a y o  d e  d o s m il diecisiete

5 . -  O rig in a le s  ‘ d e  los recibos d e  p a g o  d e  im p u e s to  predial con 

n ú m e ro s  d e  folio B 0 0 4 7 9 6  y  B 00 47 06 .
5 ,-O rig in a l d e  la Constancia  Positiva, e xp ed ida  p o r la Dirección de 

F ina n za s d e l: H . A yu n ta m ie n to  C onstitucio nal d e  C e ntla , Ta b a s c o , a 

n o m b re  d e  A R N O L D O  G A R C ÍA  G A R C ÍA ; y  c u a tro  traslados, con los que  

p ro m u e v e  p ra ce d im ié n tó  Judicial N o  C o n ten cio so  d e  I N F O R M A C I Ó N  D E  
DOMINIO, respe cto  al p re d ió  u rb an o u b ica o s  sn  ei ca m in o  vecina!. Eiido 

El P orve n ir d e  Q u in tín  A rá u z. perten ecien te  al M unicip io  d e  C entla. 
T a b a s c o : con stan te  de una superficie  tota! d e  2 '9 0 0 .0 0 0 .0 0  m etros 

cu a d ra d o s , con las m e did as y  eollhdancias actuales sigu ien tes : Al N O R T E : 

1 ,5 0 0 .0 0  M E T R O S  co n  F E R M IN  G A R C ÍA  A N T O N IO ;  al S U R : 1 ,50 0.00  
M E T R O S  con F E R N A N D O  G A R C ÍA  G A R C ÍA ; " a l !É S T E : 1 ,9 5 9 .4 4  M E TR O S  
con  R U F O  G A R C ÍA ; ..ai O E S T É : 1 962.41  M E T R O S  con J O S E  G U A D A L U P E  

D E  L A  C R U Z  M O N T IE L  Y  H U M B E f t T O S Á N C H E Z  IZ Q U IE R D O .

S E G U N D O .  C o n  fu n d a m e n to  en lo d ispu esto  p o r ios artículos 877, 

9 01 , 1295, 1304, 1318, 1322 del C ó d ig o  O v il ; e n  con co rd a n cia  co n  ios 
n um e rale s 710, 7 11 , 7 12 , 713 y  755  del C ó d ig o  d e  P roced im ie nto s O v ile s , 
a m b o s vige nte s en la e ntidad, se da trá m ite  a  la solicitud e n  !a vía  y  

form a  propuestas. F ó rm e se  expediente, regístrese e n  el .libro  d e  G o biern o  
bajo el n ú m e ro  2 6 5 / 2 0 1 7 .  y  dese  aviso d e  su inicio a la H . S up eriorid ad .

T E R C E R O .  A sim ism o  d e  c on form ida d  con  ef d ive rs o  7 5 5  fracción I  

d e  la ley adjetiva civil e n  v ig o r en el estad o, notifíquese  si Fiscai de¡ 
Ministerio Público adscrito  al Ju z g a d o  y a i a  D ire cción  G e ne ra! dei R egistro  

Fúblico d e  la P ropiedad y  de! C o m ercio  dei E sta do  d e  T a b a s c o , para  ia 
intervención q u e  en d ere ch o  les com pe te . A s im ism o , s s  r e q u ie r e  a i 

s e g u n d o  d e  Eos m e n c io n a d o s ,  para  q u e  d e n tro  del té rm in o  d e  t r e s  
días h á b i le s  c o n ta d o s  al d ía  siguiente  d e  q u e  le sea notificado este 

p ro veído , m ás u n  d ía  en razón  d e  la d istancia, se ña le  dom icilio  en esta 
ciudad para  oír y  recibir tod a  d a s e  d e  citas y  notificaciones, a d ve rtid o  que  
d e  n o  hacerlo  d e n tro  d e  d ich o  té rm in o , d e  co n fo rm id a d  co n  el a rticule  136 

del C ó d igo  d e  P rocedim ientos Civiles e n  v ig o r  e n  el estad o, se ¡e 
d esigna rán  las  listas q u e  se  fijan e n  ios tableros d a  a viso  d e  este ju z g a d o .

E n  razón  d e  q u e  el d o m id iio  d e  ¡a D ire cción  G e n e ra l de! R egistro  
Público d e  la Propiedad y  de! C o m e rcio  dei E sta d o  d e  T a b a s c o , se 
e ncue ntra  fuera d e  esta Jurisdicció n, con  a p o y o  e n  los artículo s 119 y  124

del C ódigo de P rocedim ientos Civiles antas in v o c a d o , co n  ios insertos 
necesarios y  p o r los c o n d u cio s legales pertinentes, g íre se  a te n to  e xh o rto  

a la c iudadana Ju e za  de Paz en tu rn o  del P rim e r D istrito  Ju d id a i de 

C e ntro , Ta b a s c o , para q u e  en auxilio a las labores d e  este ju z g a d o , se 

sirva notificar lo ante rio r a ia D ire cd ó n  G e ne ral del R e g istro  P ublico d e  ia 
P ropiedad y  del C om ercio  del Estado d e  T a b a s c o , c a n  d o m id iio  

am plia m en te  conocido en ia ciudad d e  V ülah e rm osa, C e n tro , Ta b a s c o , con  
la suplica de q u e  tan p ro nto  se. e ncu e n tre  e n  su P o d e r d ich o  e xh o rto  lo 

m a nd e  a d iligenciar en sus té rm in o s a la b re v e d a d  p o sib le  y  d e volve rlo  

bajo la m ism a circunstancia.
C U A R T O .  En  térm in os del artículo 7 5 5  fra cció n  I I I  dei C ó d ig o  de 

P rocedim ientos Civiles en v ig o r, dese am plia  p u b litid a d  ai p re se nte  a sunto 
p o r m edio de 1a prensa y  d e  avisos, p o r lo q u e  e xp íd a se  ios s v r e K  

correspondientes para ser fijados en el iu g a r d o n d e  se ubica  e! p ro dio  
m otivo  de las presentes diligencias, así c o m o  e n  los lu g a re s  públicos m á s 
concurridos en esta d u d a d , para q u e  q uien  s e  c re a  c o n  m e jo r d e re ch o  

com pa rezca  a nte  este ju z g a d o  á d ed ucir sus d e re ch o s  le gale s; así ta m b ié n  

e x p íd a s e  lo s  e d ic t o s  correspon d ie n te s p ara  su  p ub lica ción  e n  ei 

Periódico Oficial del Estado y  en un o  de los D ia rios d e  m a y o r  circulación 
que  se editen  en 1a ciudad d e  V illaherm osa T a b a s c o , p o r  t r e s  v e c e s  

c o n s e c u t iv a s  d e  t r e s  e n  t r e s  d ía s ,  y  e xh ib id a s q u e  se an  las 

publicaciones, se fijará fecha y  hora  para  la re c e p c ió n  d e  ia pru eb a  

testim onial p ropuesta .

Q U I N T O .  S e  ordena notificar a los colin da nte s c iu d a d a n o s  F E R M IN  

G A R C ÍA  A N T O N IO ;  F E R N A N D O  G A R C ÍA  G A R C ÍA ; R U F O  G A R C ÍA ; J O S E  

G U A D A L U P E  D E  LA C R U Z  M O N T IE L  Y  H U M B E R T O  S Á N C H E Z  IZ Q U IE R D O , 

todos con  d o m id iio  ub ica do  e n  el ca m in o  vecinal,. E jid o  Ei P orve n ir d e  

Q uin tín  A ra u z , perten ecien te  al M unicip io  d e  C e n tla , T a b a s c o , p ara  q u e  

d entro  dei té rm in o  d e  t r e s  d ía s  h á b i le s  co n ta d o s al d ía , s ig u ien te  d e  -que 

le sea notificado éste' prói/éidó, 'h a g a ' v a le r '  íó s ; d e re ch o s  q u e  le 
c o rrespo n d an , así co m o  señale  d o m id iio  e n  esta d u d a d  p ara  o ír v  re d b ir  

toda clase d e  citas y  notificaciones, a d ve rtid o  q u e  d e  n o  h ace rlo  d e n tro  de 
d icho té rm in o , se  les d esig na rán  las listas fijad as e n  los T a b le ro s  d e  

A visos d e  este  J u z g a d o , lo a n te rio r d e  c o n fo rm id a d  co n  ei a rtículo  136 del 

C ó d ig o  d e  P roced im ie nto s Civiles e n  v ig o r  e n  el e stad o .

S E X T O .  E n  c u a n to  ai testim onio q u e  o fre ce  la p ro m o v e rte , se 
reserva  para  se r p ro v e íd o  e n  e! .m o m e n to  procesal o p o rtu n o .

SEPTIM O. S e tiene  a la p ro m o v e rte , se ñ a la n d o  c o m o  d o m id iio  

para o ír y  recibir citas, notificad on e s y  d o c u m e n to s  el u b ica d o  e n  la calle 

5  d e  m a y o , n ú m e ro  2 1 8 , e n tre  A ld a m a  y  A lv a ro  O b re g ó n , d e  la colonia 

C e n tro  d e  esta C iu d a d  d e  F ro n te ra , C e ntla  T a b a s c o , a u to riza n d o  para 
taies efectos a! licenciado A L B E R T O  J A V IE R  D E  L A  C R U Z  A L 0 A N D R O , y  a 

los c iu da da no s M O IS É S  S A L V A D O R  P É R E Z  y  M A R IA  N A Y U E D T  LA Z A R O  
V A Z Q U E Z , d esig n a n d o  c o m o  a b o g a d o  p a tro n o , ai p rim e ro  d e  ios o ta d o s , 

p o r !o q u e  d ich a  autorización  y  d esignación  se  le feswr p o r  hecha s k  
co n fo rm id a d  con  los a rtículos 8 4 , 8 5 , 8 6  y  136 « a  C ó d ig o  ae 
P roced im ie nto s Civiles e n  v ig o r, tod a  v e z  q u e  la cé d u la  profesional d a  
profesionista  e n  cita , se e ncue ntra  d e b id a m e n te  inscrita  e n  e! libro ri* 

registro  q u e  p ara  tales efectos se lleva e n  este Ju z g a d o .

A s im ism o  q u e d a  a  c a rg o  d e  la parte  p ro m o v e rte , ia  tram itación 
les oficios y  exh o rto  d escrito s  e n  los p u n to s  q u e  a n te c e d a n , deb ie n te - 
trae r ios tras la dos n e c e sa rio s  p ara  p o d e r  d a r  c u m p lim ie n to  a  lo anterior.

O C T A V O . Se ordena guardar en la  Caja de Seguridad que para feto 
efectos se lleva en este juzgado, únicamente el docum ento descrito e¡ . 
primero de este auto, de conformidad con et artículo 109 dei Código 
Procedimientos O viles en vigor en et Estado.

N O TIFÍQ U ES E  PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
A S Í L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  U C S S O A C A  

V I R G I N I A  S Á N C H E Z  NAVARRETE, J U E Z A  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O
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D IS T R I T O  J U D IC I A L  D E  F R O N T E R A , C E N T L A , T A B A S C O , A S IS T ID A  D E L  
S E C R E T A R IO  J U D IC I A L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D O  FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CORTES, Q Ü E  C E R T IF IC A  Y  D A  FE.'..." .

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE D E O O S M IL  DIECISIETE, EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DE FRONTERA, CEt£TLA?TABÁS' 10. i

S E C ^A R K F JU D ia A L DE 
^p IS F R lfo  JUDICIAL, (FRÓP

J A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  
T E It A  C E N T L A , T A B A S C O .

OWEZ CORTES.

No.- 8364

JUICIO EJECUTIVO
EDICTOS

MERCANTIL

A L P Ú B LIC O  EN G EN ER A L.
P R E S E N TE .

En el expediente número 262/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por ED U A R D O  M A NUEL A LAM ILLA JIM É N E Z , endosatario en procuración 
de G LO R IA  D E L  C AR M EN R O D R ÍG U E Z  MAY, en contra de JO S É  M A N U EL 
C A M A R G O  M A N G E  y LIBRADA C A B A Ñ E Z  C R U Z, en su carácter de deudor y aval 
respectivamente, se dicto un proveído el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, que 
copiado a la letra dice;

JU Z G A D O  CIV IL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  D É C IM O  PRIMER (DISTRITO 
JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . T E N O S IQ U E  D E PINO  S U Á R E Z , T A B A S C O , M É X ICO ; A 
V E IN TIS IE TE  D E  O C T U B R E  D E D O S MIL D IE C IS IE TE .

Vista, la razón secretaria! se acuerda:
Prim ero. Se tiene por presentado al ejecutante V ÍC TO R  M A N U EL M END O ZA 

B LA N C A S, con su escrito de cuenta, como lo solicita pero no con fundamento en los 
artículos que señala por no ser aplicables a la legislación mercantil, sino con 
fundamento en los diversos 1410, 1411, 1412 del Código del Comercio, saqúese a 
subasta pública y en Tercera almoneda el siguiente bien:

a) Predio rústico denominado "la Esperanza" ubicado en la ranchería 
Guayacán, del municipio de Tanosique. Tabasco, constante de una superficie de 36- 
15-91.25 has. (treinta y seis hectáreas quince áreas, noventa y uno punto veinticinco 
centíareas) focalizado dentro de las siguientes medidas y colindancias ai Norte: 264.00 
metros, con JE S Ú S  M A N D Ü JA N O  P E R A LTA ; al Sur: 420.00 metro's, con 
G U A D A LU P E  BALAN; al Este:. 1,040.05 metros, con lote número 2 y al Oeste: 
1,075.42 metros, con ejido Guayacán; mismo que se encuentra en el Insituto Registral 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo 
el número 163 del libro general de entradas a folio 314 y 316 del libro de duplicados, 
volumen 40, quedando afectado el predio número 10.846 a folio 118 del libro mayor 
volumen 46; mismo que se encuentra a nombre de A LV A R O  P E R E Z  ROSADO.

Al mejor postor con rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que sirvió de base 
para el remate en segunda almoneda, haciéndoles saber a los postores que el precio 
que sirvió de base para esa almoneda, fue la cantidad de $674,739.00 (seiscientos 
setenta y cuatro mi) setecientos treinta y nueve pesos moneda nacional) por lo que el 
precio base para la T E R C E R A  ALM O N ED A , es $607,265.10 (seiscientos siete mil 
doscientos sesenta y cinco pesos con diez centavos Moneda Nacional}, que es la 
que resulta después de haberse descontado el 10% (diez por ciento) a la suma que se 
fijó para la segunda almoneda; sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del mismo, como lo señala el artículo 1412 del Código de 
Comercio.

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en 
la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada 
en este Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito de Tenosique de 
Pino Suárez, Tabasco, situado en ia Calle Guadalúpe Victoria esquina con Vicente 
Guerrero s/n, de la colonia Lázaro Cárdenas del Río, cuando menos el 10% (diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de Comercio en vigor.

Tercero . Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado, 
anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la capital j 
del Estado, fijándose además avisos en tos sitios públicos más concurridos de * 
costumbre de esta ciudad, como son; Juzgado Civil de Primera Instancia, Juzgado de [ 
P az ambos con domicilio conocido en esta ciudad. Receptoría de Rentas, Dirección de

Seguridad Pública Municipal, Fiscalía de! Ministerio Público Investigador, Mercado 
Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, Registro 
Civil, entre otros, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando a 
cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean fijados en 
los lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores; en el entendido 
que el primero de ios anuncios habré de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero, el noveno día. pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya 
que su publicación de otra forma reducirla la oportunidad de los terceros extraños a 
juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse 
de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. En 
el entendido que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del 
último edicto y la almoneda.

Cuarto. Se hace saber a tas partes, así como a postores o licitadores. que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las doce horas del siete de 
diciembre de dos  m il diecisiete, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija 
para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 
tomándose en cuenta además, los dias en que este Tribunal no habrá de laborar con 
motivo de conmemorarse el día de muertos.

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 del 
Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Sexto. Con fundamento en el articulo 140 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio, se les hace saber a las partes que a 
partir del dos de octubre dél dos mil diecisiete, la titular de este Juzgado es la 
licenciada LIDIA PR IEG O  G O M EZ, en sustitución de la licenciada NO R M A E D ITH  
C Á C E R E S  LEÓN.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
A  si lo proveyó, manda y firma la licenciada Lidia Priego Góm ez, Jueza Civil de 

Primera instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco, México, 
ante el secretario judicial licenciado O scar Guadalupe Chan Chablé, con quien 
actúa, certifica, autoriza y da fe.

EN VÍA D E N O TIF IC A C IÓ N  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  EN E L P ER IÓ D IC O  O FIC IA L 
D E L  E S T A D O  Y  EN  U N O  D E LO S  P ER IÓ D IC O S DE M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  EN E L 
E S TA D O , Q U E  SE E D ITA  EN LA  C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , T A B A S C O , PO R  
TR E S  V E C E S  D E N TR O  D E N U E V E  D IA S; EXPID O  E L  P R E S E N TE  E D IC TO  EN LA  
C IU D A D  DE T E N O S IQ U E  D E PINO S U Á R E Z , E S TA D O  D E T A B A S C O , M ÉXICO, A 
LO S  T R E IN TA  Y  UN DÍAS D E L  M ES D E O C T U B R E  D E L  DOS MIL D IEC IS ISTE. 
C O N S TE .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TÁSASCO  

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCQ.

EDICTOS

Q U E  E N  E L  E X P E D E N T E  N Ú M E R O  306/2017, R E L A T IV O  AL P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IAL N O  
C O N T E N C IO S O  D E  IN FO R M A CIÓ N  D E  D O M INIO, PR O M O V ID O  P O R  J U A N  A L B E R T O  F E U X  G U ZM A N  Y  M AR IA  

D E  L O U R D E S  G O tZA LEZ  HERNÁNDEZ, CON FECHA DIECISIETE OE ABRIL DE DOS  MIL D IE C ISIETE . S E  D IC T Ó  
U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA  L E T R A  DICE ;

“ ...JU ZG A D O  DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TASAS CO ; A  
DIECISIETE O E  ABRIL DEL D O S  U L  DIECISIETE

VISTA; la razón can que da cuenta la secretaria, se acuerda;
PRIMERO. Se teñe por presentado al Ciudadano LUIS ALB ERTO 6LANDIN GIL, abogado patrono de la parte adora, con su 

escrito de cuenta y documento adjunto que se hace consistir en un juego del escrito de demanda y anexos, dando cumplimiento a la 
prevención ordenada mediante proveído del tres de abril de! año que transcurre, dentro del termino concédalo según el computo 
secretaria! que antecede; mismos que se agrega) a tos autos, para que surta sus efectos legales conducentes; por lo cual se le 
teñe por desahogada la prevención ordenada y ai efecto se procede a admitir el escrito de demanda recibido en esto Juzgado el 
veintinueve de marro del presente ano, presentada por la adora.

SEGUN0 0 . Se tiene por presentado a tos Ciudadanos JU AN  ALB ER TO  FELIX GUZMAN Y  MARIA DE LOURDES  
GONZALEZ HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes ere

1. Copia fotostátea debidamente certificada por el ficendado CÉSAR PORFIRIO JIMÉNEZ CORREA. Notario Público 
Número uno, de Macuspana, Tapasen; del contrato de compraventa celebrados entre tos señores JUAN  ALB ERTO FELIX 
GUZMAN Y  MARIA DE LOURDES GONZALEZ HERNÁNDEZ en representación de sus hijos JESUS ALBERTO, 
VALERIA ALEXANDRA y  ELEN A todos «Dos de apellidos FELIX GONZALEZ, (como compradores) y DOROTEO  
VELAZQUEZ A LEJAN DRO Y  M ARTHA ELEN A GONZALEZ HERNÁNDEZ, (como vendedores) de fecha ocho de marzo 
de dos mil doce.

2. 'Original de Plano Topográfico a nombre de JESUS  ALBERTO, VALERIA ALEXANDRA y ELEN A todos ellos de
apellidos FELIX GONZALEZ, elaborado por el Ingeniero VICTOR MANUEL M O NTEJO  A C O S TA

3. Original de la copia certificada del acta de nacimiento de los menores JE SU S  ALB ERTO VALERIA ALEJANDRA Y  ELENA  
todos de apelidos F E U X  GONZALEZ, expedidas por el Ofidal 01 del Registro Civil de las Personas.

4. Original del volante 40296. de tocha veinticuatro de marzo de dos nd  diecisiete, expedido el Licenciado AGUSTIN MAYO 
CRUZ, Registrador Público de Jalapa, Tatasco, con el ajal informa que después de haber realzado una búsqueda en los 
archivos de esa dependencia se enconad registio de un predio urbano a nombre de JE S U S  ALB ER TO  F E U X  
GONZALEZ, VALERIA ALEXANDRA FELIX GONZALEZ, y  ELEN A F E U X  GONZALEZ, atiparado con la cuenta 
023764-U, dave catastral 003-0003-000154, ubicado an la edré Ciainvriadón Interior o también conocido como 
fraccionamiento los Pinos 2, o también conocido como cenada sin nombre número 21 del fraccionamiento Ios-Pinos 2 de 
la colonia Centro de Macuspana, Tabaseo.

5. Original dal Oficio números DFM/SUBCM/250/2017, del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, signado por el 
Licenciado ISIDORO ESPINOSA HERNÁNDEZ, Subdirector de Catastro Municipal de Macuspana. Tabaseo, en el que se 
hizo constar que realizada ia búsqueda en los Archivos de esa Subdírecdón se encontró registro de un predio urbano 
ubicado en la calle Circunvalación interior o también conocido como fraccionamiento los Pinos 2, o también conocido como 
oerrada sin nombre número 21 del fraccionamiento los Pinos 2 de la colonia Centro de Macuspana, Tabaseo, con una 
superficie de 201.10 M2, inscrito en la cuenta predial 023784-U, dave catastral 003-0003-000154, a nombre 0e JESUS  
A LB ER TO  F E U X  G O N ZALEZ VALERIA ALEXANDRA F E U X  G O N ZALEZ y  ELEN A F E U X  GONZALEZ.

6. Copia del recibo predial de tocha veintidós de lebrero de dos mil diedsiets, a nombre de JESUS ALBERTO FEUX  
G O N ZA LE Z VALERIA ALEXANDRA FELIX G ON ZALEZ y ELENA FELIX GONZALEZ, de la cuenta predial 023764.

7. Y tres copias simples de traslado del escrito inicial de demanda.

Medíanle el cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO NTEN CIO SO OE INFORMACIÓN 0 £  DOMINIO, 
sobre si predio urbano que se encuentra ubicado en la calle Circunvalación interior o también coreado como fraccionamiento los 
Pinos 2, o también conocido como cerrada sin nombre número 21 del fraccionamiento los Pinos 2 de Ja cotonía Centro de 
Macuspana, Tabaseo; con una superficie de 201.10 M2, con las siguientes medidas y colindandas; al NORTE: 18.71 metros con 
JESUS  ALBERTO, VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos ellos de apellidos FELIX G ON ZALEZ A L  SUR; 40.00 metros con 
DO ROTEO VELAZQUEZ ALEJANDRO; a! E STE: dos medidas 5.10 metros con DO R O TEO  VELAZQUEZ ALEJANDRO y  5.46 
metros can JESUS ALBERTO, VALERIA ALEXANDRA y ELENA lodos ellos de apellidos F E U X  GONZALEZ ai NOROESTE: dos 
medfdas 15.30 metros con calle Cerrada sin nombre y 4.40 metros con MARTHA ELENA GONZALEZ HERNÁNDEZ

SEGUNDO. Con fundamenta en los artículos 877, 889, 890. 900 901, 902. 903, 906, 907, 924, 936, 938. 939, 940, 941. 
942,1316 y relativos de! Código Civil vigente en el Estado, en relación con tos numerales 16, 710, 711, 712 y 75ó y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vis y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediento respectivo, regístrese en el ¡bro de gobierno bajo el número que le corresponde, dase aviso de su inicie al Tribuna) 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente el Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como 
al Registrador Público dei tos ti tuto Reglstral del Estado de Tabaseo.

TERCERO . AJ respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en ia capital dei Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta dudad incluyendo a este juzgado; 
nadándose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este juzgado a hacarfoe valer en un termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a parir dei día siguiente de 
ia última publicadón que se realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor agregados que sean tos paródicos, y a pebdón del promovente se fijará focha y hora pare el desahogo de ia 
prueba ««m o rta l a cargo de MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. JO RGE AR TUR O  FÉLIX GUZKÁfi y ROSA DEL 
OARMEN LOPEZ DÍAZ

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de TsLasc».. de Jatepe, T  Hbr.scc. la 
radiación de la presente dSgenda a án de que exprese io que a su derecho corresponda si ios luv¿;e. Asimismo, requiérasete 
para que dentro del térmno de TR ES  DÍAS HÁBILES contados ai día siguiente de la noSficadcii que te hags se! presente 
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir cites y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal fe surtirán sus efectos per te Este fijada er. ios taMeroc de avise de esic- 
luzgado; lo anterior can fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en te materia

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! dal Estado da Tabaseo. tiene intervención en cris ásganos;. > cine fian* tu 
domicilio en el municipio de Jalapa, Tabaseo, con apoyo en io dispuesto por toe artteufo: 143 y 144. ón 'O oégodi WsoaoimL^iiv. 
Civiles vigente en el Estado, .gírese atento exhorto can las inserciones necesarias a! juez de Paz de ¿suelte tooaüoaa. par* \c¡ 
efectos de que en zurito y  elaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo oí fondona?» antes 
mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos O t e s .  er. viga;, gírese 
atento otóo a la Stibdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabaseo, pare ios efectos de que informe »  
este juzgado, si el Predio Urbano ubicada en te cafie Circunvalación Interior o también conoddo come frscncna.mte'.tc los Pa c í  2. o 
también conocido como cenada sin nombre número 21 del fraccionamiento los Pinos 2 de te estoma Centre d : ttr.cuiueí*. 
Tabaseo, con una superficie de 201.10 M Z con las siguientes medulas y cofindancias: al NORTE.- 18.71 m-Vos son Jé S'J'6 
ALBERTO. VALERIA ALEXANDRA y ELENA lodos efios de apefOdos FELIX GON ZALEZ A L  SUR: 4C.00 mafo* can DORC-7EO 
VELAZQUEZ ALEJANDRO; al E STE: dos medidas 5.10 metros con DOROTEO VELAZQUEZ ALEJANDRO y  Í . J 3 m e * *  eco 
JESUS ALBERTO. VALERIA ALEXANDRA y ELENA todos olas de apeSdos FEU X  GONZALEZ *  N ORO ESTE: dre rre&tes 
15.30 metros con calle Cenada sm nombre y 4.40 metros con MARTHA ELENA GONZALEZ HERNÁNDEZ; se encuentra caesfrado 
y sí pertenece o no a) fondo legal de) municipio o da la  natión. e! predio mencionado en ¡meas an teneres ¡  nombre *? w v / t e  
alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, te mtervenciófí que por oerecho te correspondí'. q*c.> fian.. su 
dormdfio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boutevaid Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad

SÉPTIMO. Queda a cargo de te promovente dar el tramite correspondiente a tos ofiaos oroeraíos en ef óreseme sute infofo, 
y exhibir k »  acuses correspondientes para, que sean glosados al expediente para los oréelas legal er icrresporotenfés. excepto si 
de este juzgado que lo fijará el aetoario judicial de este adscripción.

OC TAVO . Noffltquose a t e  Colindante MARTHA ELENA GONZÁLEZ HERNÁKOEZ y DO ROTEO VELÁZQUEZ  
ALEJANDRO, era dormoío particular an Cafe 27 de Febrero sin número de la  Cotonía Obrera de esta dudad de Maaispsr.9, 
Tabaseo; en consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito ai Juzgado, para que se trasiade y constituya s! domitíto tos 
colindantes en mención, haciéndole saber la /adéadón de la presente causa.

Asimismo que so les concede un término- de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente si en que te $9sr. 
legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilie en esta 
dudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se tes tendré por perdido el derecho para hacerte valer con 
posterioridad, de conformidad con to establecido en el numera! 90 y 116, del Código Procesal Ovil del Estada; asimismo en e s o  de 
no comparecer tas subsecuentes notificaciones aún tes de carácter personal tes surtirán sus efectos por la liste ijada en ios tsblerac 
de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el arteria 136 del Código de Proceder en 1a materia.

NOVENO. Oe igual forma y  con fondamento en el articulo 106 def Código de Procedimientos Civiles er. Vigor, como b  soScite 
e) ocurcanle guárdense en la caja de seguridad de este juzgado los documentos originales anexos a la demenda y agregúense en 
autos copias simples de las mismas, previa ia certificación y eI cotejo de este con aquellas.

DECIMO. Téngase ai promovente señalando como domicilio para oir y r e d *  cites y notificaciones la casa marcada ere ?¡ 
numero 344 Altos da la Calle Santamaría da este Ciudad dé Macuspana Ta b a s », autorizando para tales efectos al Lfo -m jdo  er. 
Derecho LUIS ALB ERTO 8LANDIN GIL, asi como a las Licenciadas LEYDI ALVAREZ CAM ARA y  MARÍA « U a w -LU T?  
BLANOIN GIL, y a la Ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, designando al primero de los mencionados como su 
Patrono, personalidad que surtirá sus efectos siempre y cuando tanga registrada su cédula profesional en eí libro que pera tefes 
efectos se lleva en este juzgado o en el Tribuna) Superior de Justida, de conformidad con to previsto en el articulo 8 4 ,8 5  y 136 de-: 
Código de Procedimiento Civiles en vigor en si Estado.

WOT1F1QUESE PERSONALM ENTE Y  CÚM PLASE
ASI LO ACORDO, MANDA V FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE 

ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA O D IU A  CHABLÉ ANTONIO, CON
QUIEN CERTIFICA Y  OA F E ...".

POR M A N D A TO  JU D IC IA L Y  P AR A SU P UBLIC ACIÓ N EN E L  P ER IÓ D ICO  O FIC IAL 
D E L E S TA D O  Y  EN O TR O  PERIÓDICO DE LO S DE M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  DE LO S 
Q U E  E D ITA N  EN  LA  C A P ITA L  D E L E S TA D O , POR TR E S  V E C E S  D E N TR O  D E NUEVE 
DÍAS, EXPIDO E L P R E S E N TE  E D IC TO  EN LA  CIUDAD DE M A CUSP A N A , E S TA D O  
DE TA B A S C Q , R E P Ú B LIC A  M EXICANA, A  LOS D IECIN UEVE DÍAS D E L  M ES DE 
O C TU B R E  DE DOS MIL DIECISIETE.

A T E  N ^ tCST&N T E.
, .  SECRETARIA JUQICIALiDEL JUZGADO 
J,0É PAZ DEÁWACÍ)SPAWÍ, TABAgC"

ANA LILIA
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No.- 8370

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO  

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En el expediente civil número 290/2017, relativo al P R O C E D IM IE N TO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la 
C. JHOANA GARCÍA ANTONIO., en catorce de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un 
AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D6  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISZETE.

V IS T A . La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana JHOANÁ GARCIA

ANTONIO, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Original de la Minuta de Contrato de de fecha dieciséis de diciembre de dos mil

diez.
2. - Certificado de Predio a nombre de persona alguna de fecha frece de junio de 

dos mil diecisiete, expedido por el Registrador Público Licenciada ROSA ISELA LOPEZ 
DIAZ.

3. - Recibo de Pago B005260, de techa treinta de marzo de dos mil diecisiete.
4. - Recibo de Pago B004919, de fecha tres de junio de dos mil dieciséis.
5. - Memorándum 201600227, Notificación Catastral de fecha dieciséis de marzo de 

dos mil dieciséis.
6. -  Plano de Predio Rustico de JHOANA GARCIA ANTONIO, y 4 (cuatro) traslados, 

con los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado EN EL CAMINO VECINAL, RANCHERIA 
BOCA DE PANTOJA DEL MUNICIPIO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; con una 
superficie total de 600.000.00 m etros cuadrados y q ue  tiene las siguientes 
m edidas y c o lin da nd as actuales; al NOROESTE DOS MEDIDAS: 443.52 METROS Y 
238.26 METROS CON S IL V E R IO  LEÓN HERNANDEZ; al S U R E S TE  TRES MEDIDAS: 
527.40 METROS CON FERMIN GARCIA ANTONIO. 317.93  m etros y 302.01 
METROS CON DOLORES A N TO N IA  G O M EZ  GOMEZ; y al NOROESTE DOS 
MEDIDAS 9 9 2 /3 8  M E TR O S  Y 3 33 .53  METROS CON SILVERIO LEON 
HERNANDEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto -por Jos artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con ios numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Oviles., ambos vigentes en ¡a entidad, se da trámite a 
ia solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 290/2017. y dese aviso de su inicio a !a H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, Ratifiqúese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General de! Registro Público de la 
Propiedad y del Comerdo de! Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. Asimismo,, se requiere al primero de los mencionados, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al- día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un. día en razón de la distancia, señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término,, de conformidad con ei artículo 136 del Código de Procedimientos 
íjviies en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de ia 
Propiedad y del Comercio del Estado de.Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en tos artículos 119 y 124 de! Código de Procedimientos Oviles antes invocado, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Dirección General de! Registro Público de la Propiedad y d é  Comerdo del 
Estado de Tabasco, con domidlto ampliamente conocido en la dudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 

lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la misma 

circunstancia.
CUARTO. En términos del artículo 755 macaón n i  del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde 
se ubica ei predio motivo de Jas presentes dilígendas, asi como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico OfidaPdei Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen en la dudad de Villahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las pubiicadones, se 
fijara fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes al NOROESTE DOS MEDIDAS: 
448.52 METROS Y 238.86 METROS CONv SILVERIO LEÓN HERNANDEZ; AL 
SURESTE TRES MEDIDAS: 527.40 METROS CON FERMIN GARCIA ANTONIO. 
317.93 METROS Y 302.01 METROS CON DOLORES ANTONIA GOMEZ GOMEZ; Y 
Al NOROESTE DOS MEDIDAS 992.38 METROS Y 333.53 METROS CON SILVERIO 
LEON HERNANDEZ todos con domicilio en el Camino Vednai, Ranchería Boca de Pantoja 
de este Municipio de Frontera, Centia, Tabasco, para que dentro del término de tres  días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los 
derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda dase de atas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se les designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con ei artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír y redbir 
toda dase de atas, notificaciones y documentos ei ubicado en la calle 5 de Mayo 218, 
entre Aidama y Alvaro Obregón de la Colonia Centro de esta Gudad Capital, autorizando 
para tales efectos a los Ciudadanos OLGA CECILIA CUPIL SANCHEZ, MARIA 
NAYLEDT LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA DE LA CRUZ Y 
MOISES SALVADOR PEREZ, designando como abogado patrono al Licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, por lo que dicha autorización y 
designación se le tiene por hecha de conformidad con tos artículos 84, 85, 86 y 136 del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para 
tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los olíaos y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los trasladas necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

OCTAVO.- Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente ei documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L IC E N C IA D A  V IR G IN IA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE FAZ DEL SEGUNDO DISTRTTO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FR A N C IS C O  JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B LIC A C IO N  EN ElV PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCUIACIÓIAQUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  V ECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TOES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA. C E N T l\  TABANCO.

SECRETARIO

U C .

DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO  
LTLA, TABASCO.

»R7SS.
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AL PUBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En ei expediente civil número 288/2017, relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , promovido por la 
C . B LA N C A  L L A N E T  G A R C IA  A N TO N IO , en catorce de agosto de dos mil diecisiete, se 
dictó un AU TO  DE INICIO, mismo que copiado a la letra (fice:

A U T O  DE I N I C I O

JU Z G A D O  D E PAZ D E L S EG U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  FR O N TER A , CEN TLA, 
TA B A S C O , A  C A TO R C E  D E A G O S TO  DE D O S M IL  D IE C IS IE TE .

V IS T A . La cuenta secretarial que antecede, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentada a la ciudadana B LAN CA L LA N E T G A R C IA  

A N TO N IO , con su escrito inidaJ de demanda y anexos consistentes en:
1. -  Original de la Minute de Contrato de de fecha dieciséis de diciembre de dos mil

diez. , '
2 . * Original de Certificado de No Inscripción, expedido por el Instituto Regístral del 

estado de Tabasco de fecha doce de mayo de dos mil diecisiete.
3. * Recibo de Pago.B006043.
4 . - Memorándum 201600228, Notificación Catastral de fecha dieciséis de marzo de 

dos mil dieciséis.
5. -  Certificado de Predio a nombre de Persona alguna de fecha trece de junio de 

dos.mil diecisiete, expedido por el Registrador Público Lie. ROSA ISELA LOPEZ DIAZ.
6. -  Plano de Predio Rustico.
7. -  Recibo A013034 de Pago, a nombre de JE S U S  C A N O  R O D R IG U E Z  de fecha 

once de agosto de dos mil diecisiete, y  4 (cuatro) traslados, con Jos que promueve 
procedimiento Judicial No Contencioso de IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto al 
predio rustico ubicado EN EL C A M IN O  V E C IN A L, R A N C H ER IA  BOCA DE P ANTO JA 
D EL M U N IC IP IO  DE FR O N TER A , C EN TLA , TA B A S C O ; con una superficie total de 
400.000.00 metros cuadrados y que tiene las siguientes medidas y colindandas 
actuales; al N O R O E S TE : 500.95 metros con D O LO R ES A N TO N IA  GO M EZ GOM EZ; al 
S UR ES TE: 539.77 metros con FER M IN  G A R C IA  A N TO N IO , al S UR O ES TE: 855.03 
metros con P A T R IC IA  PEREZ MORALES y al N O R O E S TE : cuatro medidas en línea 
quebrada y un colindante 367.23 metros, 41.79 metros, 223.06 metros y 109.46 mellos 
con T IT O  G O M EZ  GALLEGOS.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 def Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la. solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobemo bajo el número 288/2017. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TE R C E R O . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I  de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, nctifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General det Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estada de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al primero de los mencionados, para que dentro det término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en 
razón ce la distancia, señale domicilio en este, dudad para oír y  redb/r Coda dase de dtas 
y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con 
el artícuo 136 det Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán 
las listasque se fijan en los tableros de aviso de-este juzgado.

E\ razón de que el domidlio de ia Direcdór. General del Registro Público de la 
Propiedal y del Comerdo del Estedo de Tabasco, se encuentra fuera de este Jurisdicción, 

con apoye en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, 
con los asertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto <1 ciudadano Juez de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de 
Centro, T«basco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a h Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de! Comerdo del 
Estedo de labasco, con domidlio ampliamente conoddo en la dudad de Villahermosa, 
Centro, Tabaco, con ia suplica de que ten pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo mande a irligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia.

CUAR'O. En términos del artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vig<r, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo «je expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde 
se ubica el preoo motivo de las presentes diligendas, así como en los lugares públicos más

concurridos en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicadón en el Periódico Ofitiai del Estedo y en uno de los 
Diarios de mayor tírculadón que se editen en ia dudad de Villahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a los colindantes al N O R ES TE: 500.95 metros con 
DOLORES A N T O N IA  G O M E Z  GOM EZ, Al S UR ES TE: 539.77 metros con FER M IN  
G A R C IA  A N TO N IO , Al S U R O E S TE : 855.03 metros con P A TR IC IA  PEREZ M ORALES.
Y al N O R O ES TE: cuatro medidas en línea quebrada y un colindante 367.23 metros, 41.79 
metros, 223.06 metros y 109.46 metros con T IT O  GO M EZ GALLEGO S todos con 
domicilio en el Camino Vednal, Ranchería Boca de Pantoja del este Munidpio de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que dentro del termino de tres días hábiles contados al día 
siguiente de que le sea notificado éste proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así como señale domidlio en este ciudad para oír y recibir toda dase de 
ates y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Gviles en vigor en el 
estado.

S EX TO . En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

S ÉP TIM O . Se tiene a la promovente, señalando como domidlio para oír y redbir 
toda dase de otas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de Mayo 218, 
entre Atdama y Alvaro Obregón de la Colonia Centro de este Ciudad Capital, autorizando 
para tales efectos a los Ciudadanos OLGA CECILIA O M L  SANCHEZ, MARIA NAYLEDT 
LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA DE LA CRUZ Y MOISES SALVADOR 
PEREZ, designando como abogado patrono ai Ucendado ALBERTO 3AVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO, por lo que dicha autorizaaon y designación se le tiene por hedía de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86. y 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en cita, se encuentra 
debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitador* de los ofiacs y 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

O C T A V O .' Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Gviles en vigor en el 
Estedo.

NO TIFX Q UESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA U  CIUDADANA L IC E N C IA D A  V IR G IN IA  

SÁNCHEZ NA V A R R ETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FR A N C IS C O  JA V IE R  LÓPEZ CO R TES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B LIC A C IO N  ! kEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCUL OUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  VECES 
C O N S E C U TIV O S  D E TR E S  5 N W E S  D IA S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  A LOS 
CINCO DIAS DEL MES IPuEM^RE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA, Cé$T A* NABISCO.

S E C R E TA R IO

U C .  F

DE PAZ D E L S EG U N D O  D IS T R IT O  
•NTLA, TA B A S C O .

T E S .
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A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil núm ero 2 4 6 / 2 0 1 7 , relativo al P R O C E D IM I E N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  I N F O R M A C I O N  D E  D O M IN IO ,  
prom ovido por la C . E L I  P A U U N E  G O M E Z  S O U S ,  en veintiséis de junio de 
dos mil diecisiete, se dictó un A U T O  D E IN IC IO , m ismo que copiado a la letra 
dice:

' . . . A U T O  D E  I N I C I O
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  F R O N T E R A , 
C E N T L A ,  T A B A S C O  A  V E I N T I S E I S  D E  J U N I O  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E .

V I S T A .  La cuenta secretarial que antecede, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentada a la ciudadana E L I  P A U U N E  

G O M E Z  S O U S ,  con su escrito inicial de dem anda y anexos consistentes en:
1 .- Original de la minuta de cesión de derechos de posesión de diez de 

junio de dos mil, celebrada entre las ciudadanas JO S E  S E G U R A  O LIV A R ES y ELI 
P A U LÍN E  G O M E Z  S O U S , vendedera y com pradora, respectivamente.

2 -  Original del Certificado a nom bre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, de fecha 
doce de m ayo de dos mil diecisiete.

3 . -  Original del Plano del predio urbano a nom bre de E U  P A U U N E  
G O M EZ  S O LIS .

4 . -  Constancia positiva a nom bre de E U  P A U U N E  G O M EZ  S O U S , 
expedida por la Subdirección dé Catastro del Municipio de Centla, Tabasco.

5 . -  Copia al carbón' con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro del Municipio 

de Centla, Tabasco.
6 . -  Original del recibe de pago de impuesto predial con núm ero de folio 

B006747; y  dos traslados, con los que prom ueve procedim iento Judicial No 
Contencioso de I N F O R M A C I Ó N  D E  D O M I N I O ,  respecto al predio urbano 
uhícado en la calle i eona Vicario Interior. Colonia Francisco Villa, de esta ciudad 
de Frontera. Centia Tab asco : constante de una superficie total de 200.00 
m etros cuadrados, con las medidas y  colindancias actuales siguientes: Al 
Norte: 1 0 .0 0 'M E TR O S  con S ER V ID U M B R E D E  PASO ; al S ur: 10.00 M E TR O S  con 
JO S E  S E G U R A  O LIV A R E S ; al Este:. 20.00 M E TR O S  con JO S E  S EG U R A  O LIVAR ES; 
al O este: 20.00  M E TR O S  con JO S E  S E G U R A  O LIV A R ES . •

S E G U N D O . Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con  los num erales 
710, 711, 712, 713 y  755 del Código be  Procedim ientos O viles, am bos vigentes 
en la entidad, se da trám ite a ia solicitud en la vía y  form a propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en e! libro de Gobierno bajo el núm ero 2 4 6 / 2 0 1 7 . y 
dese aviso dé su ¡nido a la H . Superioridad.

T E R C E R O . Asim ism o de conform idad con el diverso 755 fracción I  de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíqiiese a! Fiscal de! Ministerio Público 

adscrito al Juzgado y  a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Com ercio del Estado de Tabasco, para la m teivención que en derecho les 
com pete. Asim ism o, se requiera ai segundo de los mencionados, para que 
dentro del térm ino d e  tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, m ás un día en razón de la distanda, señale domicilio 
en esta dudad para oír y  recibir toda dase  de citas y notificadones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedim ientos O viles en vigor en ei estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Com ercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyó en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y  por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz eh turno de! Prim er Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y  del Com ercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliam ente conocido en la d ud ad  de Villahermosa, Centro, Tabasco, 
can la suplica de que  tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
m ande a diligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

C U A R T O . En  térm inos dei articulo 755 fracción H I  del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor, dese ampíia publicidad al presente asunto por 
m edio de ia prensa y  da avisos, por io que expídase ios avisos correspondientes 
para ser fijados e.n si iugar donde se ubica el predio m otivo de las presentes

diligencias, así corno en ¡os lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así tam bién expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de m ayor circulación qué se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres v e c e s  consecutivas de tres en tras días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de !a prueba 
testimonial propuesta.

Q U I N T O .  Se ordena notificar a los colindantes CC. SER V ID UM B R E DE 
PASO y  JO S E  S EG U R A  O LIV A R ES, con domicilio ubicados en la calle Leona 
Vicario, interior colonia Francisco Villa, de esta ciudad, Frontera Centla Tabasco, 
para que dentro del térm ino de t re s  dias hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que ¡e 
correspondan, asi com o señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

S E X T O . En cuanto al testimonio que ofrece la prom ovente, se reserva 
para ser proveído en el m om ento procesal oportuno.

S E P T IM O . Se tiene a la prom ovente, señalando com o domicilio para oír 
y  recibir citas, notificaciones y  docum entos el ubicado en la calle 5 de m ayo, 
núm ero 218, entre Aldam a y Alvaro O bregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centia Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
A LB E R TO  JA V IE R  D E  LA  C R U Z A LEJA N D R O , y  a. los ciudadanos M O IS ÉS  
SA LV A DO R  PÉREZ y  M A R ÍA  N A Y L E D T  LÁ ZA R O  V Á Z Q U E Z , designado com o 
abogado patrono, al prim ero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conform idad con los artículos 84, 8 5, 86 y 
136 del Código de Procedim ientos Civiles en v igor, toda ve z que la cédula 
profesional del profesionista: en cita, se encuentra, debidam ente inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte prom ovente, la tramitación de los 
oficios y  exhorto descritos en los puntos que anteceden.

O C T A V O . Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente él documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos aviles én vigor en el 
Estaco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así. lo proveyó, m anda y  firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, Tab asco , asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que  certifica y  da f e .. ."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUSRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IO N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE(EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  
V E C E S  C O N S E C U T IV O S  D E T R E S  EN T R E S -O IA S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  
A LOS DOCE DIAS DEL MES D E SEFTIEMBRE Z)E f e s  MIL D IECISIETE, EN L* CIUDAD
Y PUERTO DE FRONTERA, g S f T Í A T A ^ p C O f  j

S E C R E T A R IO  ¿ J U D IC IA L  
D I S T R I T Ó  J U D I C l i

U C  F R A ilíC IS G e riX

D O  D E  P A Z  D E L  S E G U ID O  
A ,  C E N T L A , T A B A S C O

LPE2 C O R T E S .
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EDICTOS

A L  P Ú B L I C O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil núm ero 2 6 6 / 2 0 1 7 , relativo al P R O C E D IM I E N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  I N F O R M A C I O N  D E  D O M I N I O ,  
prom ovido por el C . J O S E  J E R E M I A S  G A R C I A  G A R C I A ,  en diez de julio de 
dos mil diecisiete, se dictó un A U T O  D E IN IC IO , m ism o que copiado a ¡a letra 
dice:

* .. .A  U T O  D E  I N I C I O
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  F R O N T E R A , 
C E N T L A ,  T A B A S C O  A  D I E Z  D E  J U L I O  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E .

V I S T A .  La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentada al c iu d a d a n o JO S E  G E R E M IA S  

G A R C I A  G A R C I A ,  con su escrito inicia! de dem anda y  anexos consistentes en:
1 . -  Original de la minuta de cesión de manifestación de derechos de 

posesión de un predio rustico de once de Enero de dos mil diez, celebrada por 
JO S E  JE R E M IA S  G A R C IA  G A R C IA , manifestante.

2 . -  Original del Certificado a nom bre de persona aiguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tab asco , de fecha de 
12 de m a yo  de dos mil diecisiete.

3 . -  Original de! Plano del predio urbano a nom bre  de JO S E  JER EM IA S 
G A R C IA  G A R C IA .

4 . -  Constancia positiva a nom bre de JO S E  JE R E M IA S  G A R A d A  G A R C IA  , 
expedida p o r la Subdirección de Catastro del .Municipio de Centia, Tabasco.

5 . -  Copia al carbón con sellos originales de lá Notificación catastral 
expedida por la Dirección de Finanzas, Súodirección dé Catastro del Municipio 
de Centia, Tabasco.

6 . -  Original del recibo de pago de im puesto predial con núm ero de folio 
B004796 y  6004706; y  cinco traslados, con los que prom ueve procedimiento 
Judicial' N o Contencioso de I N F O R M A C I Ó N  D E  D O M I N I O ,  respecto al predio 
urbano ubicado en Cam ino Vecina!. Ejido el Porvenir de Q uintín  Arauz de esta 
d ud ad  de Centia Tab asco : constante de una superficie total de 2'OOO.COO.OO 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias actuales siguientes: Al Norte: 
1500.00 M E TR O S  con FER N A N D O  G A R C IA  G A R C IA ; al S u r: 1500.00 M E TR O S  
con A D O N A Y  LEO N  C R U Z; al Este; 1348.00 M E TR O S  con R U F FO  G A R C IA ; ai 
Oeste: 1356.38  M E TR O S  con A N IB A L G A R C IA  G A R C IA  Y  K EM UEL G AR CIA 
A N TO N IO .

S E G U N D O . Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y  755 del Código de Procedim ientos Civiles, am bos vigentes 
ei la entidad, se da trámite a la solicitud en ia vía y  form a propuestas. Fórm ese 
eipediénte, ■ regístrese en el iibro de Gonierno bajo el núm ero 2 6 6 / 2 0 1 7 . y 
d 6e  aviso de su inido a la H. Superioridad.

T E R C E R O . Asim ism o de conform idad con el diverso 755 fracción I  de la 
ieyadjetiva civil en vigor en e! estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Púbiico 
adcrito al Juzgado y  a ia Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y  d i  Com efcio del Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho les 
conpete. Asim ism o, se requiere a! segundo de lo s  mencionados, para aue 
denro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notitado este proveído, más un d ía  en razón de la distancia, señale domicilio 
en sta ciudad para oír y  recibir toda clase dé citas y notificaciones, advertido 
que le no hacerlo dentro de dicho térm ino, de conform idad con el artículo 136 
del Odigo de Procedimientos O viles en vigor en e! estado, se le designarán las 
listasjue se fijan en ios tableros de aviso de este juzgad o.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Púbiico 
de la Yopiedad y  del Com ercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta jrisdicción, con apoyo en los artículos 119 y  124 del Código de 
Proceanientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y  por los 
condums legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz e nu rn o  del Primer Distrito Judicial de Centro, Tab asco , para que en auxiüo 
a las labres de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del R egtro Público de la Propiedad y  del Com ercio del Estado de Tab asco , con 
domicilicampliamente conocido en la ciudad de Villaherm osa, Centro, Tabasco, 
con la spiica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande adüigentiar en sus térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
misma ctunstancia.

C IA R T O . En térm inos del artículo 755 fracción I I I  dei Código de 
Procedimintos Civiles en v igor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio dea prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser lados en el lugar donde se ubica el predio m otivo de las presentes

diligencias, así com o en ios lugares públicos más concurridos, en esta ciudad, 
para aue quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así tam bién e x p íd a s e  io s  e d ic to s  
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y c-n uno 
de ios Diarios de m ayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas d e  tres en tres d ía s , y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de ia prueba 
testimonial propuesta.

Q U I N T O .  Se ordena notificar a los colindantes CC. FER N A N D O  GAR CIA 
GA R CIA ; A D O N A Y  LE O N  C R U Z ; R U F F O  G A R C IA  G A R C IA ; A N IB A L  GAR CIA 
G A R C IA  Y  K EM UEL G A R C IA  A N T O N IO , con domicilios ubicados en !a calle 
Prolongación Lie. Benito Juárez García, colonia Previa, Frontera Centia Tabasco, 
para que dentro del térm ino de t r e s  d ía s  h á b ile s  contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así com o señale domicilio en esta ciudad para oír y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones, advertido que  de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, se les designaran ias listes fijadas en los Tableros de  Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conform idad con e¡ artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

S E X T O . En cuanto ai testimonio que ofrece la p ro m overte , se reserva 
para ser proveído en el m om ento procesal oportuno.

S E P T I M O . Se tiene a la p ro m overte , señalando com o domicilio para oír 
y recibir cites, notificaciones y  docum entos el ubicado en la calle 5 de m ayo, 
núm ero 218, entre Aldam a y  Alvaro O b reg ón , de la colonia Centro de  este 
Ciudad de Frontera, Centia Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
A LB E R TO  JA V IE R  D E  LA C R U Z  A LE JA N D R O , y  a los ciudadanos M O ISÉS 
SALVA DO R  PÉREZ y  MARÍA. N A Y L E D T  LÁ ZA R O  V Á Z Q U E Z , designado come 
abogado patrono, al prim ero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conform idad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 dei Código de Procedim ientos Civiles en v igor, toda vez que ia cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidam ente inscrita en el 
libro de registro que pare tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asim ism o queda a cargo de la parte p ro m overte , la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en ios puntos que anteceden.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con e! artículo 109 dei Código de Procedimientos Civiies en vigor en e! 
Estado.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A sí !o proveyó, m anda y  firma la Ciudadana Licenciada V I R G I N I A  

S Á N C H E Z  N A V A R R E T E , Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centia, Tab asco , asistida del Secretario Judicial de  Acuerdos ¡ ¡c a n d a d o  
F R A N C IS C O  J A V I E R  L Ó P E Z  C O R T E S , que certifica y  da fe ..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O FIC IA L DEL ESTADO Y EM UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE ED ITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  
VECES CONSECUTIVOS D E  TRES EN TRES 6 lA S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  
A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD

»
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A L P Ú B LIC O  EN G EN ER A L

P R E S E N T E
En el expediente civil número 3 00/2017, relativo al P R O C E D IM IE N TO  

J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D S IN F O R M A C IO N  D E D O M IN IO , promovido por la 
C. ESPER ANZA A N T O N IO  LEO N , en veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se dictó 
un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a ia letra dice:

A U T O  D 5 I N I C I O

JU Z G A D O  DE PAZ D EL S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE FR O N TER A , C EN TLA , 
TA B A S C O  A V E IN T IT R É S  DE A G O S TO  DE D O S  M IL  D IE C IS IE T E ,

V IS TA . La cuenta secretaria) que antecede, se provee:
P R IM ER O . Se tiene por presentada a ia ciudadana ESPERANZA A N TO N IO  

LEO N , con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Minute de Cesión de Derechos de Posesión por compraventa de la totalidad de 

un predio rústico, de fecha diez de noviembre del dos mil diez, celebrada entre los 
ciudadanos MARIANA TRINIDAD JIMENEZ y ESPERANZA ANTONIO LEON, vendedora y 

compradora, respectivamente.
2. - Original de la Constancia Positiva, expedida por la Subdirección de Catastro, del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Centfa, Tabasco, a nombre de ESPERANZA ANTONIO 
LEON.

3. -  Original de! Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por (a 
Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha trece de junio 
de dos mil diecisiete.

4. Pago del predial a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN deí predio rustico 
zona 13, cuenta predial 019012 MANZANA. 0 y Superficie 299035.96 expedido por la 
Dirección de Finanzas Municipal de Centla, Tabasco.

5. Original de Cobro de predial a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN, 
expedido por la Subsecretaría de Ingresos, Dirección de Finanzas Municipal de Centla, 
Tabasco.

6. Original de Notificación Catastral a nombre de ESPERANZA ANTONIO LEÓN, 
expedido por la Subdirección de Catastro de Centla, Tabasco.

7. Copia simple de! Plano de! predio a nombre de-ESPERANZA ANTONIO LEON ; y 
cuatro traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No Contencioso de 
IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , respecto al predio rústico ubicado en Camino Vecinal. 
Ranchería Boca de Pantafooa del Municipio de Frontera. Centla. Tabasco. con una 

superficie de total de 299,035.96 metros cuadrados y Í3S medidas y  colindancias actuales 
siguientes: Al NOROESTE: 1,500.00 metros con ESTHER ESCOBEDO HERNÁNDEZ, al 
SURESTE: 1,500 metros con HILDA GARCÍA SALVADOR, ai NORESTE: 200.00 metros con 
ES7HER ESCOBEDO HERNÁNDEZ y AL SUROESTE: 200.00 metros con HILDA GARCÍA 
SALVADOR.

S E G U N D O . Con fundamente en l«* dispuesto por ios artículos 877,. 901, 1295, 
1304, 1318. 1322 de! Código Ovil: en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número 300 /20 17 . y dase aviso de so inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, nob'nquese a! Fiscal dei Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados ai día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en 
razón de la distancia, señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda dase de atas 

y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a 
la ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilie a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y dei Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en ia ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, con la 
suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar 

en sus términos a ia brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

C U A R TO . En términos del artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase ios avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde 
se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se urea con mejor derecho comparezca ante 
este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en al Periódico Oficial dei Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Q U IN T O . Se ordena notificar a las colindantes E5THER ESCOBEDO HERNÁNDEZ e 
HILDA GARCÍA SALVADOR, ambas con domicilio en Camino Vecinal, Ranchería Boca de 
Pantoja del Munitípío de Frontera, Centla, Tabasco; para que dentro del término de tres 
días hábitos contados al día siguiente de que le sean notificado este proveído, haga valer 
los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta dudad para oír y 
recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designaran las listes fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con e! artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado.

S E X TO .- En cuanto ai testimonio que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno.

S E P TIM O . Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y reabir 
dtas, notificadones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, número 218, entre 
Aldama y Álvaro Obregón, de la colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla 
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO, y  a los ciudadanos OLGA CECUJA CUPIL SÁNCHEZ, MARIA NAYLEDT 
LAZARO VAZQUEZ, VIRGINIA MARILU VALENCIA 06 LA CRUZ Y MOISÉS SALVADOR 
PÉREZ, designando como abogado patrono, al primero de los atados, por )o que dicha 
autorización y  designación se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 
86 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional 
del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los ofiaos ) 
exhorto descritos en los puntos que anteceden, debiendo traer los traslados necesario* 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

N O V E N O . Se ordena guardar en (a Caja de Seguridad que para tales efectos 2 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este aut», 
de conformidad con el artículo 109 de! Código de Procedimientos Oviles en vigor en al 
Estado.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L IC E N C IA D A  V IR G IM Á  

SÁ N C HE Z N A V A R R ETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERIOS 
LICENCIADO IV E T T E  D E L F IN A  R O D R ÍG U E Z  G A R C ÍA , QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBR2AS.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL PERIC DÍCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DI LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  V C S S  
C O N S E C U TIV O S  DE TR E S  EN  TR E S  >£\S, EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  LOS 
CINCO DIAS DEL ME5 DE SEPTIEMBRE DENpOS MIL DIECISIETE, EN LA GUIAD Y 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABAS

S E C R E TA R IO  J U D IC IA L  
JU Q IC IA I

L IC . FRAN

D E L S E G U N D O  D ÍS T R JO  
i, TA B A S C O .
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO  

EDICTOS

b iico  en g eneral, 
s e n t e.

E n  el expediente 153/1999 Juicio O rd in a rio  M ercantil, actor 

licenciado A lb e rto  D ía z P ineda, apoderado general de B a n co  de C rédito 

R ural del G o lfo , S o cie d a d  N acional de C ré dito  institución  de B an ca  de 

D esa rro llo , abogado patrono de Fa usto  Daniel A g u iia r Peña, seguido actual 

mente por el licenciado R o g e r de !a C ru z  G arcía, en contra de C o n g e la d o s 

M a rino s S .A . de C .V ., y de los ciudadanos Jo rg e  Zurita  R o viro sa  y A lm a 

B a s s o  de Z urita ; con fecha veinte de o ctub re  de d o s mil diecisiete, se dictó

octubre de dos mil diecisiete, al no hacer manifestación 

alguna dentro del término concedido para ello, tal y como se 

advierte del cómputo secretaria! que antecede, con 

fundamento en ei numeral 1078 del Código de Com ercio en 

Vigor, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo.

S E G U N D O . En  virtud de lo anterior y toda v e z  que de la 

revisión a ios avalúos actualizados emitidos por los peritos 

designados en autos, de la parte actora ingeniero A L O N S O  

G A R C IA  P E R E Z , señala como valor comercial del bien 

inmueble sujeto a remate la cantidad de $685,000.00 

(seiscientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional) y el perito designado en rebeldía de la parte 

dem andada ingeniero P A S C U A L  D O M IN G U E Z  R A M O S , 

señala como valor comercial la cantidad de $604,500.00 

(seiscientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda 

nacional), en razón de que ninguno de los avalúos fueron 

objetados y que el valor de los mismos no rebasa el veinte por 

ciento de diferencia entre el monto m ayor y el más bajo, 

acorde al numeral 1410 de¡ Código de Com ercio aplicable al 

caso concreto, para sacar a remate se procede a mediar las 

cantidades referidas y da como resultado $645,000.00 

(seiscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional) que es el valor que se tomará como base para e! 

remate en la presente causa.

T E R C E R O . En  tal virtud, como lo solicita el 

promovente y con fundamente en los artículos 1410,  1411, 

1412 del Código de Com ercio en vigor, se ordena sacar a 

pública subasta en prim era a lm oneda y ai mejor postor el 

siguiente bien inmueble:

Predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez sin 

número (entre calle M ariano-A basólo y Juan Aldam a), del 

Puerto de Frontera, Centla,' constante de una superficie de 

332.37 m/2, con las m e did as-y colindancias siguientes: al 

norte 25.25 m, colinda con M A N U E L  S E V IL LA ; ai S u r  25.60 

m, colinda con Jardín de Niños Encarnación de E. de Madrazo 

(actualmente Tribunal Superior de Justicia de Tab asco ;; al 

Este  11,50 m, colinda con Calle Juá rez y al O este  11.90 m, 

colinda con propiedad de los herederos de M A R C E L IN O  

F O J A C O , inscrito en el registro público de la propiedad y del 

comercio mediante contrato de fecha 29 de julio de 1969, 

quedando inscrito bajo el número 12597 de» libro de entradas, 

a folios del 133 ai 135, volumen 29, letra A , quedando 

afectado por dicho contrato el predio número 3497 a folio 62, 

libro mayor, volumen 11, siendo postura legal para el remate 

la cantidad de $645,000.00 (seiscientos cuarenta y  cinco mil 

pesos 00/100 moneda nacional), sum a que servirá de base 

para el remate y  será postura legal la que cubra las dos 

terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, 

acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

C U A R T O . Asim ism o, se les hace saber que las 

posturas se formularán por escrito, expresando el mismo 

postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con 

los requisitos que prevé los num erales 481, 482, 483 y 484 

del Código Federal de Procedim ientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que 

las posturas y  pujas, deberán de presentarse por escrito hasta 

antes del día y  hora que se señale para la audiencia de 

remate.

Q U IN T O . C om o en este asunto se rematará un bien 

inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces 

d en tro  del térm in o  de n u e ve  d ías en el periódico oficial del 

Estado v en un periódico de circulación amplia de esta entidad 

Federativa, fijándose adem ás los avisos en los lugares de 

costum bre del lugar y en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad c o n ^ íó ^ s p u e s ío  por los artículos 

1411 del Código de Com erci&  en relación con el diverso 4/4 

de! Código Federal ier-tos Civiles en vioor

aplicado 3 u p ie to ria m ^ ftl^ ¿ ^ ^ ff^ \ ti
i , t* . w/n •i-»: > • }'

é e  Com ercio.
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irjtero de los anuncios 

de ellos, el primer día dei 

día, pudiendo el segundo 

n p o . En la inteligencia de 

de cinco días entre la 

loneda.

Expídansíe^el edicto y Ejemplar correspondiente, 

convocando postores en ta inteligencia de que 'd icho remate 

se llevará a cabo en este Juzg ad o a las D O C E  H O R A S  C O N  

T R E IN T A  M IN U T O S  D E L  D ÍA  C U A T R O  D E  D IC IE M B R E  D E  

P O S  MIL D IE C IS IE T E , lo anterior tom ando en cuenta el 

cúm ulo de diligencias que se  encuentran agendadas.

S E X T O . Tod a  ve z que el inm ueble sujeto a remate, 

se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de 

Com ercio aplicable ai presente asunto, gírese atento exhorto 

al JueZ competente de Frontera, Centla, Tab asco , para que 

en auxilio y  colaboración de este  juzgado se  sirva fijar los 

avisos correspondientes, respecto del remate ordenado en la 

presente causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de 

com parecer ante este juzgado a Ja tramitación del exhorto 

ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede e! 

término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el acuse 

correspondiente: así mismo se te concede al ju ez exhortado 

un término de Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , en que sea radicado 

el exhorto en cuestión, y  que se haya dado cumplimiento al 

m andato Judicial, para que devuelva e( exhorto a este su lugar

E n t e n d í é r i ^ ^ ^ ó ü s ^ é f  

deberán de p u b l i c a e ^ ^ I g r a ^ r l  

plazo citado y el tercero ¿Fnovenc 

de ellos publicarse/en cualquier tidi 

que no deberán/ mediar menos 

publicación del úrfimo edicto y la alr

de origen, por los medios legales correspondientes, de 

conformidad con ¡o dispuesto por los artículos 1071 y 1072 de) 

Código de Com ercio en vigor.

Se apercibe a la actcra, que de no obrar ei exhorto 

correspondiente dentro del 'plazo prudente, conforme al 

término concedido en el párrafo que antecede, en su 

oportunidad se acordará ío conducente respecto a la 

caducidad dei exhorto, acorde ai párrafo tercera del artículo 

1072 del Código Mercantil vigente,

N O T JF ÍQ U E S .E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A si lo proveyó, m anda y firma la Maestra en Derecho 

A L M A  R O S A  P E Ñ A  M U R IL L O , Jueza  del Juzg ad o  Segundo 

Civil de Prim era  Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Centro, Tabasco, por y  ante el Secretario Judicial Licenciado 

Á N G E L  A N T O N IO  P E R A Z A  C O R R E A , que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y  para su publicación en un Periódico oficial dei 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 

en esta ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces d e n tro  dei 

término de nueve días; se expide el presente edicto con fecha diez días dei
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro Tabasco, México. 

EDICTO.

A  la s  a u t o r id a d e s  y  al p ú b lic o  e n  g e n e ra l:

E n  el e x p e d ie n te  n ú m e r o  1 4 2 /2 0 1 5 , 

re la t iv o  al ju ic io  E s p e c ia l H ip o te c a r io , p ro m o v id o  p o r  el lic e n c ia d o  

H é c t o r  T o r r e s  F u e n t e s ,  a p o d e r a d o  g e n e r a l p a r a  p le ito s  y  c o b ra n z a s  
d e  la  in s titu c ió n  d e  c ré d ito  B a n c o  S a n t a n d e r  (M é x ic o ) ,  S o c ie d a d  

A n ó n im a ,  In s titu c ió n  d e  B a n c a  M ú ltip le , G r u p o  F in a n c ie ro  

S a n t a n d e r ,  e n  c o n tra  d e  Y o la n d a  Z e n te l la  F a lc ó n ; c o n  fe c h a  c in c o  

d e  o c t u b r e  d e l d o s  m il d ie c is ie te , s e  d ic tó  u n  p ro v e íd o , q u e  c o p ia d o  

a  la  le tra  e s ta b le c e :

. Juzga do  Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, cinco de octubre dei dos mil diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Prim ero. En  razón de que la parte demandada no desahogo la vista 

otorgada en el punto segundo del proveído de doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, dentro del término concedido según se advierte del cómputo secretaria! 
visible a foja doscientos treinta y  cinco vuelta de autos, se le tiene por perdido ese 
derecho, de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.

Segundo. Se tiene por presentado Héctor Torres Fuentes, apoderado 
general de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe copia 
certificada de la escritura número 88,542(ochenta y  ocho mil quinientos cuarenta y  dos) 
de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado Alfonso 
González Alonso, Notario Treinta y  uno, actuando como suplente en el protocolo de la 
Notaría diecinueve de la que es Titular el licenciado Miguel Alessio Robles, y  al 
respecto manifiesta que mediante la cláusula única punto número dos por múltiples 
transformaciones y  cambios de denominación el Sanco acreedor se denomina Banco 
Santander México Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Santander México, manifestación que se le tiene por hecha para ios efectos legales a 
que haya lugar.

Tercero. Asimismo con su escrito de cuenta, y  atendiendo a lo solicitado 
por el actor, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III dei articulo 577 dei 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se determina que el avalúo 
actualizado previamente exhibido, elaborado por el ingeniero Jo sé  Felipe Campos  
Pérez, será el que sirva de base para el remate de la finca hipotecada, ello tomando en 
cuenta que la parte demandada no hizo uso de ese derecho dentro del término previsto 
en la fracción I del citado precepto legal.

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción II, 
433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se ordena sacar a pública subssía, en primera almoneda y  ai mejor postor el inmueble 
hipotecado propiedad de la demandada Yolanda Zentella Falcón, consistente en:

Predio urbano ubtcodo en el lote dieciocho de la manzana número seis, ubicado 
en la calle veinte del fraccionamiento Ocuiltzapotlán II, tercera etapa, constante 
de una superficie de 112.50 m2 (ciento doce metros cincuenta centímetros, 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas: al Norte: siete 
metros, cincuenta centímetros, con lote número 4 (cuatro); al Sun siete metros, 
cincuenta centímetros con calle 20 (veinte); al £ste: quince metros, con lote 19 
(diecinueve); al Oeste: quince metros, con lote 17 (diecisiete). Inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y  del Comerdo de esta dudad, hoy Instituto 
RegistraI del Estado, el uno de septiembre del año dos mil, bajo el número 7656 
(siete mil seisdentos dncuenta y  seis) del libro general de entradas, afectando el 
predio número 111687 (ciento once mil seisdentos ochenta y siete, folio 237 
(doscientos treinta y siete) del libro mayor volumen 438 (cuatrocientos treinta y 
ocho), folio real 166228.
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $550,000 00 (quinientos 

cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), mismo que serviré de base para el remate, y  es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV  del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los posiores o lidiadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinto. Como io previene el artículo 433 fracción IV  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos  veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para io cual expídanse 
los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará & cabo en este Juzgado, a las nueve  horas con treinta 
m inutos del veintinueve de noviem bre dei dos m il diecisiete, y  no habré prórroga 
de espera.

Sexto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 dei 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita e! sábado para que alguna de dichas 
publicaciones - en el citado medio de difusión-  se realice en ese día.

Notifiquese personalm ente y  cúmplase.
A s í lo proveyó, mande y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Josué Misaef 
Oriíz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe...".

P o r  m a n d a t o  ju d ic ia l y  p a ra  s u  p u b lic a c ió n  p o r  d o s  v e c e s  d e  s ie te  en 

s ie te  d ía s , e n  e! p e r ió d ic o  ofic ia l d e l e s ta d o , a s i  c o m o  e n  u n o  d e  los 

d ia r io s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  q u e  s e  e d ite n  e n  e s ta  c iu d a d , s e  e x p id e  

el p re s e n te  e d ic to  a  lo s  v e in tic u a tro  d ía s  d e l m e s  d e  o c tu b re  d e i a ñ o  

d o s  m il d ie c is ie te , e n  la c iu d a d  d e  V il la h e r m o s a , c a p ita l d e l E s t a d o  

d e  T a b a s c o .
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No.- 8373

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTOS

AL P Ú B LIC O  EN GENERAL  

P R E S E N T E .

En el expediente civil núm ero 7 S 8 / 2 0 1 7 , relativo al 
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE IN F O R M A C IO N  DE 
D O M IN IO , prom ovido por el C. JU A N  JO S E  LO P EZ D E LA CRUZ, en fecha 
veintitrés de m ayo de dos mil diecisiete, se dictó un A U T O  DE IN IC IO , mismo 

que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

C u e n t a  s e c ra ta r ia l. En veintitrés de m ayo de dos mil diecisiete, esta 
secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito presentado por el C. 
JU A N  JO S E  LO P EZ D E LA CRUZ, recibido el diecinueve del presente mes y  año. 
Conste.

J U Z G A D O  T E R C E R O  DE P AZ D E L  P R IM E R  D IS T R I T O  J U D IC IA L  D EL 
E S T A D O , V IL L A H E R M O S A  TA R A S C O  A V E IN T IT R É S  D E M A Y O  D E D O S  M IL  
D IE C IS E IS .

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:
P R IM E R O . Se tiene por presentado al ciudadano JUAN JOSE LOPEZ DE LA 

CRUZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 
certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por la licenciada ROSA 
ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público, del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco; escrito de fecha 10 de enero de dos mil diecisiete; copia certificada de 
pleno, copia certificada de sello y copia certificada de hoja expedida por el 
departamento de catastro; copia certificada de acta de defunción número 777 a 
nombre de M ATILDE DE LA CRUZ GARCIA; copia certificada de acta de nacimiento 
número 03154 a nombre de JUAN JO SE LOPEZ DE LA CRUZ; plano firmado; copia de 
ticket de cobro impuesto, predial; constancia de residencia; copias simples de 
credencial para votar, curp y licencia de conducir a nombre de JUAN JOSE LOPEZ DE 
LA CRUZ, tres traslados, mediante los cuales promueve por su propio derecho, 
Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y  pleno dominio que ha venido 
disfrutando y  disfruta a la fecha de una fracüón de terreno rustico, constante de una 
superficie de 342.00 m2, ei cual se encuentra ubicado en la calle Juan Aldama, 
número 229 de la Colonia Tamulte de las Barrancas, municipio del Centro, con las 
medidas y colindancias siguientes;

Al norte 9.00 m2, con la calle Juan Aldama, al Sur 9.00 con ROSA MARÍA 
LÓPEZ DE LA CRUZ, al este en 38.00 metros, con A N TO N IO  DE LA CRUZ GARCÍA, al 
Oeste 38.00 metros con EDTTH PÉREZ RODRÍGUEZ.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código O vil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Oviles, ambos '/¡gentes en la Entidad, se da trámite a la solicitud en 
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente bajo el número 7 5 8 /2 0 1 7 . 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de 
su inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes ROSA MARÍA LÓPEZ DE 
LA CRUZ, ANTONIO DE LA CRUZ GARCÍA y EDITH PÉREZ RODRÍGUEZ; con
domicilios en ias colindandas del predio motivo de estas diligendas, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a! día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, haga valer los derechos qué le correspondan, así 
como señale domicilio en esta Gudad, para oír y  redbir toda dase de atas y 
notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
designaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscai del M inisterio 
Público adscrito ai Juzgado y a la D irección G eneral del R egistro  P úblico de 
la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
dudad, para la intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de ios m encionados, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificadón del presente proveído, señale domídlio en esta Ciudad para oír y redbir 
toda dase de atas y notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en

vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

Q U IN T O . En términos del artículo 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese 
amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que 
expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta Ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así 
también expídase los edictos correspondientes para su pubficación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor drcu/ación que se editen en esta 
Ciudad, por tres  veces d e  tre s  en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta.

S E X T O . Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda al n orte: 
en 9.00 metros, con la calle JUAN ALDAMA, se ordena notificar al P residente  
M u n ic ip al C onstitucional de! H . A yu n ta m ie n to  Constitucional de este 
m u n icip io  del C entro , Ta b a s co ; a través de quien legalmente lo represente, con 
domídlio ampliamente conocido; para los efectos de que dentro del término de tres  
d ías hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la notificadón del 
presenta proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la 
tramitación del presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 
condiciones de resolver en definitiva.

S É P TIM O . Se tiene al promovertte, señalando como domicilio para efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la Plaza Gaviotas, 
departamento 12-B, planta alta, Malecón Leandro Rovirosa Wade„ de la Colonia 
Gaviotas Norte, de esta ciudad, autoriza para tales efectos a la licenciada LAURA 
BEATRIZ PEREZ WADE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
por y ante la Secretaría Judidal de acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA 
HERNANDEZ, que certifica y da fe. Conste.

N O TIFÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
A sí lo proveyó, m anda y  firm a la Doctora en Derecho M ANUELA  

RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza  Tercero  d e  Paz del Prim er Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y  ante la Secretaria Judicial de  acuerdos, licenciada 
NORM A A L IC IA  ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe. Conste.

D O S  FIR M AS IL E G IB LE S , R UBR ICA S.

Y  PARA S U  P UB LIC AC IÓ N  EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN 
U N O  D E  LO S  D IA R IO S  D E M A YO R  d R C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN E S TA  
C A P ITA L  PO R  TR ES  VECES C O N SEC U TIV O S DE TR ES  EN TRES DIAS, 
EX P ID O  E L P R E S E N TE  E D IC TO  A  LO S  N U E V E  D IA S  D E L  M ES D E  N O V IEM BR E 
D E D O S  M IL D IE C IS IE T E , EN LA C IU D A D  D E  V ILLA H E R M O SA , C A P ITA L  D E L 
E S T A D O  D E TA B A S C O .

LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  A D S C R ITA  A L  JU Z G A D O  T E R C E R O  DE PAZ D EL 
PRIM ER D IS T R IT O  J U D IC IA L  D EL C E N TR O .
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No.- 8361

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
EDICTO.

A L  P Ú B LIC O  EN G E N E R A L :

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 
número 00308/2014, relativo ai Juicio E S P E C IA L  H IP O TECA R IO , 
promovido por la licenciada A D R IA N A  L E Y V A  DOM INGUEZ, 
apoderada General para Pleitos y Cobranzas del IN S TITU TO  D EL 
F O N D O  N A C IO N A L D E LA  VIV IEN D A PAR  LO S  TR A B A JA D O R E S  
(IN FO N A V IT), en contra de JO R G E  C R U Z  C R U Z  y  PA TR ICIA  
P A L O M E Q U E  D O M IN G U EZ, con fecha veintisiete de octubre de dos 
mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:

“JU Z G A D O  PR IM ERO  CIVIL D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  DEL 
D ÉC IM O  S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E N A C A JU C A , TA B A S C O ,
M ÉXICO. V E IN TIS IE TE  DE O C T U B R E  D E  D O S MIL D IE C IS IE TE.------
------ V IS TO S . La cuenta secretarial, se acuerda:--------------------- :-------------------
—  Prim ero.- Al realizar una revisión en autos se advierte que los 
datos de Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco del inmueble hipotecado de la 
presente causa, son incorrectos toda vez que se tomo de los 
antecedentes del mismo con los siguientes datos de registro LO TE  
N U M ER O  9 (N U E V E ), M ANZANA 4 (C U A TR O ), C A S A  M ARCADA 
C O N  EL N U M ER O  9-A, U B IC A D O  EN  LA C A LLE  CHIPICOY, DEL 
FR A C C IO N A M IE N TO  PO M O CA, D E LA R A N CH ER IA  SALOYA, DE 
N A C A JU C A , TA B A S C O , con superficie habitacional de (50.77) metros 
cuadrados (C IN C U E N TA  M ETR O S  S E T E N T A  Y  S IE TE  
C E N TIM E TR O S  C U A D R A D O S ), que mide y colinda: A L  N O R TE: En
(6.00) metros con calle el Chipicoy , A L  SUR: En (6.00) metros con 
casa número 12- B, A L  E S TE : En (15.00) metros con casa número 10- 
B, 10-A y 11-B, A L  O E S T E : En (15.00) metros con casa número 9-B, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha 
cuatro de mayo de dos mil siete, bajo el número 593, del libro general 
de entradas, a folios del 6088 al 6151, del libro de duplicados, volumen 
26, quedando anotado a folios 186, del volumen 5 de condominio; 
actualmente folio real número 312725, 'siendo lo correcto LO TE  
NUM ER O  9 (N U E V E ), M ANZANA 4 (C U A TR O ), C A S A  MARCADA 
CO N  EL N U M ER O  9-A, U BICAD O  EN LA C A LLE  CHIPICOY, DEL 
F R A C C IO N A M IE N TO  PO M O CA, DE LA R AN CH ERIA SALOYA, DE 
N A C A JU C A , TA B A S C O , oOn superficie habitacional de (50.77) metros 
cuadrados (C IN C U E N TA  M ETR O S  S E T E N T A  Y  SIETE  
C E N TIM E TR O S  C U A D R A D O S ), que mide y colinda: A L  N O R TE: En
(6.00) metros con calle el Chipicoy , A L  SUR: En (6.00) metros con
casa número 12- B, A L  E S TE : En (15.00) metros con casa número 10- 
B, 10-A y 11-B, A L  O E S T E : En (15.00) metros con casa número 9-B, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 31 de 
agosto del año 2007 .-E L  A C T O  DE C A N C E LA C IO N  DE 
H IP O TEC A ,LO S  C O N T R A T O S  DE C O M P R A V EN TA ,
O TO R G A M IE N TO  D E C R E D ITO  Y  C O N S TITU C IÓ N  DE G A R A N TIA  
H IPO TECA RIA, contenido en la escritura pública a que este 
testimonio se refiere presentado hoy a las 12: 57 horas fue 
inscrito bajo el núm ero 1613 del libro general de entradas, a 
folios del 13210 al 13218 del libro de duplicados volumen 26, 
quedo anotado a folio 188 del volumen 5 de condominio. Por lo 
que se procede a regularizar el procedimiento y toda vez que el 
juzgador podrá en cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, 
ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la 
substanciación, así como que se repongan o corrijan las actuaciones 
judiciales defectuosas, con el único fin' que se regularice el 
procedimiento y encausarlo a la verdadera realidad jurídica de 
conformidad con ios numerales 114 .y 236 del Código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, en consecuencia, se deja 
insubsistente el punto C U A R TO  (4/o) del proveído de fecha catorce de 
septiembre del año actual; para quedar de la siguiente manera:-------------

-Segundo. Como lo solicita la ejecutante y tomando en 
consideración que el avalúo emitido por el Arquitecto JU L IO  CESA R  
S A M A Y O A  G A R C IA , fue aprobado mediante catorce de septiembre 
de dos mi! diecisiete y, de conformidad con los artículos 426, 427 
fracción II, 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado, saqúese a pública subasta y en PRIM ERA A LM O N E D A  al 
mejor Dostor el siguiente bien inmueble: L O TE  NUM ER O  9 (NUEVE), 
M ANZANA 4 (C U A TR O ), C A S A  M AR CADA C O N  EL NUM ERO S-A, 
UBICADO EN LA C A LLE  CH IPICO Y, DEL FR ACCIO N AM IEN TO  
POM OCA, DE LA R AN CH ERIA SALOYA , DE NACAJUCA, 
TA B A S C O , con superficie habitacional de (50.77) metros cuadrados 
(C IN C U E N TA  M ETR O S  S E TE N T A  Y  S IE TE  C E N TIM E TR O S  
C U AD R AD O S), que mide y colinda: A L  N O R TE: En (6.00) metros con 
calle el Chipicoy , A L  SUR: En (6.00) metros con casa número 12- B, 
A L  E S TE : En (15.00) metros con casa número 10-B, 10-A y 11-B, AL 
O E S TE : En (15.00) metros con casa número 9-B, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, el 31 de agosto del año 2007 .-EL A C TO  DE 
CA N C ELA CIO N  D E H IP O T E C A L O S  C O N TR A TO S  DE 
CO M PR AV EN TA, O TO R G A M IE N TO  D E C R E D ITO  Y 
C O N S TITU C IÓ N  D E G A R A N TIA  HIP O TECA R IA, contenido en ia 
escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a 
las 12: 57 horas fue inscrito bajo el número 1613 del libro general 
de entradas, a folios del 13210 al 13218 del libro de duplicados 
volumen 26, quedo anotado a folio 188 del volumen 5 de 
condominio, actualmente folio real número 312725 al cual se le fijo un 
valor comercial de $ 303.000.00 (Trescientos Tres Mil pesos 00/100 
moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos
esta cantidad.----------------------------------------------------------------------------------------------

Tercero. Se les hace saber a los postores que deseen participar 
en la subasta, que deberán consignar previamente en la Área de 
consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad igual por lo 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.------------------------------------------

Cuarto. Como lo previene el numera! 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, Como lo 
previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta del inmueble descrito 
en líneas precedentes, por DOS V E C E S  D E S IE TE  EN S IE TE  DIAS, 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos y 
edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más 
concurridos de esta localidad y del lugar de la ubicación del inmueble, 
para su publicación en convocación de postores en la inteligencia de 
que la subasta en cuestión se llevará a efecto en el recinto de este 
iuzgado a las N U E V E  H O R A S C O N  T R E IN T A  M IN U TO S  DEL DIA 
T R E IN TA  DE N O VIEM B R E DE D O S MIL D IE C IS IE TE - por lo 
consiguiente v la premura del tiempo se deja sin efecto la fecha 
señalada para las N U EV E H O R AS C O N  T R E IN T A  M IN UTO S DEL
SEIS DE N O VIEM BR E DE DOS MIL D IE C IS IE TE .------------------------------------

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, . no es posible el 
señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala 
la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de 
los derechos fundamentales de las partes, ya que humanamente no es 
posible señalar una fecha -más próxima. En apoyo a estas 
consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia 
Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA  
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. S i b ien  as c ierto que 
conform e a l a rticu lo  147 de ía Ley de A m paro , debe señalarse en 
el auto en que se adm ite  la demanda, día y  hora para la 
ce lebración  de la audiencia, a m ás ta rd a r den tro  del té rm ino de
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treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha 
posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y  no a mala fe o dolo de parte
del juzgador.’’.------------------------------------------------------------------------------------------

Q uinta Se tienen por presentada a ia licenciada A D R IA N A  
L E Y V A  D O M IN G U E Z , Apoderada General para Pleitos y Cobranzas 
del IN S T IT U T O  D E L  FO N D O  N A C IO N A L P A R A  LO S 
T R A B A JA D O R E S  (IN F O N A V IT) parte actora ejecutante, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual hace manifestaciones y en cuanto 
al punto cuarto del auto de fecha catorce de septiembre del presente 
año, y en atención a las misma dígase que se esté al punto segundo 
del presente auto.----------------------------------------------------------------------------,-----------

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E .------------
ASÍ LO  P R O V EYÓ , M ANDA Y  FIRMA LA CIUDADA N A 
LICEN CIAD A C A R M ITA  S A N C H E Z  M ADR iGAL, JU E Z A  PRIMERO 
CIVIL DE PRIM ERA IN STA N C IA  DEL DECIM O  S E X T O  D IS TR ITO  
JUD ICIAL D E N A C A JU C A , TA B A S C O , M ÉXICO, A N T E  LA 
S E C R E TA R IA  JU D IC IA L LICEN CIAD A D EIS Y  D E  JE S U S

H ER N AN D EZ A L E JA N D R O , C O N  Q U IEN  LE G A LM E N TE  ACTÚ A , 
Q U E  C E R TIFIC A  Y  DA F E .”

Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN E L  P ERIÓ D ICO  O FIC IA L DEL 
E S TA D O  Y  U N O  D E LO S  DIARIOS DE M A YO R  C IR C U LA C IO N  Q U E
SE EDITAN EN E S TA  EN TID A D , DEBIEN DO  PUBLICAR EL A U TO  
DE FEC H A  V E IN TIS IE TE  D E O C T U B R E  D E D O S MIL D IEC ISIETE, 
POR DO S V E C E S  D E  S IE TE  EN S IE TE  DIAS, EXPIDO EL 
P R ES E N TE  E D IC TO , E L  S IE TE  DE N O VIEM BR E D E D O S  MIL 
DIECISIETE, H A C IEN D O LE SABER  A  LAS P ER SO N A S Q U E  SE 
CR EAN  C O N  D E R E C H O  EN E S TE  JU IC IO  Q U E  DEBER AN 
C O M P A R EC ER  A N T E  E S TE  JU Z G A D O  A  H A C ER  VA LER  SUS 
D E R E C H O S  EN UN TÉR M IN O  D E S E S E N T A  DIAS HÁ BILES, 
C O N TA D O S  A  PAR TIR  D E LA ÚLTIM A P UBLICA CIO N  Q U E  SE 
HA GA A  TR A V É S  D E LA PRENSA.

T E R C E R  S E C R E TA R IA  JUD ICIAL 
D E L JU Z G A D O  PRIM ERO CIVIL D EL 

DECIM O  S E X T O  D IS TR ITO  JUD ICIAL DE 
N A C A JU C A , TA B A S C O .

No.- 8362

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO 
EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 
CONVOCACIÓN DE POSTORES  
PARA LA SUBASTA  
P R E S E N T E

Que en el expediente número 300/2009, relativo al juicio E S P E C IA L 
H IP O TE C A R IO , promovido por la licenciada A D R IA N A  G IR O N  H U R TA D O  y ADR IAN A 
LE Y V A  D O M IN G U EZ, Apoderada generales para pleitos y cobranzas del Instituto 
def Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (IN FO N A V IT) en contra de 
los ciudadanos J O E L  B E L T R A N  O LA N  y T IL A  C L E O T IL D E  G O N Z Á L E Z  GU ZM A N , se 
dictó un auto en fecha catorce de noviembre dei actual, que copiado textualmente dice:

JU Z G A D O  CIV IL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  O C T A V O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
T E A P A , T A B A S C O . A C A T O R C E  D E N O V IEM BR E D E D O S  MIL D IEC IS IETE.

V IS TO S . El contenido de la razón secretaria!, se acuerda:
PRIM ERO. Advirtiéndose de autos que ninguna de las partes hizo manifestación 

alguna respecto a la actualización del avalúo exhibido por la actora; de conformidad a lo 
previsto por el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se tiene a las partes por perdido ei derecho para hacerlo, por lo tanto, se declara 
aprobado la actualización del avalúo para todos los efectos legales a que haya lugar.

S E G U N D O . Téngase por presentada a la licenciada Adriana Leyva Domínguez, 
Apoderada General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para ios Trabajadores, parte actora, con su escrito de cuenta; y como lo 
peticiona, de conformidad a lo previsto por los numerales 433, 434, 435 y 577 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, saqúese a pública subasta en 
PRIM ERA A LM O N ED A  y al mejor postor, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $428,000.00 (C U A TR O C IE N TO S  V E IN TIO C H O  MIL P E S O S  00/100 M.N.), al 
siguiente bien inmueble:

A ). Predio urbano con construcción identificado en la cade Lorenzo S. 
Mollínedo, sin número del municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de 125.20 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y coiindancias:

A L N O R T E : en dos medidas 5.50 metros con propiedad de Narda Arias Gómez 
y 3.70 metros con propiedad de Luciano Vadillo Mollinedo;

A L  SUR , en 9.20 metros con la calle Lorenzo S. Mollinedo.

A L E S T E : en 16.00 metros con propiedad del señor Gregorio Calcáneo
A L  O E S T E : en dos medidas 12.00 metros con propiedad dei señor Juan 

Manuel Paredes Alvarado y 4.00 metros con propiedad de la señora Narda Arias 
Gómez.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, 
Tabasco, a cuatro de octubre del año dos mil dos, bajo ei número 808, del libro General

de Entradas, a folios dei 2815 al 2928, del libro de duplicados volumen 78. quedando 
afectado por dicho acto y contrato el predio número 20.599. folio 43, del libro mayor 
volumen 76.

TE R C E R O . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
consignaciones y pagos de este juzgado, ubicado en la calle Plaza Independencia 
número 143-A de este municipio de Teapa, Tabasco, por lo menos, el diez por ciento en 
efectivo del valor de! bien inmueble motivo de ia presente litis.

C U A R TO . Anuncíese la presente subasta por D O S V E C E S  DE S IE TE  EN 
S IE TE  DÍAS, en el Periódico Oficial dei Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídase los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este*juzgado a las DIEZ H O R A S D E L C U A TR O  DE 
DICIEM BR E D EL DOS MIL D IE C IS IE TE .

N O TIF IQ U ES E P E R S O N A L M E N TE  Y  CÚ M P LA SE.
ASÍ, LO P R O V EYÓ , M A NDA Y FIRMA E L LICENCIADO  P A B LO  M A G A Ñ A  

MURILLO, JU E Z  CIVIL D E PRIM ERA IN STA N C IA  D EL O C TA V O  D IS TR ITO  JUD IC IA L 
DE TEAPA, TA B A S C O , M ÉXICO, PO R  A N TE  LA LICENCIADA G U A D A L U P E  T. 
CAN O  M O LLIN EDO , S E C R E TA R IA  DE A C U E R D O S  Q U E  C E R TIFIC A  Y DA FE

Y P AR A SU P U B LIC A C IÓ N  P O R  D O S  V E C E S  D E S IE TE  EN  S IE TE  DÍAS, EN 
E L PERIÓDICO O FIC IA L D E L  E S T A D O  Y  EN UN O  DE LO S  P ER IÓ D IC O S DE 
M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  D E N U E S T R A  E N TID A D  FE D E R A TIV A . EXPID O  E L  
P R E S E N TE  E D IC TO  EN  LA  C « D A D  D E  T E A P A , TA B A S C O , E L Q U IN C E  DE 
NO V IEM BR E DEkSfíajyilL S

E N T E
DE A C U E R D O S

IO M O LLIN ED O
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No.- 8359

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIViL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO.

A las autoridades y  público en general, 
p r e s e n t e .

En el expediente 287/2015, relativo al juicio Especial Hipotecario; 

promovido por el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, en su Carácter 

de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores (IN FO N A V TT); en contra del ciudadano Luis 

David López Morales, en calidad de deudor acreditado; con fecha trece de 

octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra 

establece lo siguiente:

"....JU Z G A D O  SEGUNDO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER  

^ D I S T R I T O  JU D IC IA L DE CENTRO, /TABASCO, / MÉXICO. TRECE DE 

^ Í S ^ T U B R E  DE DOS M IL DIECISIETE.

'&} a
Visto lo de cuenta, se acuerda.,

/
' PRIMERO. Toda vez que la [¡arte demandada desahogó la vista dada en el 

punto cuarto dei auto de veinticinco^de septiembre de dos mil diecisiete, en relación 

al avalúo emitido por el perito de fe parte actoya, arquitecto Julio Cesar Samayoa 

García, del inmueble motivo de ejecución, en consecuencia, de conformidad con el 

numeral 118 del Código de Procedimientos Civiles/en vigor en el Estado, se le tiene 

por perdido el derecho que tuvo para hacerlo en qu momento oportuno.

SEGUNDO. Por présente el licenciado JO SE AN TELM O  ALEJANDRO 

MENDEZ, apoderado de la parteractora, y como lo solicita, con fundamento en los 

artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el 

siguiente bien inmueble:

Lote y Construcción marcado con el número 8, Manzana 14, Ubicado en la 

Calle Lomas de Vlllahermosa, del Fraccionamiento "Lomas de Bella Vista”, 

Ranchería Buena Vista Río Nuevo Segunda Sección, de Villahermosa, Tabasco, con 

una superficie de 90.00 metros cuadrados y  una superficie construida de 47.67 

metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y  colindancias siguientes: al 

Noreste, 6.00 metros con lote número 19, A L SURESTE, 6.00 metros con la calle 

Lomas de Villahemiosa; al Noroeste, 15.00 metros, con lote número 7 ; al 

suroeste, 15.00 metros, con lote número 9. inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del comercio con fecha veintiséis de enero de dos mil siete, bajo el 

número 867 del libro general de entradas, a folios 6825 al 6834 del libro de 

duplicados volumen 131, quedando afectado por dicho actos y  contrato el predio 

número 179012 folio 62, del libro mayor, volumen 708; al cual se le asigna un

valor comercial de $340,840.00 (trescientos cuarenta mil ochocientos 

cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), el cual es el valor emitido en el 

avaluó realizado por el perito de la parte adora , que servirá de base para el 

remate y  será postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

consignaciones y  pagos de los juzgados civiles y  familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Sena de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente al 

diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción IV  del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anuncíese la 

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor drculación que se editen en esta 

ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y  ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TR EIN TA  M INUTOS  

DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS M IL DIECISIETE, lo anterior tomando en 

cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 

debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 

computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 

cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 

ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 

para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 

siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 

hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y  otro, en virtud de que las 

publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 

postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos 

procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el 

rubro y texto siguiente:
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"E D IC TO S  PARA EL REM ATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA A C TU A C IÓ N  JU D IC IA L  (LEG ISLA C IÓ N  PROCESAL CIV IL 

DEL D IS T R ITO  FEDERAL).1

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Ángel Antonio Peraza C o rre s , 

encargado del despacho por ministerio de ley de! Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y  ante la Secretaria 

Judicial Licenciada Ana Fabiola Gómez Le ó n , que autoriza y  da fe...."

1 E D IC TO S  P A R A  E L  R E M A TE  D E  S IE N ES . S U  P U B LIC A C IÓ N  EN  L O S  P E R IÓ D IC O S  N O  ES  U N A  A C TU A C IÓ N  

JU D IC IA L  (L E G IS LA C IÓ N  P R O C E S A L  CIVIL 0 E L  D IS TR IT O  F E D E R A L). La publicación de les edictos contorne al 

articulo 570 ¿ d  Códioo de Procedimientos Civiles para el Oistrito Federal puede contemplarse desde dos puntes de 

vista, a saber a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y  b) como acto material. En el primer caso, se trata de 

una actuación judicial que implca el anuncio por medio de «fictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 

la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al púbfico que pudiera tener interés 

en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 

jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 

actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dias inhábiles, no constituye una infracción 

al procedimiento. (J); 9a. Época; 1a. Sala; S .J.F . y  su Gaceta; Tom o X IX  Abril de 2004; Pág. 335.

Por mandado judicial y  para su publicación dos veces de siete en siete 

días, en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el presente 

adicto con fecha ocho días del mes de Noviembre de dos mil diecisiete, en la

ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

/ mlaa.
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No.- 8343

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

AI p ú b lic o  e n  g e n e ra l.
P r e s e n t e .

En el expediente 231/2015, relativo al juicio E jecutivo Mercantil en 

E je rc ic io  de la A c c ió n  Cam biaría  Directa; promovido por el licenciado Jo sé  

R oduifo  Estrada  H ernández, en su carácter de endosatario en procuración del 

ciudadano E velio  T o rre s  Tovilla ; en contra del ciudadano Manuel A lejandro 

H ern á nd ez; para que ordene sea fijado en los tableros de esa dependencia a su 

cargo, Agradeceré el acuse de recibo respectivo; con fecha veintitrés de octubre 

de d o s m il diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo 

siguiente:

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E f ^ E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . A  

V E IN T IT R É S  D E  O C T U B R E ^ D E  D O S  M IL  D IE C IS IE TE .

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee.

P R IM E R O . S e  tiene por recibido e! primer oficio de la razón 

secretarial, signado por/el Maestro en Derecho Ulises Chavez Vélez, 

mediante el cual infonjía que quedó fijaao en los tableros públicos de 

ese H, Ayuntamiento el aviso respectivo, mismo que se agrega a 

autos para que obre fonform e a derecho.!

S E G U N D O , tiene por recibido el segundo oficio, firmado por 

la Maestra en Derecho Lorena Denis Trinidad, Jueza Civil de Primera 

Instancia de Ciuda| Pemex, Macuspana, Tabasco, por el que adjunta 

el exhorto 260/2017 debidamente diligenciado, mismo que se glosa al 

expediente para lo^jfectos legales pertinentes.

T E R C E R O . Por otra parte, se tiene al licenciado J O S É  

R O D U L F O  E S T R A D A  H E R N Á N D E Z , y en virtud de lo manifestado, 

como lo solicita, con fundamento en los artículos 1410, 1411 y 1412 

del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta 

en prim era a lm oneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

Parte alícuota que corresponde al demandado M A N U E L  

A L E J A N D R O  H E R N A N D E Z , del Predio ubicado en la Ranchería 

Carm en Serdán del Municipio de Macuspana, Tabasco, con una 

superficie de 10-00-00 hectáreas, con las medidas y colindancias 

siguientes: al norte 375.54 metros con M E R C E D E S  A L E J A N D R O  

M O R A LE S ; al S u r  365.82 metros, con R ID E L LO P E Z  F A L C O N ; al 

Este 269.66 metros con D A M A S IA  y C O N  R O S A  M A R IA 

R O ID R IG U E Z  y al O este 273.36 metros con P A LM IR O  G E R O N IM O , 

identificado con folio real 63912, Volumen 123, número de inscripción 

1109, el veintidós de junio de mil novecientos noventa cuatros, 

número de predio 29831, siendo postura legal para el remate la 

cantidad de $96,075.00 (noventa y seis mil setenta y cinco pesos 

00/100 moneda nacional), suma que servirá de base para el remate 

con respecto a la parte alícuota que le corresponde al ejecutado, 

cantidad fijada por el perito de la parte actora por avalúo de cuatro de 

agosto de dos mil diecisiete y será postura legal la que cubra las dos 

terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, acorde al 

numeral 479 del Código Federal .de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil.

C U A R T O . Asimismo, se les hace saber que las posturas se 

formularán por escrito, expresando el mismo postor o su 

representante con poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que 

prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia 

m ercantil/en el entendido que las posturas y pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para 

la audiencia de remate.

Q U IN T O . C om o en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro  del térm ino de 

nueve días en el periódico oficial del Estado v en un periódico de 

circulación amplia de esta entidad Federativa, fijándose además los 

avisos en los lugares de costumbre dei lugar en que se encuentra ei 

inmueble, y en el de esta territorialidad y en los tableros de avisos de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 

del Código de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente 

ai Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, el primero de ellos, ei primer día del plazo citado y el 

tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En  Ja inteligencia de que no deberán mediar menos 

de cinco días entre la publicación del último edicto y  la almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 

este Juzgado a las D IE Z  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U T O S  D E L  P ÍA  

S E IS  D E  D IC IE M B R E  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E , lo anterior tomando 

en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

S E X T O . To d a  v e z  que el inmueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1071 y 1072 del Código de Com ercio aplicable al 

presente asunto, gírese atento exhorto al Ju e z  Civil competente de 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de este juzgado se sirva fijar los avisos 

correspondientes, respecto del remate ordenado en la presente 

causa.

Se  le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en ei párrafo 

que antecede, y  se le concede el término de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que 

exhiba el acuse correspondiente: así mismo se le concede al juez 

exhortado un término de Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , en que sea 

radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de 

origen, por los medios legales correspondientes, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en 

vigor. \

Se  apercibe a la/actora, uue de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro Áe\ plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafg/que antecede, en su oportunidad se acordará



30 PERIODICO OFICIAL 18 DE NOVIEMBRE DE 2017

lo conducente respecto a la caducidac

tercero del artículo y )7 2  del Código Mt rcantil vigente.

N O T IF ÍQ U E 5 E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A si lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho A L M A  

R O S A  P E Ñ A  M U R ILL O , Juezá 'd^l Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasoo, por y ante el 

Secretario Judlcídl Licenciado Á N G E L  A N T O N IO  P E R A Z A  C O R R E A , 

que autoriza y da re. ¡

del exhorto, acorde al párrafo Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces dentro del término de 

nueve días; se expide el presente edicto con fecha siete días del mes de 

Noviembre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Vlllahermosa, capital del 

Estado deTabasco.

Ehsjtóariá judicial. 
Lie. Ángel Antofjio Peraza Correa.

No.- 8342

1 ,f(/í’ERLO'L®t ''

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E D I C T O S .

AL PÚB LICO  EN GENERAL  

P R E S E N T E

En el expediente civil número 349/2017, relativo al PROCEDIM IENTO  
JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO  DE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO , 
promovido por el C. JO S É  A L B E R TO  LARA R EY E S , A P O D E R A D O  LEG A L  
D E LA  S O C IE D A D  M E R C A N T IL  D E N O M IN A D A  "C O M B U S T IB L E S  Y  
S U M IN IS T R O S  D EL G O L F O  "S O C IE D A D  A N O N IM A  DE C A P IT A L  
V A R IA B L E ”, en D IE C IS É IS  DE OCTUBRE DE DOS M IL D IE C IS IE TE, se 
dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

■ A U T O  D E  I N I C I O

JU ZG AD O  DE PAZ DEL SEGUND O D IS TR IT O  JU D IC IA L  DE FRONTERA, 
CEN TLA, TAB ASCO  A D IE C IS É IS  DE OCTUBRE DE DOS M IL D IECISIETE.

V IS TA . La cuenta secretarial que antecede, se provee^
PRIM ERO. Se tiene por presentada al ciudadano JO SÉ ALBERTO LARA 

REYES, APODERADO LEGAL DE LA SO CIED AD  M ERCANTIL  
D EN O M IN AD A "CO M B USTIB LES Y  SU M IN IS TR O S  DEL GOLFO  
"S O C IED A D  A N O N IM A  DE C A P ITA L VARIABLE", con su escrito Inicial de 
demanda y anexos consistentes en;

1. - Copla certificada nctarialmente del Poder Notarialmente del Poder 
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración concedido por el 
señor AQUILES REYES QUIROZ, en su carácter de Administrador Único de la 
Sociedad Mercantil denominada "COMBUSTIBLES Y SUMINISTROS DEL GOLFO 
"SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que obra en la escritura pública 
número 25240, volumen CCCLXXX de tres de marzo de dos mil siete.

2. - Original de la Constancia de Posesión, expedida por la Secretaría del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a nombre de la EMPRESA 
COMBUSTIBLES Y SUMINISTROS DEL GOLFO, S.A DE C.V.

3. - Original del Certificado de predio a nombre de persona alguna, 
expedido por la Registradora Publica de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Tabasco, de fecha cuatro de agosto de dos 
mil diecisiete.

4. tres planos del predio urbano a nombre de COMBUSTIBLES Y 
SUMINISTROS DEL GOLFO S.A DE C.V; y seis traslados, con los que promueve 
procedimiento Judicial No Contencioso de IN FO RM ACIÓ N  DE DO M IN IO , 
respecto al predio urbano ubicado en la calle. Esteban Samberino Adriano v/n 
Fstaban Samberino. sin número entre las calles Cuauhtémoc v Riva Palacio de 
esta Ciudad de Frontera. Centla. Tabasco. con una superficie de total de 626.00 
metros cuadrados, con las- medidas y colindancias actuales siguientes: A! 
NORTE; 3L.30 metros con CANAL DE DESAGÜE ACTUALMENTE CON EMPRESA 
COMBUSTIBLES Y SUMINISTROS DEL'GOLFO S.A. DE C.V; al SUR; 31.30 
metros con LAURA ARELLANO . CUEVAS DE ASCENCÍO y JOSE MANUEL

ARELLANO CUEVAS ACTUALMENTE CON LOS COPROPIETARIOS LAURA 
ARELLANO CUEVAS DE ASCENCIO Y USNARDO ERMOGENES GARCÍA Y/O 
USNARDO HERMOGENES GARCÍA, al ESTE: 20.00 metros con la CALLE 
ESTEBAN SAMBERINO ADRIANO Y/O ESTEBAN SAMBERINO y al OESTE; 20.00 
metros con ZONA FEDERAL MARGEN DEL RIO GRDALVA ACTUALMENTE CON 
LA CONCESIÓN DE ZONA FEDERAL A NOMBRE DE COMBUSTIBLES Y 
SUMINISTROS DEL GOLFO, S.A. DE C.V.

SEGUNDO. Con fundamento en lo-dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 349/2017. y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese a la Fiscal del Ministerio 
Público adscrita al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para ía intervención que en 
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 
mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído,, más un día en razón de la 
distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de-Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio dé la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en e! lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase ios edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de ios Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonia! propuesta.
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Q U IN TO . Se ordena notificar a las colindantes EMPRESA COMBUSTTBI FS 
Y SUMINISTROS DEL GOLFO S.A. DE C.V.. en el domicilio ubicado en la calle 
Esteban Samberino Adriano y/o Esteban Samberino número 413, entre las calles 
Cuauhtémoc y Riva Palacio de Frontera, Centla, Tabasco; LAURA ARELLANO 
CUEVAS DE ASCENCIO en el domicilio ubicado en la calle Ignacio Zaragoza, sin 
número entre medio de la casa marcada con el número 18 y la casa ubicada en 
la esquina que forman la calle Benito Juárez e Ignacio Zaragoza de Frontera, 
Centla, Tabasco Y LISNARDO ERMOGENES GARCIA Y/O LISNARDO 
HERMOGENES GARCÍA, en el domicilio ubicado en la parte baja segundo cuarto, 
a lado del numero 93 de la calle Constitución entre las calle Cuauhtémoc y Riva 
Palacio de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de tres dias 
hábiles contados al día siguiente de que le sean notificado este proveído, haga 
valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y noüficaciones, advertido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEJCTO.- Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovidas por el ciudadano JO SÉ ALBERTO LARA REYES, APODERADO  
LEGAL DE LA SO C IED A D  M ER CAN TIL DEN O M IN AD A "COM BUSTIBLES Y  
S U M IN IS TR O S  DEL GOLFO "SO C IED AD  A N O N IM A  DE CAPITAL  
V A R IA B L E ', del predio predio urbano ubicado en la calle Esteban Samberino 
Adriano v/ó Estaban Samberino. sin número entre las calles Cuauhtémoc v Riva 
Palacio de esta Ciudad de Frontera. Centla. Tabasco. con una superficie de total 
de 626.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias actuales 
siguientes: Al NORTE: 31.30 metros con CANAL DE DESAGÜE ACTUALMENTE 
CON EMPRESA COMBUSTIBLES Y SUMINISTROS DEL GOLFO S A  DE C.V; al 
SUR: 31.30 metros cori LAURA ARELLANO CUEVAS DE ASCENCIO y JOSE 
MANUEL ARELLANO CUEVAS ACTUALMENTE CON LOS COPROPIETARIOS 
LAURA ARELLANO CUEVAS DE ASCENCIO Y LISNARDO ERMOGENES GARCÍA 
Y/O USNARDO HERMOGENES GARCÍA, al ESTE: 20.00 metros con la CALLE 
ESTEBAN SAMBERINO ADRIANO Y/O ESTEBAN SAMBERINO y al OESTE: 20.00 
metros con ZONA FEDERAL MARGEN DEL RIO GRIJALVA ACTUALMENTE CON 
LA CONCESIÓN DE ZONA FEDERAL A NOMBRE DE COMBUSTIBLES Y 
SUMINISTROS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., en virtud de oue colinda al ESTE:
20.00 metros con la CALLE ESTEBAN SAMBERINO ADRIANO Y/O ESTEBAN 
SAMBERINO. sé ordena girar atento oficio al Presidente Municipal de esta 
Ciudad, a fin de que en un término de DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten lo 
que a sus derechos o Intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes 
diligencias; como también para que señalen domicilio y autoricen persona en 
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de 
carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este juzgado, debiéndosele anexar coplas fotostábcas 
debidamente selladas y rubricadas del escrito ¡nidal y documentos presentados 
por el promovente.

S É P TIM O .- En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesaf oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la Oficina de la Estación 
de Servicios (gasolinera) del señor Aquiles Reyes Qulroz, ubicada en la calle 
Esteban Samberino y/o Esteban Samberino Adriano, número 413 de Frontera, 
Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado RICARDO 
MORALES RIVERA, designando como abogado patrono, al citado profesionista, 
por lo que dicha autorización y designación se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en cita, se 
encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se 
lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales 
efectos se lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto 
primero de este auto, de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

N O TIFÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICEN C IAD A  
V IR G IN IA  SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO 
FRANCISCO JA V IER  LÓPEZ CORTES, SECRETARIO JUDICIAL, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO O FICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE ED ITAN EN LA CAPITAL POR TRES
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO  

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
EDICTO

AL. PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 342/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO  DE INFORM ACION DE DOM INIO, 
promovido por los CC. FREDY HERNANDEZ PEREZ Y MARIA CANDELARIA  
E LIA N I FLORES GONZALEZ, en CIN CO  DE OCTUBRE DE DOS MIL 
D IE C IS IE TE , se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA, La cuenta secretarial que antecede se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado con su escrito de cuenta a los ciudadanos 

FREDY HERNÁNDEZ PEREZ y MARÍA CANDELARIA ELIANI FLORES 
GONZALEZ' Y con los anexos consistentes en:

1. Original del plano 3 nombre de FREDY HERNÁNDEZ PEREZ y MARÍA 
CANDELARIA ELIANI FLORES GONZALEZ.-

2. Contrato Privado de Promesa de Compraventa de cestón de derechos de 
posesión, celebrado entre JOSE JESUS SANCHEZ HERNÁNDEZ Y FREDY

HERNÁNDEZ PEREZ y MARÍA CANDELARIA ELIANI FLORES GONZALEZ/
prominente vendedor y compradores, respectivamente.

3. Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedida por 
ef Registrador Público de! Instituto Registral dei Estado de Tabasco.

4. Original Manifestación única catastral expedida por la Dirección de Catastro 
dei Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre del promovente.

5. Copia al carbón de la Notificación catastral, de fecha nueve de agosto de dos 
mil diecisiete expedido por la Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro de este 
Municipio.

6. Formato Único de Declaración de Traslado de Oomin/o y Pago del Impuesto.
7. copia dei recibo de pago de Impuesto Predial y copia del Boucher de pago 

con sello de recibido de tres de agosto de dos mil diecisiete y tres traslados.
Con los cuales en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO promueve DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto al predio urbano correspondiente al predio urbano ubicado en la calle Esteban 
Samberino Adriano, s/n. colonia Centro de Frontera. Centla. Tabasco. con una 
superficie de 90.00 Metros cuadrados, con las medidas y colíndancias siguientes: 
NORTE: 15.00 Metros con NICOLAS TREJO DIAS; AL SUR: 15.00 Metros con propiedad 
de NICOLAS TR EJO  DIAS; AL ESTE: 6.00 Metros con calle ESTEBAN SAMBERINO 
ADRIANO; y AL OESTE: 6.00 Metros con ZONA FEDERAL CON CAUSE DE RIO 
GRDALVA.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y  demás relativos del 
Código Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción I, 119, 

124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en e! 
estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado bajo el número 3 42 /2 0 1 7  dese aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y a la C. Rscal del Ministerio Publico adscrita a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial de! 
Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado 
a deducir sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA D IA S , 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación, de los edictos 
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas. concurridos en 
los tableros destinados ai efecto de esta dependencia.

TERCERO. Notifíquese a la Dirección General dei Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido

H E R N Á N D E Z  P ER EZ y M A R ÍA  C A N D E L A R IA  E U A N I  FLO R ES GONZALEZ? a fin 
de que en un término de T R E S  D ÍA S  hábiles computables manifieste ¡o que a sus 
derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar

domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerío, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas 
y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por e! promovente.

Como ei domicilio de la Dirección General del Registro Público de Ia Propiedad 
y  de! Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera- de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz en tumo de aquella Ciudad para que en auxilio a las 
labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General deí Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la suplica, de que 
tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En cuanto al testimonio que ofrece la parte promovente, este se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

QUINTO. Por otra parte, toda vez que el predio objeto de este Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio promovido por Fp p n V

HERNÁNDEZ PEREZ y MARÍA CANDELARIA ELIANI FLORES GONZALEZ,
respecto al predio urbano ubicado en la calle Esteban Samberino Adriano, s/n. colonia 
Centro de Frontera. Centia. Tabasco. con una superficie de 90.00 Metros cuadrados, 
con las medidas y colíndancias siguientes: NORTE: 15.00 Metros con NICOLAS TR EJO  
DIAS; AL SUR: 15.00 Metros con propiedad de NICOLAS TREJO DIAS; AL ESTE: 6.00 
Metros con calle ESTEBAN SAMBERINO ADRIANO; y AL OESTE: 6.00 Metros con ZONA 
FEDERAL CON CAUSE DE RIO GRDALVA, de conformidad con los numerales 136, 755 
fracción I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante oficio comuniqúese 
e! trámite de las presentes diligencias al Presidente Municipal de este municipio, a fin 
de que en un término de DIEZ DIAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o 
Intereses convenga en cuanto a las presentes diligencias; • como también para que 
señale domicilio y  autorice persona en esta ciudad, para los efectoá de oír y recibir citas 
y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las _ 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas 
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y  documentos presentados por el 
promovente.

SEXTO. De igual manera y  visto que se advierte que las presentes diligencias 
de Información de Dominio promovidas por f r e q y  HERNÁNDEZ PEREZ y MARÍA 
CANDELARIA ELIANI FLORES GONZALEZ? respecto al predio urbano ubicado en la 
calle Esteban Samberino Adriano, s/n. colonia Centro de Frontera. Centla. Tabasco. con 
una superficie de 90.00 Metros cuadrados, con las medidas y colíndancias siguientes: 
NORTE: 15.00 Metros con NICOLAS TR EJO  DIAS; AL SUR: 15.00 Metros con propiedad 
de NICOLAS TR EJO  DIAS; AL ESTE: 6.00 Metros con calle ESTEBAN SAMBERINO 
ADRIANO; y  AL OESTE: 6.00 Metros con ZONA FEDERAL CON CAUSE DE RIO 
GRDALVA, con fundamento en los artículos 241 y 755 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Delegado de la Comisión Nacional 
del Agua a efectos de que infórme si el tramite de las presentes diligencias afecta la 
superficie que ocupan dicha zona federal o manifieste lo que a su derecho corresponda, 
concediéndole para ello un terminade DIEZ DÍAS HÁBÍLES contados a partir del día 
siguiente de su notificación; debiendo adjuntar un traslado de la demanda y sus anexos 
al oficio ordenado.

En termitós del artículo 90 del ordenamiento legal antes citado queda a cargo 
de la parte promovente e! trámite y obtención de dichos Oficios y exhorto.

SÉPTIMO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir toda dase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Cuauhtemoc, número 
106 de la colonia Centro de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos a 
los Licenciados JOEL ESTEBAN DE LA CRUZ ARELLANO, RICARDO ANTONIO DE 
LA CRUZ HERNÁNDEZ y SILVIA JAQUEUN RODRIGUEZ JIMENEZ, nombrando 
como abogado patrono al primer profesionista citado, personalidad que se !e reconoce 
en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA IA  CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y AN TE EL SECRETARIO JUDICIAL 
CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y 
DA FE.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTER^ENTjÍA, JABA<fcO.

No.- 8316

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

EPIQTQ

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

En el expediente 362/2017, relativo al P roced im ie nto  Ju d ic ia l no 
C o n te n cio so  de Inform ación de D om in io , promovido por Matilde Félix 
J im é n e z, con fecha cuatro de octubre del dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice:

“ . . .A U T O  D E  IN IC IO

V ÍA  D E  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , 

D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A : 

R E P U B L IC A  M E X IC A N A , A  C U A T R O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E .

V isto s : La razón secretaria!, se acuerda:

P R IM ER O .*  Tén ga se  por presentado a M atilde Félix Jim én ez, con su 

escrito inicia! y anexos consistentes en:

a) Original de contrato de cesión de derecho de posesión.

b ) Notificación catastral con sétlo original expedida por el Subdirector de 

catastro Licenciado, Ángel Adalberto Tosca  Ortiz.

c ) Original de certificado de no Propiedad, expedido por la Licenciada Dora 

María Sánchez Antonio.

d ) Escrito del promovente Matilde Félix Jim énez, dirigido al registrador publico 

de la propiedad.

e ) Original del plano expedido en m ayo de dos mil dieciséis.

f) Constancia de posesión de doce de agosto de dos mil dieciséis, expedido 

por el Secretario Municipal de Nacajuca, tabasco.

g ) Manifestación única catastral expedida a nombre de Matilde Félix Jim énez, 

con sello original.

h ) Certificación de valor catastral a nombre de Matilde Félix Jim énez,

i) Seis traslados

Documentos con los cuales prom ueve P roced im ie nto  Ju d ic ia l no 

C o n te n c io so  D iligencias de Inform ación  d e  D o m in io , para acreditar la 

posesión de un predio urbano, ubicado en Paseo la Libertad Fraccionamiento 

Bosques de Saloya de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie total d6 

00-39-50.73 has. (cero cero hectáreas, treinta y nueve áreas, cincuenta 

centiáreas, punto setenta y tres), ó sup, 3,950.73 M2, con las siguientes medidas y 

colindancias-.

> Al Noreste en 59.54 m. (cincuenta y nueve metros, cincuenta y cuatro 

centímetros) con P ed ro  H ern á nd ez López.

>  Al Sureste en 50.00 m. (cincuenta metros) con Salva d or G arcía.

>  A l Suroeste en 7 m. (siete metros) con G e ra rd o  A lex  G ó m e z  D íaz, 

lote 4; 7 m. (siete metros) con M artha S an tos C hable, lote 1 y 2; y, 

74.188 m . (setenta y cuatro metros, ciento ochenta y ocho centímetros), 

con Lo ren zo  R obles P érez.

r  A l N oroeste en .50.05 m . (cuarenta metros, cinco centímetros) con 

Calle  paseo de la Libertad.

T E R C E R O .- C on  fundamento en ios artículos 30, 877,878, 879, 890, 891. 

903, 906 fracción I, y dem ás relativos del Código Civil; en concordancia con los 

numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo e( número que te 

corresponda, dese aviso de su inicio al H . Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado.

C U A R T O .-  De conformidad con los artículos 139 y  755 fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 

través de E d ictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 

días en el periódico oficial del Estado y en un diario de m ayor circulación, que se 

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así c o m o  tam bién  se fijen A v is o s  

en los lugares p úb lico s m ás con cu rrid o s en esta c iu da d, com o son los 

tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado 

Segundo Civil de primera instancia; Dirección de Seguridad Pública; asi como 

Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 

interés en este juicio, deberá com parecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de quince días contados á partir de la última publicación que se realice, 

para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 

deducir sus derechos legales.

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, d eberán  ser 

publicitados de form a legibles, esto es, en las d im ensiones (tamaño de letra 

adecuado para la lectura) que permíta ser suficientemente visibles ai público en 

general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755
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fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 

hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando ¡a ley 

expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 

que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 

adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 

posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 

publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y rio furtivas o mínimas que 

impiden ello.

Q U IN T O .- C on  las copias simples de demanda córrase traslado y 

notifíquese al Instituto Regístral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la 

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 

dominio, promovido por M atilde Félix Jim é n e z, a fin de que, en un plazo de tres 

d ías hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 

proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se te 

previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales 

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 

los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de! la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

S E X TO .-A h o ra  bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 

Registra! del Estado se encuentra fuera de est&~Jurisdicción, con apoyo en los 

artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 

necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese  atento exhorto al 

Ju e z  de P az de la C iud ad  de Ja lpa  de M éndez. T a b a s c o . para que en auxilio a 

las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al 

Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en 

mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que'tan 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 

para acordar promociones tendientes a la diligenciación de !o ordenado.

S É P T IM O .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 

estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 

término de ú as días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 

quienes, se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aun (as que conforme a las regias generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en tos

tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 

antes invocada.

Colindantes que resultan ser.P edro H ernández Ló pe z, S a lva d o r García, 

G erardo Alex G ó m e z Díaz, M artha Santos Chablé  y  Lo re n zo  R ob le s Pérez, 

quiénes tienen sus domicilios en pase de *a libertad fraccionamiento Bosques de 

Saloya de Nacajuca, Tabasco.

O C T A V O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente, hásta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 

por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

• N O V E N O .- Se  tiene a la promovente señalando como domicilio para recibir 

toda ciase de citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la Calle 

Francisco Villa s/n carretera a Jalupa a 200 mts, después del bar la “Pigua" “ como 

referencia frente a un árbol de almendras", autorizando para que en su nombre y 

representación las oiga y reciba s  los licenciados Jo rg e  Arella no A n d ra d e  y  

David  Ricardo M árquez M agaña, nombrando al primero de los mencionados 

como su abogado patrono, autorizando para tales efectos al licenciado Martín 

Ovando López, personalidad que de conformidad con lo dispuesto por los 

numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por 

reconocida, ya que cuenta con cédula profesional inscrita en el libre de registro 

que se lleva en este juzgado, y se le tiene por autorizado el domicilio que señala 

para citas y notificaciones.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í LO  A C O R D Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  L IC E N C IA D O  IV Á N  
T R IA N O  G Ó M E Z , J U E Z  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L . 
A S IS T ID O  D E  LA  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  J U L IS S A  M E R O D IO
L Ó P E Z , C O N  Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E ......'  (D O S  F IR M A S
IL E G IB L E S )

Y  para su publicación en  el periódico oficial del estado y en uno  de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (2 0 ) veinte de 
octubre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este procedimiento judicial no 
contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de 
quince  días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a 
través de la prensa

A T E N T A M E N T E .
i, JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S

! N A C R JU C A , T A B A S C O .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 01133/2017 RELATIVO AL JUICIO  DÉ PROCEDIMIENTO JUD ICIAL NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN 

MANUEL CAMACHO DELGADO; CON FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

" J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  

C E N T R O , V iL L A H E R M O S A , T A B A S C O . V E IN T IS IE T E  D E  S E P T IE M B R E  D E L  

D O S  M IL D IE C IS IE TE .

V istos . La razón secretaria!, se acuerda:

P rim e ro . Se  tiene por presentado al licenciado J U A N  M A N U E L  

C A M A C H O  D E L G A D O , con su escrito de d e m a n d a d a 'y  docum entos anexos 

. consistentes en: (1) testimonio de escritura publica 7,409; (1) contrato de derechos 

de posesión; (1) certificado de predio a nombre de persona alguna; (1 ) oficio de 

finanzas; (1 ) plano original; y (3 ) traslados; con los cuales viene a promover por 

su propio derecho, P ro ce d im ie n to  J u d ic ia l N o  C o n te n c io s o . D ilig e n cia s de 

in fo rm a c ió n  de D o m in io , con la finalidad de acreditar la posesión pública, 

pacífica, continua, de buena fe, del bien inmueble consistente en el Predio Rustico 

ubicado en la Ranchería Lázaro Cárdenas primera sección del Centro, Tabasco, 

con superficie de 1,509.90 m2 (mil quinientos nueve metros, noventa centímetros 

cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: Al noreste: 27.00 metros 

con c o n ce p c ió n  Paz C orre a  e Ignacio  Ló p e z R o d ríg u e z ; al su reste : 61.oo 

metros con Josefina  M adrigal J im é n e z; al S uroeste  22.00 metros con calle de 

a c c e s o ;  y  ai  N o r o e s t e  6 4 . 8 0  m etros* c o n  A r t u r o  O r t e g a  N a r r o .

S e g u n d o . De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 

969, 1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 

I!, 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se ie da entrada a ia solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 1133/2017, dése 

aviso de su inicio a la H. Superiondad.

T e rc e ro . Com o lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se 

ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registral del 

Estado de Tabasco, a6i como a los colindantes C on ce p ció n  P az C orrea  e 

Ignacio  Ló pe z R od rígu ez y  Josefina  M adrigal J im é n e z, tienen su domicilio 

ubicado en a ranchería Lázaro Cárdenas primera sección del Centro, Tabasco; y 

A rturo  O rtega Narro, tiene su domicilio ubicado en a calle 20 de Noviembre 103 

de la colonia Atasta de Serra del Centro de esta ciudad (casa de dos plantas color 

naranja a un costado del Oxxo); quienes deberán ser notificados de la radicación 

del presente juicio, y la superficie del predio motivo del presente procedimiento, 

concediéndoseles un término de tres dias hábiles, contados a partir del día 

siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho 

correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho 

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de 

este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de m ayor circulación en esta ciudad de 

Víliahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar 

de costumbre y  en ei de la ubicación del predio, haciéndole saber ai público en 

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 

este juzgado a  hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la 

última publicación que se exhiba, para lo cual e) prom overle deberá de 

apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las 

testimoniales.

Q uinto. E n  cuanto a tas pruebas que ofrece, dígasele que estas se 

reservan de proveer en su momento oportuno.

Sexto. Téngase  al prom overte señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Melchor Ocam po 

número #216, de la colonia centro de esta ciudad , autorizando para tales efectos, 

así como para recibir cualquier documento y  tomar apuntes del expediente que se 

forme, conjunta o separadamente a el licenciado Juan Manuel Cam acho Delgado 

y los ciudadanos Juan Manuel Cam acho García y Mussumeli Cam acho Morales, 

en términos del artículo 138, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado.

S éptim o. Conforme al articulo 109 del código de procedimientos civiles en 

vigor, se ordena el resguardo de los documentos anexos en original, debiéndose 

anexar a los autos copias cotejadas de los mismos.

En cuanto al poder notarial que anexa el prom overte se ordena la 

devolución del mismo, previo cotejo.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, m anda y firma la licenciada C LA U D IA  A C O S TA  

V ID A L, encargada del despacho por ministerio de ley del Juzgado Segundo de 

Paz del Prim er Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante las testigos de 

asistencia licenciada A IS ELA  FLORES JIM E N E Z  y R O SALBA BO CANEG R A 

C A R D EN A S, con quienes legalmente actúa, certifica y da fe....'

Y RARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER 
EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

E  D I C  T  O

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 341/2015, se dió tramite al juicio ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN, promovido por la ciudadana AMÉRICA DEL CARMEN 
PÉREZ DÍAZ y/o AMÉRICA DEL C. PÉREZ DÍAZ VIUDA DE AMECA, por propio 
derecho, en contra de los ciudadanos JO S É  ANTONIO TRUJILLO MARTÍNEZ, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GORDILLO DE TRUJILLO, así como al DIRECTOR  
DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TA B ASC O  y ai DIRECTOR DE 
C ATASTRO  DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB ASC O , en dieciocho de octubre 
de dos mil diecisiete, se dictó un proveído mismo que en sus puntos primero y  
segundo, textualmente copiados a la letra dicen:

ACUERDO 18/OCTUBRE/2017

"JU Z G A D O  PR IM ER O  D E  L O  C IVIL D É  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D EL  

P R IM E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR O . V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O ; 

D IE C IO C H O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE .

Vistos en autos el contenido de ia razón secretaria! se provee:

PR IM ER O . Como lo solicita la ciudadana A M ÉR IC A  D E L C AR M EN  

P É R E Z  DÍAZ y/o AM ÉRICA D EL C A R M E N  P É R E Z  D ÍA Z  VIUDA D E  AM ECA, 

parte actora en autos, con el escrito de cuenta y  por las manifestaciones que 

hace en el mismo, toda vez que los demandados J O S É  A N T O N IO  T R U JIL L O  

M A R TÍN E Z  y  M ARÍA D E  L O S  A N G É L E S  G O R D IL L O  D E  TR U JIL L O , no se 

localizó domicifio alguno tal y  como consta en los informes rendidos por las 

dependencias a fas fueron le fueron girados los oficios respectivos para que 

rindieran informes sobre ia localización del domicilio de los demandados, en 

consecuencia, como k> solicita la adora AM ÉR IC A DEL CAR M EN  P É R E Z  

D ÍA Z y/o AM ÉRICA DEL C AR M EN  P É R E Z  D ÍAZ VIUDA D E  AM ECA, se 

declara .que la demandada de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en 

tai virtud, de conformidad con ei artículo 139 de las Ley Adjetiva Civil en vigor, 

se ordena, emplazar a los demandados J O S É  A N T O N IO  TR U JIL L O  

M A R TÍN E Z  y  M ARÍA DE L O S  A N G É L E S  G O R D IL L O  D E  TR U JILLO , por 

medio de ED IC TO S, los cuales deberán publicarse por TR E S  VECES, de 
TR E S  en TR E S  DÍAS, en el periódico oficial del Estado, y  en uno de ios 

diarios de m ayor circulación en esta Entidad, haciéndoseles saber que 

deberán comparecer a este juzgado en un plazo de S E S E N T A  DÍAS  

H Á B ILES , contados a partir de la última publicac ón, a recibir las copias de la 

demanda y  sus anexos debidamente selladas, ¡ otejadas y  rubricadas, para 

que dentro del plazo c-i N U E V E  D ÍAS  H Á B iL E S , contados a partir del 

siguiente ai en que comparezca o venza el ptaz~> que se fe concede para tal

fin, produzcan su contestación a la demanda instaurada en sus contra, 

confesando o negando los hechos de la misma y  expresando los que ignoren 

por no ser propios, el silencio y  las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y  en caso de 

no contestar ia demanda, serán declarados en rebeldía y  se les tendrá por 

contestada la misma en sentido negativo.

S E G U N D O  De igual manera deberán ofrecer ias pruebas que estimen 

oportunas y  señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y  recibir citas y  

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, les surtirán sus efectos por medio las Usías fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del 

código de proceder en la materia.

N O V F ÍQ U E S E  P O R  U S T A  Y  CÚM PLASE.

LO  P R O V E Y Ó  MANDA Y  FIRMA LA U C É N C IA D A  F ID E LIN A  F L O R E S  

F L O T A , JU E Z A  PR IM ER O  D E  LO  CIVIL D E  PRIM ERA INSTAN CIA DEL  

PRIM ER D IS TR ITO  JU D ICIAL D E  C E N TR O , TABASCO, A N T E  LA  

U C E N C IA D A  H O R TE N C IA  R A M Ó N  N tON VEL, S E C R E TA R IA  JU D ICIAL D E  

AC U ER DO S, Q U IE N  C E R TIF IC A  Y  DA F E .’

P O R  LO  Q U E , P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L . Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  

A N Ú N C IE S E  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  P O R  T R E S  V E C E S , D E  T R E S  E N  T R E S  
D IA S , E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , Y E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDiCTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE.

En el espediente número 00525/2016, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ARTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, Apoderado General para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), contra de FRANCISCO REYES GÓMEZ, 
con fecha diecinueve de septiembre del dos mil diecisiete, se dictó un 
auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSE ANTELMO 

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta que la parte demandada no 
exhibió dictamen de su parte dentro del término que señala el artículo 577 
del Código de Procedimientos Civiles, asi como tampoco realizó manifestación 
alguna respecto al avalúo emitido por el perito de la parte ejecutante, de 
conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tabasco, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron 
para ejercitar, por lo que se les tiene por conforme con el avaluó emitido por 
su contraria.

SEGUNDO. En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar 
el dictamen emitido por el M.V Arquitecto JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCÍA, 
perito de la parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
tomándose como base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo 
establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del 
ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad del 
demandado FRANCISCO REYES GOMEZ, mismo que a continuación se 
describe:

PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA BOQUERON 
PRIMERA SECCION, KM. 7+150 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-LUIS 
GIL PEREZ, DE LA RANCHERIA BOQUERON PRIMERA SECCION 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 
162.00 M2 CIENTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS Y UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 73.71 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCLAS: NORTE: 9.00 METROS, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 
DANIEL GARCIA OSORIO; AL SUR: 9.00 METROS, CON. SERVIDUMBRE DE 
PASO; AL ESTE: 18.00 METROS, CON PROPIEDAD DÉ .Úí SEÑQRA ISABEL 
GARCIA; Y AL OESTE, 18.00 METROS, CON PROPIEDAD DE DEL SEÑOR 
JOSE DE LA CRUZ RODAS DE LA ROSA.

INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO (HOY LLAMADO INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO), EN VILLAHERMOSA, TABASCO, BAJO EL NUMERO 2284 DEL 
LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS DEL 19176 AL 19183 DEL 
LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 131, QUEDANDO AFECTADO POR 
DICHO CONTRATO LOS PREDIOS NUMERO 159811 Y 190850 A FOLIOS 
111 Y 130 DE LOS LIBROS MAYORES VOLUMEN 631 Y 755, FOLIO REAL 
69073 Y NUMERO DE PREDIO 190850.

Fijándose un valor comercial de $320,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de 
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Sema de esta Ciudad capital, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ 
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley 
adjetiva civil, anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la 
cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, en el entendido 
que no habrá término de espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil de Primera 
Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario 
de Acuerdos, que autoriza, certifica y  da fe.

JUEZA
LICENCIADA VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
UC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO.
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JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIM ERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T  Q

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 150/2015, relativo al juicio en la V lA  E S P E C IA L  JU IC IO  D E  
A C C IÓ N  R E A L  H IP O T E C A R IA , promovido por el licenciado J O S É  A N T E L M O  
A L E J A N D R O  M É N D E Z , en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas dei IN S T IT U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L  D E  L A  V IV IE N D A  P A R A  L O S  
T R A B A J A D O R E S ,  en contra del ciudadano M A N U E L  A L B E R T O  G Ó M E Z  M É N D E Z , 
com o acreditado y  deudor, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

ACUERDÓ^'j3/OCTUBRE/2Q17

."• • v r

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL- DE' PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPÍO DEL CENTRO, TABASCO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, A TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaríal se provee:

PRIMERO. Tomando en cuenta que habiendo transcurrido en exceso el 

termino concedido al demandado MANUEL ALBERTO GOMEZ MENDEZ, para que 

diera contestación a la vista que se le dio con el avaluó actualizado exhibido por el 

Ingeniero JULIO CESAR SAMAYOA GARCIA, perito designado por el actor, por lo 

consiguiente, con apoyo en el articulo 118, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente para el Estado de Tabasco, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo 

con posterioridad.

SEGUNDO. Por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, y toda vez que el demandado, no 

manifestó su inconformidad con la actualización del avaluó de fecha doce de 

septiembre del presente año, efectuado por el perito de la parte adora, visible a foja 

cuatrocientos once al cuatrocientos quince, en consecuencia, como lo solicita el 

adora y en concordancia con lo peticionado en la diligencia de remate en segunda 

almoneda celebrada el doce de julio del presente año, visible a foja 405-406 de- 

autos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 433, 434, 437 y 577 del 

Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, saqúese a pública subasta 

en TERCERA ALMONEDA y al mejor postor sin sujeción a tipo el bien Inmueble 

que a continuación se describe:

A) PREDIO URBANO CASA HABITACIÓN-PRIVADA INDIVIDUAL, 

marcado con el lote número (41) cuarenta y uno, manzana (28) veintiocho, 

ubicado en la calle Salvador Novo del Fraccionamiento Calos Pellicer Cámara, 

ubicado en el kilómetro catorce más trecientos once de la carretera Villahermosa- 

Frontera, en la Ranchería Medellin y Madero Segunda Sección del municipio del 

Centro, Tabasco; constante de una superficie total de 90.00 M2 (noventa metros 

cuadrados), constante de una superficie de construcción de 47.35 M2 (cuarenta y 

siete metros treinta y cinco centímetros cuadrados), que se localiza dentro de 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: (6.00) seis metros, con el lote 

(04) cuatro: AL SUR: (6.00) seis metros, con Calle Salvador Novo: AL ESTE: 

(15.00) quince metros, con lote (40) cuarenta; AL OESTE: (15 00) quince metros, 

con lote (42) cuarenta y dos, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad, bajo el número 8985, del libro general de entradas, a 

folios del 55073 al 55088 del libro de duplicados volumen 127, quedando afectado 

por dicho acto y contrato el predio número 161689 a folio 239 del libro mayor

volumen 638, a nombre de MANUEL ALBERTO GOMEZ MENDEZ, al cual se le

fijo un valor comercial de $582.300.41 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
í ;" ■:

TRESCIENTOS PESOS 41/100 MONEDA NACIONAL, con la rebaja del diez por

ciento (10% ), que fija la ley. resulta tetcántidad de 524,070.37 (QUINIENTOS
- i z - . - y - í

VEINTICUATRO MIL SETENTA PESOS -¿7ttOfcMONEDA NACIONAL), la que 

servirá de base para remate en tercaraalrvioneda. y es postura legal la que cubra 

'as cuatro quintas partes del valor comercial antes citado.

TERCERO. Por otro lado, se hace saber a los lidiadores que deseen 

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, 

ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio 

Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando 

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de 

base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Asimismo, como en este ásunto se rematará predio urbano con 

casa habitación anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 

dfas en el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en este Ciudad, fijándose además los avisos en ios sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL niFCISIFTF

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de expedientes 

que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha 

más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; sin que tal 

circunstancia resulte violatoria de los derechos fundamentales de las partes, ya 

que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a 

estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo LXV1II, Materia Común, Quinta época, Página: 

519, del tenor siguiente: "A U D IE N C IA  C O N S T IT U C IO N A L , S E Ñ A L A M IE N T O  D E. 

S i bien  es cierto que confórm e a l artículo 147 de la L e y  de A m paro, debe  

señalarse en el auto  e n  q ue  s e  adm ite la dem anda, día y  hora para la 

celebración de la audiencia, a m ás tardar dentro del térm ino de treinta días, 

también lo  es que esta d ispo sició n  lega l debe entenderse en térm inos  

hábiles, arm onizándolo  co n  las dificultades que en la práctica se presente, 

toda ve z que s iend o  m u ch a s  lo s  neg o cio s q ue  se  ventilan en los tribunales  

federales, hum anam ente sería im posible  o bservar la le y  a este respecto. 

Consecuentem ente, n o  es ilegal la  resolución de un Ju e z  de Distrito que cita 

para la celebración de la audiencia una fecha p o ste rio r a lo s  treinta dias que  

m arca la ley, s i  tal señalam iento obedece a necesidades im periosas y  no  a 

mata fe o  doto de parte del ju zgad o r.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
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D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  

JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  IS A B E L  C O R R E A  L O P E Z , Q U E  

C E R T IF IC A  Y  D A  FE .

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, A sí como en uno de los Diarios de M ayor Circulación que se editan en 
esta Ciudad, anúnciese el presente Ed icto  por D os Veces de Siete en Siete 
Días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los Seis días de< mes de

Noviem bre de D os Mil Diecisiete, en esta Ciudad de Viliahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco

Q.P*1 t j W No.- 8355

DIVORCIO NECESARIO
ED IC TO ,

C . G U IL L E R M O  R A M O N  Q U IN T A N A . 
D O M : D O N D E  S E  E N C U E N T R E .

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  1354/2009, R E L A T IV O  A L  JU IC IO  
D IV O R C IO  N E C E S A R IO , P R O M O V E D O  L E T IC IA  B A U T IS T A  O V A N D O  EN  
C O N T R A  G U IL L E R M O  R A M O N  Q U IN T A N A , C O N  F E C H A  T R E C E  D E 
N O V IE M B R E  D E L  D O S  M IL D O C E , S E  D IC T Ó  U N A  S E N T E N C IA  D E F IN ITIV A  
Q U E  E N  S U S  P U N T O S  R E S O L U T IV O S  C O P IA D O S  A  LA  L E T R A  D IC EN :

“ . . .  R E S U E L V E :
P R IM E R O . Ha procedido la via y el que juzgó resultó competente para 

conocer y fallar en el presente juicio.
S E G U N D O . La parte adora  L E T IC IA  B A U T IS T A  O V A N D O , probó los 

elementos constitutivos de la acción de divorcio necesario fundada en la causal IX 
del articulo 272 del Código Civil en vigor en el Estado, y la parte demandada 
G U IL L E R M O  R A M Ó N  Q U IN T A N A , no compareció a juicio.

T E R C E R O . Se declara disuelto el vinculo matrimonial que une a los 
contendientes L E T IC IA  B A U T IS T A  O V A N D O  y G U IL L E R M O  R A M Ó N  
Q U IN T A N A , celebrado el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, ante el Oficial 01 dei Registro Civil de este Municipio, registrado en el Libro 
05 (cinco), a foja 23769 (veintitrés mil setecientos sesenta y nueve) bajo el número 
de acta 806 (ochocientos seis), bajo el régimen de sociedad conyugal.

C U A R T O . Una vez que cause ejecutoría la presente resolución, con 
oficio remítase copia certificada del presente fallo y de su ejecutoria al Oficial 
Número Uno del Registro Civil de este Municipio, para que se sirva realizar las 
anotaciones correspondientes al margen de dicha acta, debiendo además realizar 
las publicaciones de esta resolución en el plazo fijado en la ley, y expedir el acta 
de divorcio, esto último, previo el pago de los derechos que ocasione, acorde a lo 
previsto en los artículos 105, 144 y 266 del Código Civil, y  509 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en esta Entidad, ya que ante dicho 
funcionario se celebró el matrimonio que hoy se disuelve.

Q U IN T O . Se declara disuelta la sociedad conyugal que formaron los 
señores L E T IC IA  B A U T IS T A  O V A N D O  y G U IL L E R M O  R A M Ó N  Q U IN TA N A , 
para los efectos legales a que haya lugar, debiendo liquidarla y justificar la 
existencia de bienes en ejecución de sentencia, mediante inventario y a través, de 
partidor que de común acuerdo designen y de no hacerlo, este juzgador lo 
designará en rebeldía de ambos

S E X T O . Los cónyuges divorciados L E T IC IA  B A U T IS T A  O V A N D O  y 
G U IL L E R M O  R A M Ó N  Q U IN T A N A , quedan en aptitud legal de celebrar nuevas 
nupcias toda vez que al probarse la causal IX del artículo 272, quedó probada la 
separación de los cónyuges por más de un año, que implica la Interrupción de la 
cohabitación por ese mismo tiempo, no siendo, aplicable a la mujer divorciada la 
disposición del articulo 161 del Código Civil en vigor.

S É P TIM O . S e  requiere a los cónyuges divorciados para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a  partir del día siguiente de esta resolución 
exhiban copias certificadas de sus atestos de nacimiento, para la anotación 
correspondiente, apercibidos que en caso de no hacerlo serán requeridos con 
apercibimiento de ley.

O C T A V O . Nada se resuelve con relación a los hijos, en razón de que 
durante la vigencia del matrimonio los litigantes no procrearon.

N O V E N O . Se declara extinguido el derecho de la adora  L E T IC IA  
B A U T IS T A  O V A N D O , a percibir alimentos con base en los razonamientos y 
sustentos legales asentados en este fallo.

D É C IM O . Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 139 fracción II y 
229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, notifíquese al demandado G U IL L E R M O  R A M Ó N  Q U IN T A N A , por 
medio de edictos mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos 
del presente fallo, en un periódico de m ayor circulación de esta Ciudad; lo anterior 
por ser desconocido su domicilio.

U N D É C IM O . No ha lugar a la condena de gastos y costas
D U O D É C IM O . Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro 

de Gobierno y archívese este expediente como asunto concluido...'
ASÍ, D E F IN IT IV A M E N T E  J U Z G A N D O  LO  R E S O L V IÓ . M A N D A  Y  FIR M A 

LA  C IU D A D A N A  M A E S TR A  E N  D E R E C H O  R O S A L IN D A  S A N T A N A  P E R E Z . 
JU E Z A  T E R C E R O  FAM ILIAR  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM ER  D IS T R ITO  
JU D IC IA L D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O , A N T E  LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  
L IC E N C IA D A  M A R IA  L O R E N A  M O R A L E S  G A R C IA , C O N  Q U IE N  A C T Ú A , 
C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

E X P ID O  E L  P R E S E N T E  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  D E B E R Á  
P U B LIC A R S E  EN  U N  D IA R IO  D E  L O S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Y  E N  E L 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A  L O S  N U E V E  D ÍA S  D E L  M E S  D E 
N O V IE M B R E  D E L  D O S  MIL D IE C IS IE T E , EN  LA  C IU D A D  D E  V IL LA H E R M O S A , 
C A P ITA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC TO

A l p ú b lic o  e n  g e n e ra l. 
P r e s e n t e .

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte adora, y como lo 

solicita, con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a 

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, /  

el siguiente bien inmueble:

Predio identificado como lote 28, de la manzana 3, de la 

calle tres Zapotes, del Fraccionamiento Juchiman, de Parrilla, 

Primera Sección, del municipio de Centro, Tabasco; 

constante de una superficie habitacional de 105.00 M2, de la 

cual se encuentra una casa habitación de una superficie en 

construcción 43. 15 M2, localizado dentro de las medidas y 

colindandas siguientes: AL NORTE, 7.00 metros con la calle 

tres Zapotes, al SUR, en 7.00 metros, con lote diez, al ESTE 

en 15.00 metros con lote veintinueve y al OESTE 15.00 metros 

con lote veintisiete.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad, en fecha uno de septiembre del 

dos mil seis, bajo el número 10778, del libro general de 

entrada a folios 70895 al 70907 del libro de duplicados 

volumen 130, quedando afectado por dicho acto y contrato, el 

predio número 162884, folio 184, del libro mayor, volumen 

643, al cual se le asigna un valor comercial de $294,579.00 

(doscientos noventa y cuatro mil quinientos setenta y  

nueve pesos 00/100 moneda nacional) el cual es el 

valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte 

actora, que servirá de base para el remate y será postura legal 

la que cubra el monto del valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que  deberán  depositar 

previam ente en el d epartam ento d e  consignaciones y  pagos 

de los juzgad os civiles y  familiares, ubicado en el local que  

ocupan dichos juzg ad o s, situado en la avenida G regorio  

M éndez sin núm ero d e  la colonia Atasta d e  Serra  d e  esta 

ciudad, cuando m enos una cantidad equivalente al d iez por 

ciento d e  la carjb'dad que  sirve d e  base para el rem ate, acorde 

r  la fracción IV  del artículo 4 3 4  del C ódigo de 

Civiles en v igor.

CUARTO. C o m o  en este asunto se rem atará un bien 

inm u eb le  a n ú m ie se  la presente subasta p o r d o s  veces de 

días en el Periódico oficial del Estado, así com o 

Diarios d e  M a yo r circulación que  se editen en 

esta ciudad, fij; ndose  a dem ás los avisos en los sitios públicos 

m ás c o n currid o» de costum bre  d e  esta ciudad, para lo cual 

expídanse los edictos y  e jem plares correspondientes, 

con vo ca nd o po: tares en la inteligencia de q u e  dicho rem áte se 

llevará a cabo en este Ju zg a d o  a las ONCE h o r a s  CON 

TREINTA MIN UTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL ( IECISÍETE, lo anterior tom a nd o en cuenta el 

cúm ulo d e  diligi ocias que  se encue rto affagen da da s.

Es d e  sur ia  im portancia precisar q ue  al tratarse de dos 

publicaciones, ( e bem os e ntender q u e  el term ino de siete en 

siete días, d e te  com ep zar a com putarse  a partir del día 

siguiente d e  q ua  se e fe c tu ó ja  prim era' publicación, la cual es 

p un to  de partid á p á ta .'d tíe ta frj$ r e l/ p ía e n  que debe hacerse 

la se gu nd a  de 

subsecuentes/

¡ ¡á á ^ ^ ^ ^ o p c s t ó f io r m e n t e  a los siete días 

i á ^ g ^ ^ ^ á w a d ó n ,  p o r lo que, entre las 

dos p u b lic a ro n  >s o rd ^ já d a s a e b e n  m ediar seis días; esto es, 

para que  la últi na d e  ellas se' realice precisam ente al séptim o 

d ía . '  /

a lo previsto pt 

Procedimientos

siete en siete

en uno de los
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Dd igual m anera, seyñace necesario precisar que para el 

c ó m p u to 'd e  los siete días ulteriores a la prim era publicación, 

d eb en  tom arse  en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin 

distinción entre  un o  y  otro , en virtud  de q ue  las publicaciones 

d e  los edictos : ólo constituyen la publicidad para convocar a 

posibles postor< s, p o r tanto, no son verdadero s térm inos para 

la realización dt actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 

sustentado baje el rub ro  y  texto siguiente:

"E D IC T O S  PARA E L R E M A TE  D E B IE N E S . SU

notifíquese  personalmente  y  cúm plase .

A sí lo proveyó, m anda y  firm a el licenciado Ángel 

Antonio P e ra z a  C o r r e a , encargado del despacho por 

ministerio de ley del Juzgado Segundo Civil d e  Prim era 

Instancia del Prim er Distrito Judicial de Centro, por y  ante la 

Secretaria Judicial Licenciada Ana Fabiola Gómez León, que 

autoriza y da fe.

Por mandado judicial y  para su publicación en un Periódico oficial del

P U B LIC A C IÓ N  EN LO S  P E R IÓ D IC O S  N O  ES U N A  A C T U A C IÓ N  

J U D IC IA L  (L E G IS L A C IÓ N  P R O C ESA L C IV IL  D E L  D IS T R IT O  

F E D E R A L ).2

E D IC TO S  P A R A  EL R E M A TE  D E  B IEN ES . SU  PU B LIC A C IÓ N  E N  L O S  P E R IÓ D ICO S  N O  E S  U N A  A C TU A C IÓ N  

JU D IC IA L  (L E G IS LA C IÓ N  P R O C E S A L CIVIL D E L  D IS TR ITO  F E D E R A L). La publicación de los adíelos conforme al 

articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito r  aderal puede contemplarse desde dos puntos de 

vista, a saber; a) como acto decisorio de! juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer ceso, se trata de 

•jna actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fija-tos en los tableros de avisos de los juzgados y de 

la Tesorería del Distrito Federal; y. en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 

en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad de! órgano 

jurisdiccional E n  consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 

actuación judicial, por lo que ai hecho de que dicha publicación se realice en dias inhábiles, no constituye una infracción 

al procedimiento. |JJ, da. Época, la  Sata; S .J.F  y su Gacela; Tom o XIX. Abril de 2004; Pag 395

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, publíquese el presente edicto por dos veces de siete en siete

días; se e x^id e^/g ^se nte  edicto con fecha seis dias.dei mes de Noviembre de 

dos mil d í ^ í s ^ ^ ^ ^ ^ ^ u d a d  de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

judicial.
Correa.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D IC TO

A LAS AUTORIDADES V PÚBLICO EN GENERAL:

i A L E J ,

E n  el expedienti
H IP O T E C A R IO ,  promi 
J O S É  A N T E L M O  
general para  pleitos y  
D E  L A  V IV IE N D A  PAI 
S A L V A D O R  L Ó P E Z  
(g ara nte  hipotecario); 
dictó la siguiente actúa

número 6 2 4 / 2 0 1 4 , relativo al Ju ic io  E S P E C IA L  
cjvido p o r E S P E C IA L  H IP O T E C A R IO ,  prom ovido por 

ÍA N D R Q  M É N D E Z , en su carácter de apoderado 
tfofaranzas del I N S T I T U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L  

L O S  T R A B A J A D O R E S ,  en contra de W IU A M S  
xeditado y  d eu do r), y  L O R E N A  R U IZ  8 A R R A G A N  

< ;on fecha diez d e  octubre d e  d o s mil diecisiete, se 
;ión judicial;

,I !A  I 
(a ci

AUTO DE DIEZ PE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE

J U Z G A D O  S E X T O  D I: L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R

D I S T R I T O  J U D IC IA L

T A B A S C O .  D IE Z  D E  C C T U B R E  D E  D O S  M IL  D I E C IS I E T E .

Vista; la razói :  secretarial se acuerda:

PR IM ER O . De I cóm pu to  secretarial q u e  a ntecede, se observa  que

el térm ino concedido 3 los d e m a n d a d o s  para d a r contestación a la vista

ord en a da  con el ava lúo  exhibido por la parte actora, ha fenecido, sin que lo

hicieran, por lo que 

P rocedim ientos Civiles

M É N D E Z  -a p o d e ra d o  

adjunto al cual exhibe

desp ren d e, no existo a 

por lo q ue  se ordena

D E L  E S T A D O ,  V IL L A H E R M O S A , C E N T R O ,

con fu ndam ento en el artículo 118 del C ó d igo  de 

: en vigor, se les tiene p o r p erdido ese  derecho, y por 

consiguiente, se les t ie ie  p o r conform es co n  d icho avalúo.

SEGUNDO. P ie se nte  el licenciado J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  

legal de. la parte actora - con  su escrito de cuenta,

! certificado de gravamen correspondiente  al inm ueble 

hipotecado en esta causa, expedido por la D ire cción  G e ne ral del Registro 

P úblico de la P rop ie ca d  y  del C o m e rc io  d e  esta ciudad, y  del que se 

: C a fe ría  de su expedición, acreedor reemCargante alguno, 

agregar dicha d ocum ental al expediente, para todos 

los efectos legales a que  h aya  lugar.

TERCERO. E n  virtud de lo anterior, y  co m o  lo peticiona el 

prom ovente, con fundam ento en los n um e rale s 433, 4 34 , 435, 577  y  d em ás 

relativos del C ód igo  de P rocedim ientos C iviles e n  vigor, s e  ordena sa ca r a 

pública subasta, en primera almoneda v  al m ejor postor, el inm ueble 

hipotecado propiedad de los d em a n d a d o s W IL L IA M S  S A L V A D O R  L Ó P E Z  y  

L O R E N A  R U IZ  B A R R A G Á N , q u e  a  continuación se d escribe ;

Predio urbano identificado como Lote once, manzana veintitrés, 

ubicado en la calle Cinco del Fraccionamiento de interés social denominado 

“Santa Elena", ubicado en la carretera VillaJiermosa-La Isla, kilómetro 

2+500, de la Ranchería Miguel Hidalgo, primera sección, municipio de 

Centro, Tabasco, constante de una superficie total d e  1 05 .00  M 2  (ciento 

cinco m etros cuad ra dos), y  las siguientes m edidas y  colindancias:

A l N O R E S T E , e n  siete m etros, con  propiedad del se ño r G rego rio  

B a e za ; al S U R O E S T E , siete m etros, con la calle C in c o ; al N O R O E S T E , en 

quince m etros, con lote n u e ve ; y  al S U R E S T E , en quince  m etros con  lote 

once.

Inscrito en el R egistro  Público de la P rop ie da d  y  del C o m e rc io  de 

esta ciudad, bajo el n úm e ro  4 8 3 4  del Libro G e n e ra l d e  En trad as, a  folios del 

3 0880 al 30900 del Libro de D uplicados vo lu m en  127; q ue da nd o  afectado el 

predio núm ero 146520, folio 70 del libro m a yo r vo lu m e n  578; y  al cual se le

fijó un valor com ercial de S344.000.00 (trescientos cuarenta v cuatro mil 

pesos 00/100 M.N.1. m ism o que  servirá d e  base  para el rem ate, y  es 

postura legal la que  cubra  c u a n d o  m e no s dicha cantidad.

CUAR TO . S e  h ace  sa b e r a  los postores o licitadores q u e  d ese en  

intervenir en la subasta q u e  d eberán  depositar previam ente en el 

D epartam ento de C on sig na cion e s y  P a g o s  d e  la Te s o re ría  Judicial del H . 

Trib un a l S uperior de Justicia  del Estado, c uan d o m e no s el d ie z  por ciento 

de la cantidad que sirve de base  para el rem ate, sin c uyo  requisito no serán 

admitidos.

Q UINTO. C o m o  lo pre vie ne  el artículo 4 3 3  fracción IV  del C ó d ig o  de 

Procedim ientos Civiles en vigor, anu ncíe se  la presente subasta por dos 

veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del E sta d o , así com o en 

uno de los diarios de m a yo r circulación q ue  se  editen en esta ciudad, 

fijándose a dem ás avisos en los sitios públicos m á s concurridos de 

costum bre de esta ciudad, p ara  lo cual e xp ída nse  los edictos y  ejem plares 

correspondientes, c o n vo ca nd o postores; en el entendido que  dicho rem ate 

se llevará a cabo en este J u z g a d o  a las D O C E  HORAS EN P U N TO  D E L  

VEINTISIETE DE NOVIEM BRE D E L  AÑO D O S M IL  D IE C IS IE TE , y  no habrá 

prórroga de espera.

Notifiquese personalm ente  y  cúm p lase.

A s í lo prc veyó, rhanda y  firm a, la licenciada S IL V IA  

V IL L A L P A N D O  G A R C  A , J u e z a  Sexto  d e  lo C ivil d e  P rim e ra  Instancia del 

P rim e r Distrito Judiéis I del C e ntro , ante el licenciado R O B E R T O  L A R A  

M O N T E J O ,  Secretario Judicial d e  A c u e rd o s , q uien  certifica y  da fe.

P O R  M A N D A T O  J U O K  U A L  V  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  P O R  D O S  V E C E S  D E  S I E T E  E N  S I E T E  D ÍA S  E N  

E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  A S Í  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  

D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A D , 

E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  T R E Í N T A  Y  U N O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL

D IE C IS I E T E , E N  LA

E S T A D O  D E  T A B A S C i

C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L . D E L

E L  S E C R E T A R I O  JU JS gS IA L

I T E J O



18 DE NOVIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 43

&
No.-8311

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC TO

Al público en general. 
P r e s e n t e .

En el expediente 6 3 8 / 2 0 0 9 , relativo al juicio Especial

Hipotecario, promovido por la licenciada VIRIDÍANA DEL

ROSARIO HERNANDEZ CORTAZAR en contra de ESMERALDA

DEL CARMEN LOPEZ PEREZ con fecha veintisiete de

septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que

copiado a la letra establece lo siguiente:

" . . .  J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

P R IM E R  D IS T R I T O  J U D IC I A L  D E  C E N T R O , T A B A S C O ,  M É X IC O . 

V E I N T I S I E T E  D E  S E P T IE M B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O :  E n  autos el contenido de la' razón secretarial, se

provee:

P R IM E R O . S e  tiene por presentado al licenciado J o s é  

A n te lm o  A le ja n d ro  M é n d e z, apoderado legal del Instituto del Fondo 

N acional de la Vivienda para los Trab aja dore s ( IN F O N A V IT ),  con su 

escrito que se provee, toda v e z  que del certificado de gravám enes 

previam ente exhibido, se observa que no existe acreedor 

repm bargante alguno y que ya se encuentra exhibido el avalúo 

correspondiente que fue aprobado en auto del veintinueve de agosto 

dei presente ano, con fundam ento en los num erales 433, 434, 435, 577 

y  d e m á s relativos de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad se 

ordena sacar a pública subasta, en p rim e ra  a lm o n e d a  y al m ejor 

postor el inm ueble hipotecado propiedad de la dem andada 

E S M E R A L D A  D E L  C A R M E N  L Ó P E Z  P É R E Z , consistente en:

Departam ento. 101 (ciento uno), prim er nivel, del Edificio E , 

con superficie habitacional de 74!87 m etros cuadrados, con superficie 

construida de 74.87  m etros, cuadrados, del conjunto habitacional de 

interés social denom inado ‘Villas del Malecón* ubicado en la calle 

Leandro Rovirosa W a d e  núm ero 605 de la colonia las Gaviotas de esta 

ciudad, distribuido en: estancia, com edor, tres recam aras, baño, 

cocineta, con las m edidas y  colindancias siguientes: al Norte: 0.98 

m etros con vestíbulo de acceso, área com ún: al Norte: 5.41 con vacío 

andador, al O este: 0.52 metros con vacio andador, al Norte: 3.32 

m etros con vacío andador, al Este: 7.99 metros con vacío  jardín, al S ur 

3.17 metros con vacío  jardín, al Este  1.02 m etros con vacio  jardín, al 

S u r 3.30 m etros con vacío  jardín, al O este: 1.87 metros con vacío 

jardín; al Sur 3 .24 m etros con vacío  jardín, al O este  6 .62  con 

Departam ento E -1 0 2 ; abajo con departam ento E -0 00 1, arriba: con 

departam ento E -2 0 1 , área libre privativa de estacionam iento de 10.12 

con las siguientes m edidas y colindancias: al Norte 2 .20  con propiedad 

de Francisco Izundegui Macdonal, al Este 4 .60 metros con cajón de 

estacionamiento E -1 0 2 ; al S u r 2 .20 m etros con vialidad área com ún; al 

O e ste  4.60 m etros con cajón de estacionam iento E -0 0 2 , porcentaje de 

indiviso 1 .1 2 5 %  (u n o  punto ciento veinticinco por ciento). Predio 

identificado bajo el núm ero 222281. folio real 222281, a  nom bre de 

Esm eralda del C a rm e n  Ló pe z Pérez.

Predio al cual el arquitecto Julio C é sa r S am ayo a G arcía, le 

fijó un valor com ercial de $330,765.00 (trescientos treinta mil 

setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M .N .), m ism o que servirá de 

base para el rem ate, y es postura legal ia que cubra cuando m enos 

dicha cantidad.

S E G U N D O . S e  hace saber a los postores o iicitadores que 

deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previam ente en 

el Departam ento de Consignaciones y  P agos de la Tesorería  Judicial 

del H . Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando m enos el d iez 

por ciento de la cantidad que sirve de base para el rem ate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.

T E R C E R O . C o m o  lo previene el articulo 433 fracción IV  del 

ordenam iento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por 

dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asi 

com o en uno de los diarios d e  m ayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose a dem ás avisos en los sitios públicos m ás concurridos 

de costum bre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y  

ejem plares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia 

que dicho rem ate se  llevará a cabo en este Ju z g a d o  a las D IE Z  

H O R A S  D E L  D ÍA  O C H O  D E  D IC IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  

D IE C IS IE T E ,  y  no habrá prórroga de espera.

C U A R T O .  A tendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 

únicam ente se  publica m iércoles y  sábados, con  fundam ento en el 

arábigo 115 del código procesal civil en vigor se  habilita el sá bado para 

que alguna de dichas publicaciones -e n  el citado m edio d e  difusión- se 

realice en ese dia.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A si lo proveyó, m anda y  firma la M aestra en D ere ch o  A lm a  R o s a  P eñ a  

M u rillo , Ju e za  del Ju zg a d o  S egundo Civil d e  Prim era Instancia del 

Prim er Distrito Judicial del Estado, por y ante la secretaria judicial 

licenciada A n a  F a b io la  G ó m e z  L e ó n , que autoriza, certifica y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico 

oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el 

presente edicto por dos veces de siete en siete días; se expide el 

presente edicto con fecha dieciséis del mes de O ctu b re  de  dos 

mil diecisiéte, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 

Tabasco.
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PODER JUDfCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC TO

A las autoridades y  público en general, 
p r e s e n t e .

En el expediente 71/2012, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el ciudadano Arturo Vadillo Pérez; en contra del ciudadano losé 

Alfredo Maldonado Armas; con fecha doce de o c tu b re  de d o s mil 

diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo siguiente:

" ....JU Z G A D O  SEGUNDO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE OCTUBRE 

DE DOS M IL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. To d a  vez que la parte demandada no desahogó la vista dada en 

el auto de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto SEGUNDO , 

en relación a los avalúos emitidos por el perito de la parte actora, ingeniero 

ALFONSO BARRUETA HERRERA, de los inmuebles motivo de ejecución, así 

como tampoco exhibió su respectivo avaluó dentro del término concedido en la ley, 

en consecuencia, de conformidad con el numeral 118 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por perdido el derecho que tuvo para 

hacerlo en su mom ento oportuno.

SEGUNDO. Por presente el actor A R TU R O  VAD ILLO  PEREZ, apoderado de 

la parte actora, y  como lo solicita, con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 

577 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, saqúese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y  al m ejor postor, los siguientes bienes inmuebles:

Predio urbano Identificado como lote 1 manzana 38 ubicado en la calle 

Cañahua del Fraccionamiento Cañales n  del Municipio de H . Cárdenas, Tabasco, 

con superficie de 109.20 metros cuadrados y superficie construida de 57.00 de 

109.20 metros cuadrados con medidas y colindancias siguientes: Norte 7.56 

metros con hermanos Garda, Sur 7.00 metros con calle Cañahua, Este 15.01 

metros con lote 2, Oeste 15.00 con Andador Caña de Batavia, quedando afectado 

el predio 29387 folio 137 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor 

comercial de $70,803.75 (setenta mil ochocientos tres pesos 75/100 

moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito 

de la parte a dora , que servirá de base para el remate y será postura legal la que 

cubra el monto del valor comercial antes citado..

Predio u rb a n o  identificado como lote 15 manzana 38 ubicado en la calle 

Cañahua del Fraccionamiento Canales II  del Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, 

con superficie de 105 metros cuadrados con medidas y colindancias siguientes: 

Norte 7.00 metros con hermanos García, Sur 7.00 metros con calle Cañahua, Este

15.00 metros con lote 16, Oeste 15.00 con lote 14, quedando afectado el predio 

29401 folio 151 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $25,188.00 (veinticinco mil ciento ochenta y  ocho pesos 00/100 

moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito 

de la parte actora, que servirá de base para el remate y  será postura legal la que 

cubra el monto del valor comercial antes citado..

Predio urbano identificado como lote 17 manzana 38 ubicado en la calle 

Cañahua de! Fraccionamiento Cañales I I  dei Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, 

con superficie de 105 metros cuadrados con medidas y colindancias siguientes:

Norte 7.00 metros con hermanos García, Sur 7.00 metros con calle Cañahua, Este

15.00 metros con lote 18, Oeste 15.00 con lote 16, quedando afectado el predio 

29403 folio 153 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $25,188.00 (veinticinco mil ciento ochenta y  ocho pesos OO/lOO 

m o n e d a  n a c io n a l) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito 

de la parte actora, que servirá de base para el remate y  será postura legal la que 

cubra el monto dei valor comercial antes Citado-

P redio  u rb a n o  identificado como lote 27 manzana 39 ubicado en el 

andador Caña de Indias del Fraccionamiento Canales II  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 105 metros cuadrados y  con superficie 

construida de 57.00 metros cuadrados con las medidas y  colindancias siguientes: 

Norte 7.00 metros con lote 14, Sur 7.00 metros con andador Caña de Indias, Este

15.00 metros con lote 26, Oeste 15.00 con lote 28, quedando afectado el predio 

29434 folio 184 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $70,803.75 (s e te n ta  m il ochocientos tres pesos 75/100 moneda 

nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y  será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado..

Predio urbano identificado como lote 40 manzana 39 ubicado en el 

andador Caña de Indias del Fraccionamiento Cañales n  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 109.20 metros cuadrados y  con superficie 

construida de 57.00 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: 

Norte 7.56 metros con lote 1, Sur 7.00 metros con andador Caña de Indias, Este

15.01 metros con lote 39, Oeste 15.00 con andador Caña de Batavia, quedando 

afectado el predio 29448 folio 197 Libro Mayor'volumen 112, al cual se le asigna 

un valor comercial de $ 7 0 ,3 0 3 .7 5  (setenta mil ochocientos tres pesos 
7 5 / 1 0 0  moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado 

por el perito de la parte actora, qué servirá de base para el remate y  será postura 

legal la que cubra el monto del valor comercial antes Citado-

Predio urbano identificado como lote 1 manzana 40 ubicado en el andador 

Caña Am arga del Fraccionamiento Cañales I I  del Municipio de H. Cárdenas, 

Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados y  con superficie construida de

57.00 metros cuadrados con las medidas y  colindancias siguientes: Norte 7.00 

metros con andador Caña Amarga, Sur 7.00 metros con lote 40, Este 15.00 metros 

con lote 2, Oeste 15.00 con andador Caña de Batavia, quedando afectado el predio 

29448 folio 198 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $ 7 0 ,8 0 3 .7 5  (s e te n ta  m il o c h o c ie n to s  tre s  pesos 7 5 / 1 0 0  m o n e d a  

n a c io n a l) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado..

Predio u rb a n o  identificado como lote 2 manzana 40 ubicado en el andador 

Caña Am arga del Fraccionamiento Cañales I I  del Municipio de H. Cárdenas, 

Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados, con las medidas y 

colindancias siguientes: Norte 7.00 metros con andador Caña Amarga, Sur 7.00 

metros con lote 39, Este 15.00 metros con lote 3, Oeste 15.00 con lote 1, 

quedando afectado el predio 29449 folio 199 Libro Mayor volumen 112, al cual se 

le asigna un valor comercial de $ 7 0 ,8 0 3 .7 5  (s e te n ta  m il o c h o c ie n to s  tre s
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pesos 7 5 / 1 0 0  m o n e d a  n a c io n a !) el cual es el valor emitido en el avaluó 

realizado por el perito de la parte adora , que servirá de base para el remate y será 

postura.legal la .que pubra el monto del valor comercial antes citado..

4 • Prfednr urbano 'identificado corho lote 5 manzana 40 ubicado en el andador 

Caña Amarga del Fraccionamiento Cañales I I  del Municipio de H. Cárdenas, 

Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados, con las medidas y 

colindandas siguientes: Norte 7.00 metros con andador Caña Amarga Sur 7.00 

metros con lote 36, Este 15.00 metros con lote 6, Oeste 15.00 con lote 4, 

quedando afectado el predio 29452 folio 202 Libro Mayor volumen 112, al cual se 

le asigna un valor comercial de $70,803.75 (setenta mil ochocientos tres 

pesos 75/100 moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó 

realizado por el perito de la parte a dora , que servirá de base para el remate y  será 

postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado..

Predio urbano identificado como lote 13 manzana 40 ubicado en el 

andador Caña Am arga del Fracdonamiento Cañales II  del Munidpio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superfide de 105.00 metros cuadradbs y  superfide 

construida de 57 metros cuadrados, con las medidas y  colindandas siguientes: 

Norte 7.00 metros con andador Caña Am arga, Sur 7.00 metros con lote 28, Este

15.00 metros con lote 14, Oeste 15.00 con lote 12 quedando afectado el predio 

29460 folio 210 Libro Mayor volumen 112, al'cual se le asigna un valor comercial 

de $70,803.75 (setenta mil ochocientos tres pesos 75/100 moneda 

nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y  será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes atado..

P redio  u rb a n o  identificado como lote 15 manzana 40 ubicado en el 

andador Caña Amarga del Fraccionamiento Cañales I I  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados y  superfide 

construida de 57 metros cuadrados, con las medidas y colindandas siguientes: 

Norte 7.00 metros con andador Caña Amarga, Sur 7.00 metros con lote 26, Este

15.00 metros con lote 16, Oeste 15.00 con lote 14, quedando afectado el predio

29462 folio 212 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $ 7 0 ,8 0 3 .7 5  (s e te n ta  m il o c h o c ie n to s  tre s  pesos 7 5 / 1 0 0  m o n e d a  

n a c io n a l) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y  será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado..

P redio  u rb a n o  Identificado como lote 16 manzana 40 ubicado en el 

andador Caña Amarga del Fraccionamiento Cañales II  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados y superficie 

construida de 57 metros cuadrados, con las medidas y colindandas siguientes: 

Norte 7.00 metros con andador Caña Amarga, Sur 7.00 metros con lote 25, Este

15.00 metros con lote 17, Oeste 15.00 con lote 15, quedando afectado el predio

29463 folio 213 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $ 7 0 ,8 0 3 .7 5  (s e te n ta  m il o c h o c ie n to s  tre s  pesos 7 5 / 1 0 0  m o n e d a  

n a c io n a l) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado..

Predio u rb a n o  identificado como lote 34 manzana 40 ubicado en el 

andador Caña de Bengala del Fraccionamiento Cañales II  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados y  superfide 

construida de 57 metros cuadrados, con las medidas y  colindandas siguientes: 

Norte 7.00 metros con lote 7, Sur 7.00 metros con andador Caña de Bengala, Este

15.00 metros con lote 33, Oeste 15.00 con lote 35, quedando afectado el predio 

29481 folio 231 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

de $70,803.75 (setenta mil ochocientos tres pesos 75/100 moneda 

nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado.

P redio  u rb a n o  identificado como lote 39 manzana 40 ubicado en el 

andador Caña de Bengala del Fraccionamiento Cañales II  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados y superficie 

construida de 57 metros cuadrados, con las medidas y colindandas siguientes: 

Norte 7.00 metros con lote 2, Sur 7.00 metros con andador Caña de Bengala, Este

15.00 metros con lote 38, Oeste 15.00 con lote 40, quedando afectado el predio 

29486 folio 236 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna un valor comercial 

$70,803.75 (setenta mil ochocientos tres pesos 75/100 moneda 

nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la 

parte actora, que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes Citado-

Predio urbano identificado como lote 40 manzana 40 ubicado en el 

andador Caña de Bengala del Fraccionamiento Cañales I I  del Municipio de H. 

Cárdenas, Tabasco, con superficie de 105.00 metros cuadrados y superficie 

construida de 57 metros cuadrados, con las medidas y  colindandas siguientes: 

Norte 7.00 metros con lote 1, Sur 7.00 metros con andador Caña de Bengala, Este

15.00 metros con lote 39, Oeste 15.00 con andador Caña de Batavia, quedando 

afectado el predio 29487 folio 237 Libro Mayor volumen 112, al cual se le asigna 

un valor comercial de $70,803.75 (setenta mil ochocientos tres pesos 

75/100 moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó realizado 

por el perito dé la parte actora, que servirá de base para el remate y  será postura 

legal la que cubra el monto del valor comercial antes citado.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

consignadones y  pagos de los juzgados aviles y  familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente al 

diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción IV  del artículo 434 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor.

C U A R T O . Com o en este asunto se rematarán bienes inmuebles anuncíese 

la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial 

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor arculación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y  ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON T R E IN T A  M IN U TO S  DEL 

SEIS DE DICIEM BRE DE D O S MIL D IE C IS IE TE , lo anterior tomando en cuenta el 

cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 

debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 

computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 

cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 

ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 

para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 

siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 

hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 

publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 

postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos 

procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el 

rubro y texto siguiente:
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"ED iC TO S  PARA EL REM ATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA A C TU A C IÓ N  JU D IC IA L (LEGISLACIÓN PROCESAL CIV IL 

DEL D IS TR ITO  FED ER AL).1

QUINTO. Toda vez que los Inmuebles sujetos a remate, se encuentran 

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez 

Civil en turno del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de este juzgado se sirva fijar los avisos correspondientes, respecto 

del remate ordenado en la presente causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer ante este 

juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le 

concede el término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que 

reciba tos mismos, para que exhiba el acuse corresbondiente: así mismo se le 

concede al juez exhortado un término de Q UIN C E DIAS HÁBILES, en que sea 

radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato 

judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

iegales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 y 

144 del Código de Comercio en vigor.

1 E D IC TO S  P A R A  a  R E M A TE  DE B IEN ES . SU PU B LIC A C IÓ N  EN L O S  PERIÓD ICO S N O ES  U N A  A C T U A C IÓ N  

JU D IC IA L  (LEG ISLA C IÓ N  P R O C E S A L  CIVIL D E L  D IS TR ITO  FE D E R A L). La publicación da los edictos conforme al 

articulo 570 del Códioo de Procedimientos Civiles oara el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntea de 

vista, a saber a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y 0) como acto material. En el primer caso, so trata de 

una actuación judicial que implica el enunáo por medioda edictos fijados en los tebleros de avisos de los juzgados y de 

la Tesorería del Dislrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido ai público que pudiera tener Interés 

en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 

jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que Oictia publicación se marica en días inhábiles, no constituye una infracción 

al procedimiento. [Jj; da. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 305.

Se apercibe a la adora, que de no obrar el exherte cbrrespendiente dentro 

del plazo prudente, conforme al término concedido en el párrafo que antecede, en 

su oportunidad se acordará lo conducente respecto a .la caducidad del exhorto, 

acorde al párrafo tercero del artículo 144 del Procesal O vil Vigente.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E ,

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MUR2LLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado ÁNGEL ANTONIO  

PERAZA CORREA, que autoriza y da fe...’

Por mandado judicial y para su publicación dos veces de siete en siete 

días, en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el presente 

edicto con fecha veintisiete días del mes de Octubre de dos mil diecisiete,

en la dudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

/mlaa.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 437/2009, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
CORTAZAR, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
en contra de FABIOLA ÁLVAREZ VILLEGAS, con  fe ch a  d iec inueve  de  
o c tu b re  de  m ii d ie c is ie te , se dictó un auto que copiado a la letra se 
lee:

" ..J U Z G A D O  C U A R T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  C E N TR O . 
V IL L A H E R M O S A , TA B A S C O ; D IE C IN U E V E  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  
D IE C IS IE T E .

V IS T O ; to de cuenta, se acuerda.

P R IM E R O . Por presente e l licenciado JO S É  AN TELM O  ALEJANDRO  
M ENDEZ, apoderado de la parte adora, con su  escrito de cuenta, com o lo solicita, 
de conform idad con los num erales 426; 427 fracción I I , 433, 434, 435, 577 y  578 
deI Código Adjetivo Civil vigente en ¡a entidad, ságuese a pública subasta y  en 
S E G U N D A  A LM O N E D A  ai m ejor postor e l bien inm ueble sujeto a ejecudón 
propiedad de la ejecutada F A B IO L A  A L V A R E Z  V IL L E G A S , m ism o que a 
continuación se detalla:

n  Predio urbano marcado com o tote ciento ochenta y  ocho, manzana siete, 
zona tres, ubicado en la calle Presidencia núm ero trescientos uno, de la Colonia 
Triunfo de la Manga, de esta Ciudad, constante de una superficie de 160.00 m 2 
(ciento sesenta m etros cuadrados), que se localiza dentro de las siguientes 
m edidas y  colindancias: A L N O R T E  en veinte m etros, con tote ciento ochenta y  
siete; A L  S U R  en veinte metros, con calle Secretaria; A L  E S T E  en ocho metros, 
con calle Presidencia, y , A L  O E S T E  en ocho m etros cinco centím etros, con tote 
ciento ochenta y  nueve; a l cual se le fijó  un valor com ercial de $ .3 8 5 ,2 6 6 .0 0  
(Trescientos ochenta y  cinco m il doscientos sesenta y  seis pesos 00/100 moneda 
nacional), con reducción del d ie z  p o r  c ie n to  (1 0 % )  da com o resultado la 
cantidad de $ 3 4 6 ,7 3 9 .4 0  (T R E S C IE N T O S  C U A R E N T A  Y  S E IS  M IL  
S E T E C IE N T O S  T R E IN T A  Y  N U E V E  P E S O S  C O N  C U A R E N T A  C E N T A V O S
4 0 /1 0 0  M .N ), siendo postura legal para e l rem ate ia que cubra e l m onto de esta
cantidad, conforme a lo dispuesto por 
antes citado.

el- ordinal 436 prim er párrafo del Código

TE R C E R O . Se les hace saber 
participar en ia subasta a celebrarse ql •

los postores o  llenadores que deseen 
>e para que intervengan en ella, deberán

depositar previam ente en ia Tesorería di •! Tribunal Superior de Justícia de! Estado, 
actualm ente ubicado en ia Avenida Gregorio M éndez Magaña sin núm ero de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando m enos e l d ie z  p o r  c ie n to  de la 
cantidad que sirve de base para e l rem at = sin cuyo requisito no serán admitidos.

C U A R T O . Como to previene e l n u  rteral 433 fracción IV  del Código Adjetivo  
Civil en vigor del Estado de Tabasco, an inciese p o r d o s  ve ce s de s ie te  e n  s ie te  
d ía s , en e l periódico oficial, a s í com o 6 1 uno de ios diarios de m ayor circulación 
que se editen en esta ciudad, ordenan tose expedir tos e d ic to s  para ello y  tos 
a vis o s  para que sean fijados en tos lug. re s  m ás concurridos de esta localidad, en 
convocación de postores o Hcitadoret. en e l entendido que la subasta en 
S E G U N D A  A L M O N E D A , tendrá verifica ivo en e l recinto de este juzgado;  en tales

circunstancias se fíja com o fecha y  hora 
C E R O  M IN U T O S  D E L  D ÍA  V E IN T l$ i 
D IE C IS IE T E .

: p u t kPor otra parte, dado que las 
son tos días m iércoles y  sábado, cabe l¿ 
sea elaborada en día sábado, sin em barty 
inhábil, ta l com o to pre vé  e l num eral 1. 
vigor en e i estado, en consecuencia, 
caso de ser necesario, se podrá anunciar 

N O T1FÍQ U ESE P E R S O N A L M E N T E  Y 
A s i to proveyó, manda y  fin  

M A D R IG A L , ju e za  cuarto civil de priman 
secretaria ju d icia l de acuerdos, iicencL 
con quien legalm ente actúa, certifica y  dfy

D os firm as ilegibles, sello, rubrica.

ia to

icadones dei Periódico Oficial del Estado 
posibilidad, que una de las publicaciones 
to, toda vez que e l aludido .efe resulta ser 

del Código de Procedim ientos Civiles en 
lase/e saber a  ia  parte ejecutante que, en 
la publicación en día sábado.
ÍÚMPLASE

ia licenciada G U A D A L U P E  L Ó P E Z  
'ra instancia de Centro, Tabasco, ante la 

D A V ID  G E R M Á N  M A Y  G O N Z Á L E Z , 
f e ..."

para ta i fin las C A T O R C E  H O R A S  C O N  
H E T E  D E  N O V IE M B R E  D E  D O S  M IL

Y PARA SU PUBLICACION 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAY0|R 
EN ESTA CIUDAD, PO R D O S  Vi 
EXPIDO EL PRESENTE E D I C T  
OCTUBRE D E D O S M IL  D IB
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN

:e s  d e  s ie t e  e n  s ie t e  d ía s ,
O  A L D IA  V E IN T IS E IS  D E
■CISIETE. EN LA CIUDAD DE

’BCi
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO.

A LAS AUTORIDADES V PUBLICO EN GENERAL-

E n  el expediente n úm e ro  2 9 9 / 2 0 1 0 , reíativo ai Juicio E S P E C IA L  
H IP O T E C A R IO , prom ovido por la licenciada V IR iD IA N A  D E L  R O S A R IO  
H E R N Á N D E Z  C O R T A Z A R , apod e ra d a  legal del I N S T I T U T O  D E L  F O N D O  
N A C IO N A L  D E  L A  V IV IE N D A  P A R A  UDSl T R A B A J A D O R E S ,  (s e g u id o  
a ctu a lm e n te  por el licenciado J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  M É N D E Z ). /  
en contra de J O S É  L U IS  M U R IL L O  P E R E Z , en su calidad de acreditado y  /  
deudor y  J E D A H IA  J E S Ú S  L E Ó N , en s i  calidad de cón yuge  y  garante 
hipotecario; con fecha veintisiete d e  septiem bre de dos mil diecisiete, se 
dictó la siguiente actuación judicial: /

AUTO DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE OE Doé  MIL DIECISIETE
"■ :/.

J U Z G A D O  S E X T O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  

D IS T R I T O  J U D I C I A L  D E L  C E N T R O .  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O .  A  

V E I N T IS IE T E  D E  S E P T I E M B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V is to . La  cuenta secretarial, se  acuerda:

P R IM E R O . T o d a  v e z  que los d em a nd ad os n o  desahogaron la vista d ada 

en el auto de ocho de agosto de dos mil diecisiete en relación al avalúo 

emitido por el perito valuador M .V  A R Q U . J U L I O  C E S A R  S A M A Y O A  G A R C IA , 

del inm ueble m otivo de ejeóución, en consecuencia, d e  conform idad con  ei 

num eral 118 del C ó d igo  de Procedim iento Civil en el Estado, se  le tiene por 

perdido el d erecho que  tuvieron para hacerlo en su m om ento oportuno.

S E G U N D O . S e  tiene por presentado al Licenciado J O S E  A N T E L M O  

A L E J A N D R O  M E N D E Z  en su carácter de apoderado legal del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra b a ja d o re s con su escrito de 

cuenta, y. com o lo solicita el actor en su escrito que se provee, se aprueba el 

avalúo emitido por su perito valuador ei M .V . A R Q . J U L I O  C E S A R  S A M A Y O A  

G A R C IA , en el cual se determ ina com o valor com ercial del inm ueble, sujeto a 

rem ate la cantidad de $ 4 52 ,00 0.00  (C U A T R O C IE N T O S  C IN C U E N T A  Y  

D O S  M IL P E S O S  00/100 M .N .).

T E R C E R O . E n  vista de lo anterior y a petición del prom ovente y com o lo 

solicita con fundam ento en los num erales 433, 434, 435  y 577, del C ód igo  de 

Procedim iento Civil en el Esta do  saqúese a  publica subasta en p rim e ra  

a lm o n e d a  y  al m ejor postor el bien inm ueble q u e  a continuación se describe:

1. CASA HABITACIÓN UBICADO EN CALLE PRIMERA CERRADA DE 

IXTACOMITAN DE LA RANCHERIA JXTACOM1TAN PRIMERA SECCIÓN DEL 

MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, CON U N A  SUPERFICIE DEL TERRENO

200.00 M2, CON U N A  SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 106JÍ M2, CON MEDIDAS Y 

COL1NDANCIAS A L  NORTE, EN 10.00 DIEZ METROS, CON CALLE, AL  SUR EN

10.00 DIEZ METROS, CO N PROPIEDAD DE DEL SEÑOR JOSE ESTRADA CADENA 

AL ESTE, EN 20.00 VEINTE METROS, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSE 

SANCHEZ NARANJO (RESTO DEL PREDIO CUYO VALO R PROPIEDAD SE 

RESERVA, Y  A L  OESTE, EN 20.00 VEINTE METROS, CON PROPIEDAD DE LA 

SEÑORA M ARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE A  Inscrito bajo ei número 2381 del

Libnug® iéral de Entrada, a folio del 12903 al 12917 del Libro de duplicados Volum en 120, 

Q uinando afectado por dicho contrato al predio número 87785 a folio 135 del Libro 

V M a y o r  Volum en 285 en Veintiséis de febrero de M S Novecientos Noventa y  Seis.

C U A R T O .  S e  hace  saber a los lid ia d ores que  d ese en  intervenir e n  la 

presente subasta que  deberán  depositar previam ente en el Departam ento de 

Consignaciones y P a g o s de la Te s o re ría  Judicial del H . Trib un a l S uperior de 

Justicia en el Estado, cuan d o m enos el d ie z  p o r  c ie n to  de la cantidad que 

sirve de base para el rem ate.

Q U IN T O . A  fin de co n vo ca r postores, anúnciese la presente subasta por 

d o s  veces de siete  en s ie te  días, en el Periódico O fid a l del Estado, asi com o 

en uno de los Diarios de m a yo r circulación que  se editen en esta C iud ad , 

fijándose a dem ás avisos en los sitios públicos m ás concurridos d e  costum bre 

d e  esta Ciudad, por lo cual e x p íd a n s e  los edictos y  ejem plares 

correspondientes, c on vo ca nd o postores en la inteligencia que  dicho rem ate se 

llevara a  cabo en este ju zg a d o  a  las N U E V E  H O R A S  C O N  T R E I N T A  

M IN U T O S  D E L  D ÍA  V E I N T ID O S  D E  N O V IE M B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , 

de conform idad con el num eral 4 33  del C ó d igo  de Procedim ientos Civiles en 

vigor en el Estado.

N o tif íq u e se  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

A s í lo acordó, m a nd a  y  firma la licenciada S IL V IA  V IL L A L P A N D O  

G A R C ÍA , Ju e za  Sexto  de lo Civil de Prim era Instancia del P rim er Distrito 

Judicial ante la licenciada T E R E S A  D E  J E S U S  C O R D O V A  C A M P O S , 

Secretaria Judicial d e  A cue rdo s, quien legalm ente actúa, certifica y  da fe.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , P O R  D O S  V E C E S  D E  S I E T E  E N  

S IE T E  D ÍA S  E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  A S Í  C O M O  E N  

U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  

E S T A  C IU D A D , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  S E IS  D ÍA S  D E  N O V IE M B R E  

D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E , E N  L A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , 

C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

'EDICTO"

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 468/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR YOLANDA MONTERO MORALES. CON 

FECHA VEINTITRÉS OE AGOSTO DE 00$ MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO QUE 
COPIADO A LA LETRA OICE;

"...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA IN S TA N CIA  DEL NOVENO D IS TR ITO  
JU D IC IA L  DE MACUSPANA, TABASCO; A  V EIN TITR ÉS  DE AGOSTO DEL DOS 
M IL D IEC IS IETE.

V IS TA ; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana YOLANDA MONTERO 

MORALES, promovente en el presente juicio, con su escrito de cuenta, por dando 
contestación a la prevención dentro del término legal concedido y ordenada mediante 
auto de fecha nueve de agosto del presente año, según el computo que antecede y por 
exhibiendo la constancia de no inscripción del inmueble ubicado en ei Poblado Aquiles 
Serdán, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedida por el Director del 
Registro Público de la propiedad y del Comercio del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco, en consecuencia, 'con lo anterior se le 
tiene por hecha y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus 
efectos legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a la ciudadana YOLANDA  
MONTERO MORALES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1 . Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha veinte,de mil 
novecientos noventa y cinco, celebrado entre AQUILES HERNÁNDEZ 
SAN TIAG O  Y YOLANDA MONTEROM MORALES.

2. Original de la inscripción del derecho de posesión a favor de la ciudadana 
YOLANDA MONTERO MORALES, de fecha once de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

3. Original de la manifestación catastral a favor de la ciudadana YOLANDA  
MONTERO MORALES, de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original del plano de! predio urbano ubicado en el Poblado Aquiles Serdan de 
Macuspana, Tabasco, con fecha de elaboración diez de abril de mil novecientos 
noventa y cinco.

5. Original de! Oficio DFM/SUBCM/335/2016, del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, signado por ef Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la 
búsqueda que esa dependencia realizo en la base de datos respecto del predio 
urbano ubicado en la calle Independencia del Poblado Aquiles Serdán de 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 724.21 m2.

6. Copias fbtostáticas simples de las credenciales para votar, a nombre de 
YOLANDA MONTERO MORALES, expedidas por el Instituto Federal Electoral.

7. Copia fotostática de un recibo del volante 43995 con fecha de recibido el cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante ta Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y .del Comercio de Jalapa, Tabasco.-

Original del recibo de Tesorería municipal de fecha diecisiete de agosto de dos 
mil once, a favor de YOLANDA MONTERO MORALES.

8. Original de constancia de no inscripción del inmueble ubicado en ei Poblado 
Aquiles Serdán, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio del instituto 
Registral del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco 
Original de constancia de no inscripción del inmueble ubicado en la ranchería 20 
de Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco.
Con los cuales viene a promover en la vía de PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  
NO CONTENCIOSO JU IC IO  DE INFORM ACIÓN DE D O M INIO , respecto al 
predio urbano, ubicado en la calle Independencia, del Poblado Aquiles Serdán, 
de este municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de
724.71 (SETEC IEN TO S VEIN TIC UATR O  METROS CUADRADOS, CON 
SEKTENTA Y  UN CEN TIM ETR O) con las medidas y colindancias siguiente: AL 
NORTE, 24.70 metros, con DALMIRO TRINIDAD MARTINEZ; al SUR, 241S0 
METROS, con CALLE INDEPENDENCIA; al ESTE, 31.50 metros, con AURISTELA 
HRNANDEZ HIDALGO; al OESTE, 27.30 metros, con MIRLA HERNANDEZ 
HERNANDEZ.
TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 

906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
en el Estado, en relación con los numerales 16. 710, 711, 712 y 755 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la soílcitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en ef libro 
de gobierno bajo el número que ie corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a) Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público deí Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respecto, dese amplía publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en ei periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
dias consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en ios lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose dei conocimiento al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se

realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo 
de los ciudadanos ALFREDO CHABLE FELIX, ISRAEL DE LA CRUZ GARCIA Y DIOSA 
LAUREANO SANCHEZ.

Q UIN TO . Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia 
a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados ai día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en Jos tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia', y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta Dudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, sí el Predio predio URBANO, ubicado en la calle 
Independencia, del Poblado- Aquiles Serdán, Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 724.71 (SETECIENTO S V EIN TIC U ATR O  METROS CUADRADOS, 
CON SENTENTA Y  UN CEN TIM ETR O) con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, 24.70 metros, con DALMIRO TRINIDAD MARTINEZ; al SUR, 24.60 METROS, 
con CALLE INDEPENDENCIA; al ESTE, 31.50 metros, con AURISTELA HERNANDEZ 
HIDALGO; al OESTE, 27.30 metros, con MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de ia nación, el 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese a la Agente 
del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, la intervención que por derecho ie 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente dar el tramite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de Inido, y exhibir los acuses correspondientes 
para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgado que lo fijara el actuario judidal de esta adscripción.

NOVENO. Notifiquese a ios Colindantes DALMIRO TR IN ID A D  MARTINEZ, 
AURISTELA HERNANDEZ HIDALGO, MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, en su 
domicilio particular, todos ubicado en CARRETERA POBLADO AQUILES SERDAN A 
VILLA TEPE7TTAN, COMO REFERENCIA A LA ALTURA DEL POBLADO AQUILES SERDAN, 
MACUSPANA, TABASCO, en consecuenaa, túrnense autos a la actuarla judidal 
adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domidlio del colindante en 
mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES D ÍA S HÁBILES, contados a 
partir dei día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y señale domicilio en esta dudad 
para oír y redbír citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
estableado en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notíficadones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DÉCIMO. Téngase a la promovente señalando como domidlio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la calle Malva, número 31, Colonia El Castaño, de esta 
Ciudad de Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados 
ABRAHAM LEYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA CAMACHO PEREZ, 
así como a la ciudadana DORA MARIA CUELLAR SOLANO, y nombrando como su 
abogado patrono al segundo de los mendonados, pero para que surta efectos tai 
designación deberá registrar su cédula profesional ante este juzgado.

N O TIFIQ UESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL D E  ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANDEZ ALONSO, C O N  QUIEN 
CERTIFICA Y  DA FE../.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE OÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL OIECISJETE.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

DE PAZ OE MACUSPANA, TABASCO.

LICDA. MAYRA HERNÁNOEZ ALONSO.
C
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
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i

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 146/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 'CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EFREN CARRILLO CARRILLO, 
CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA 
SE LEE Y ESTABLECE: í

A UTO oe in ic io  PROCtDIMIStfTO JUDICIAL 
n o  coNTM icioso a t  o iu a e n c iA s  oe

INFORMACIÓN oe DOMINIO.

'..JU Z G A D O  DE P AZ DEL DÉCIMO ÓCTAVO D IS TR ITO  JU D ICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO; A SEIS \ (0 6 ) DE MARZO D E  D O S  MIL D IEC IS IETE  
(2017). i

VISTO S: La razón secretariai, se¡ acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a ERREN CARRILLO CARRILLO con su 

escrito de cuenta, recibido en este ju zgad o  a las doce horas con diez minutos 
' (1 2 :1 0  p.rrt.) del día dos (2 )  de marzo del año dos mi! diecisiete (2017), con el cual 

promueve PROCEDIM IENTO JU DICIAL NO C ON TEN CIO SO  D E  INFORMACIÓN DE  
. DOM INIO y anexos que adjunta consistentes en:

1°.- Contrato de Compra-Vent^ de fecha veintitrés (2 3 ) de enero del año dos 
m it.(20 00 ), entre el vendedor: MARIO MÉNDEZ JUÁREZ y  el comprador: EFRÉN 

)O A R R IL L O ( j
• Plano originaI del predio rústico, motivo de la presente litis, a favor del C. 
W ¿ ¿ 0  CARRILLO. |
1 Original dei certificado de información registraI con número de volante 
fecha catorce de septiembre del dos mil quince (201S ), del predio motivo  

ente litis. ••
> tales documentos, se tiene a EFREN CARRILLO CARRILLO, promoviendo 

PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE D ILIG EN C IA S  D E  INFORMACIÓN  
DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Luís Cabrera del 
Municipio de HuimanguiKo, Tabasco, con una superficie de 2 0 -0 0 -00  (veinte  
hectáreas), con las siguientes medidas y  coiiñdandas: p o r el N O R TE: con doscientos 
(200). metros con CARRETERA A TRES BOCAS; AL SUR: doscientos (2 0 0 ) metros 
con M OISÉS TORRUCO PULIDO; AL ESTE: con mif (1000)_ metros con NICOLÁS  
MENA MAYO y ; AL O ESTE: con mif (1,000) metros con EJID O  LU ÍS  CABRERA.

SEG U N D O .- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,^1303, 1304, 1318, 1320, y  demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y  demás aplicadles del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se a d m íte la  solicitud en la vía y  forma propuesta;. De 
acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado . 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 146/2017, y  dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con el oficio 
1237. . \

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, a! 
Fiscal deI Ministerio Público adscrito-, a este Juzgado, a! Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, MOISÉS  
TORRUCO PULIDO y NICOLÁS M ENA MAYO, al EJID O  LU ÍS  CABRERA, mediante el £  
Comisariado E jid a l^m b g sj^n jjQ m ic illcs^o Ja ^R a o cb ena Luís  Cabrera dei Municipio 
de HuimanguiKo, Tabasco, y ;  a! Director del Instituto Registral de Cárdenas, 
Tabasco con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y  municipio de Cárdenas, 
Taoasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean feaalmente notificados deI 
presente' proveído, manifiesten Jo que a sus derechos convengan;  de iguai manera, 
se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad (La 
Venta. Huimanauilla. Tabasco). para los efectos de oír y  recibir toda clase de atas y  
notificaciones, caso contrarío ias subsecuentes notificaciones ie surtirán efectos por 
lista fijada en ¡os tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  del Código 
Procesa/ O vil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y  en uno de los periódicos de los de m ayor osculación 

. estatal, tales como sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente* o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco a! Día", a elección del promovente, oor tres veces de tres 
en tres días, y  fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A .D .O . central 
camionera), Delegación de Tránsito def Estado, Fiscal dei Ministerio Público 

.Investigador, Fiscal dei Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaría de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegadón de Transito Municipal, Centro de Salud y  en el lugar donde se localiza 
ei bien inmueble motivo de este proceso;  haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca antér*-»

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados ¿ 
partir del siguiente de la última publicación que se realice.

QUINTO. - Advirtiéndose que el domicilio del Director del Instituto RegistraA 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con ios ¡nse[ 
necesarios y  con fundamento en lo dispuesto p o r el numeral 143 y  144 del Cq[ 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto ai dudad  
Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxiikfS 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 'notifica?, 
el presente auto> al Director del Instituto Registral de Cárdenas, TabasccfíJ/con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles un día m ás'oorírazórr 
de la distanda, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho 
si a su interés conviniere y  hecho que sea ¡o anterior, devuelva el presente exhorto 
al lugar de su procedencia.

S E X TO .- Gírese atento oficio al Presidente Munldpai del H. Ayuntamiento  
Constitucional de HuimanguiKo, Tabasco para que dentro dei término de tres días 
hábiles contados a partir de! día siguiente en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Qviles en Vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Luís Cabrera del Municipio 
de HuimanguiKo, Tabasco, con una superfide de 20-00-00  (veinte hectáreas), con 
las siguientes medidas y  colíndandas: p o r el NORTE: con doscientos (2 0 0 ) metros 
con CARRETERA A TRES BOCAS; AL SUR: doscientos (20(f) metros con M OISES  
TORRUCO PULIDO; AL ESTE: con mil (1000) metros con N IC O LÁS MENA MAYO y ; 
AL OESTE: con mif (1 00 0) metros con EJIDO LU ÍS  CABRERA, pertenece o no ai 
fundo legal de este Municipio.

SÉPTIM O.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO. -  Téngase al actor p o r señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir citas y  notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado 
de Paz, autorizando para que en su nombre y representación oigan y  reciban, así 
como se les entregue todo tipo de documentos a ios licenciados Emilio Hernández 
Ramos y  Cesar Augusto Domínguez Galán, de conformidad con los numeral 136 y  
138, del Código de Procedimientos Oviles en vigor, de igual manera se tiene al 
promovente, p o r designando como \ abogado patrono a ios licenciados Emilio 
Hernández Ramos y  Cesar Augusto Domínguez Gafan, acorde a io estipulado en los 
numerales 84 y  85 dei Código de Procédímientos Civiles en vigor.

N O V EN O .- Atento al punto que antecede, dígasete a! actor, que 
después de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste JÍizgado, asi como en el registro oficial del 
Tribunal Superior de Justicia dei Estado'.de Tabasco, se aprecia que no se encuentra 
inscrita cédula profesional a nombre del licenciado Cesar Augusto Domínguez 
Galán, y  toda vez que el artículo 85 en su último párrafo dei Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de ¡Tabasco, cita que para que surta efectos la 
designación de abogado patrono, será indispensable que el designado acredite tener 
cédula profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente inscrita en ei libro de registros que para tai fin Heve ei juzgado  
respectivo o ei TribunaI Superior de Justicia; en consecuencia, se le tiene por 
nombrado como su abogado patrono 'al licenciado Emilio Hernández Ramos, toda 
vez que cumple con ios requisitos antés mencionados, io anterior, de conformidad 
con ios artículos 84 y  85 del Código de Procedimientos C viles en vigor.

N O TIFÍQ U ES E PERSON ALM EN TE^ CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL í'LICENCIADO ERNESTO ZETTNA GOVEA, JU E Z  
0 6  PAZ D E  E S TE  D IS TR ITO  JUDICIAÚ, POR Y A N T E  LA CIUDADANA LICENCIADA  
IN G R m  CABELLO BARROSA, SECRETARIA JU D ICIAL, CON Q UIEN  LEGALM ENTE  

¡T IF IC A  Y DA FE..."

ERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE 
TO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER VALER LO QUE A SUS

Convenga, d en tr o  de  un  plazo  q u e  n o  será inferior  d f  q u in c e  
XCEDERÁ DE SESENTA DÍAS i EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE MARZO D a  AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA ¡SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO ;DE MAYOR O R O JIA C IÓ N  DE LOS QUE SE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 'POR TRFS VECES DE TRFS FN TRES DÍAS. 
ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENimQYILES VIGENTE EN ÉL ESTADO DE TABASCO.

■ i i X '  " \
jSETAfiJA JUDipAL DE ACUERDOS.

'•1I¡S£PcDA.-¿ íffiEÉtO BARROSA.



18 DE NOVIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 51

INDICE TEMATICO

Contenido Página

N o .-8375 PUBLICACIÓN DE REPORTES DE AVANCES FÍSICOS FINANCIEROS RAMO 33
MPIO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCQ. TERCER TR1METRES 2017..................................  1

No.- 8358 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 846/2009.......................................................................  7
No.- 8357 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 234/2013.......................................................................  8
No.- 8356 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 499/2016.......................................................................  9
No.- 8369 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 301/2017.................................................................................. 10
No.- 8296 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRECE. VILLAHERMPOSA, TABASCO.................................. 11
N o .-8368 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 313/2017..............................................................   12
N o .-8366 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 265/2017.............................      13
No.- 8364 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 262/2001........................................................................ 14
No.- 8365 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 306/2017.................................................................................  15
N o .-8370 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 290/2017................................................................................ 16
N o .-8371 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 288/2017................................................................................ 17
N o .-8374 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 246/2017.................................................................................  18
No.- 8372 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 266/2017..................   19
No.- 8367 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 300/2017.................................................................................. 20
N o .-8363 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL EXP. 153/1999.........................................................................  21
N o .-8360 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 142/2015......................................................   23
No.- 8373 INFORMACIÓN D E DOMINIO EXP. 758/2017............................................................   24
No.- 8361 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 00309/2014...................................................................  25
No.- 8362 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 300/2009.......................................................................  26
N o .-8359 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 287/2015......................................................................  27
N o .-8343 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA

DIRECTA EXP. 231/2015.........................................................................................  29
No.- 8342 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 349/2017...............................................................  30
No.- 8315 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 342/2017.................................................................................  32
N o .-8316 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 362/2017..........................................................   33
N o .-8317 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 01133/2017...........................................................................  35
No.- 8344 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EXP. 341/2015.........................................    36
N o .-8310 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 525/2016............   37
N o .-8308 JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA EXP. 150/2015........................................................  38
No.- 8355 DIVORCIO NECESARIO EXP. 1354/2009........................................................................................  39
N o .-8309 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 17/2015.........................................................................  40
N o .-8312 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 624/2014.,..................................................................... 42
No.- 8311 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 638/2009............................   43
No.- 8313 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 71/2012.............................      44
No.- 8307 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 437/2009................   47
N o .-8314 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 299/2010.............................................   48
N o .-7989 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 468/2017........      49
No.- 8094 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 146/2017.................................   50

INDICE........................................................................................................................................................  51
ESCUDO ....................................................................................    52



52 PERIODICO OFICIAL 18 DE NOVIEMBRE DE 2©17

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2017, A ñ o  d e ! C e n te n a r io  d e  la  P ro m u lg a c ió n  d e  la  
C o n s titu c ió n  P o lít ic a  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s "

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico,

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicad© en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Reviróse # 359,1 ° piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 “37“32,312-72-78 de Viliahermosa, Tabasco. -


